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'PRESIDENCIA DEL SE~OR AIJE~Si\ NDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se aprueba en particular el proyecto 
flobre concesión de facilidades para el 
pago de obligaciones a deudores de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxi-
lio. ! . 

2 Se áPrueba el proyecto, iniciado en 
moción del señor Errázuri'z~ (don Maxi
miano), sobre creaciÓn de un Museo 
. Postal, 

3 Se aprueba el 'PToyecto por el cual se 
substituyen en la. ley N ,o 7,161, de 31 
de enero de 1942, las 'expresiones "Co
modoro del Aire" y "Comodo'ro", por 
1a de "General de Brigada Aérea". 

4 El señor Durán se refiere a que se ht.: 
cumplido recientemente el 25, o ani
versario de 1ft dictación de la Ley so
bre Instrucción Primaria. Obligatoria 
y, en nombre de los Senadores ~radi
cales, exalta la ac:!ión de las persona
lidades que propugnaron esa reforma; 
hMe notar los esfuerzos que posterior
mente se han desarrollado para difun
dir 1'1 enseñanza y da leC''':,ura a los sie-
1e puntos en que se concreta el plan 
extraordinario del actual 'Director de} 

ramo, para el fomento de la ool,l()..aciórJ. 
primaria. . 

5 A petición. del señor Oca.mpo, se .. cuer
da ofi~iar al Ministerio respectivo 
transcribiéndoie un telegrama que ha 
recibido del ConS€jo Provincial de la 
c. T. eh., de La Serena, en el que 
se solicita se proporcione alimentf>ción 
a numerosOs obreros, que han queda
do cesantes en la Fábrica de Cemen
to "Juan Soldado" . 

El señor Dom'Ínguez pide se. agregue 
su nombre al oficio solicitado. 

6 El señor Errázuriz (don Maximirulo) 
se extiende en diversas consideracio
nes para demostrar que el actual sis
tema de sufragio universal igualitario 
es injusto, y formula un proyecto ten 
diente a ampliar el derecho electoral 
al padre de familia y a umferirlo a 
la mhdré cuando Jjerciel'lCt la patria 
potestad. Oita diversas opiniones en 
apoyo dl' su tesis en pro del sufragio 
familiar e inicia un proyecto sobre la 
materia. • 

El proyecto, inserto en el Boletín de 
Sesiones, se tramita a la Comisión de 
Constitución, Legislación y .Justicia, 
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7 El señor Del Pino vuelve th terciar en 
el debate acer{!a del régimen liberal-

. individualista, defendido por el seño~ 
Rivera en sesión del 4 de julio último, 

'Y del sistema de economía auto-plani
Íicada y auto-dirigidá que,ipor su par
te, propugna, y en cuya sustentación 
han .intervenido los señores LarraÍn y 

Durán, en sesiones del 17 de julio, 6 
de junio y 24 de julio, reSipectiva

mente. 
·Sostiene la necesidad de organizar 

la política y la economía eon miras a 
una justa sr.tisfacción de las necesida· 
des individuales, sin lesionar las con
quistas que el hombre ha obtenido pa
ra el pleno desenvO'lvimiento (Le cada 

individualidad; de ordenar en un solo 
cuerpo legal toda la 'legislación sobre 

intervenciones esh..tales; de constituÍr 
Un Consejo Nacional de Economía for
mado por los productores, los distri
buidores y los consumidores de la ri
queza, a fin de evitar la anarquía y 
la desorientación en qUe se desenvuel
Ven la economía y la política. Abogr. 
por una reforma de la Carta Funda
rnpntal en ,el sentido de que un~ de las 
ramas del Congreso constituya la ex
presión cultural y política de la Na
ción, mientras la otra se integrr.ria con 
las representaciones gremiales-econó
micas dI' los divéT'sOS sectol'les funcio" 
nales de la población; por la necesi
dad de ('onservar para cr.da ciudadano 
tO'das y cada una de las garantías que 

en materia de libertad espiritual y po
líti~a proporciona h.. aplicación del 
concepto de demoeracia derivado de la 
Revolución Francesa, a fin de evitar 
los males de las diQtaduras, sean éstas 
polí1ticas o económicas_ 

Se extiende en considerr.ci{)nes oTien
tadas a demostrar que entre liberalis
tas y funcionalistas no hay ni debe 
existir antag{lllÍsmO en -cuanto al rea
jusb~ del poderío democrático sobre 
bases de respeto a los atributos natu
r"ll~s de la personalidad. 
.A indicación del señor Durán, SIC 

a(~ueT'da publicar "in éxtpnso" este clis-
curso. ' 

8 El \eñor G~~~~e ~i~it~- que la Comi

sión dé Solicitudes Particulares consi
(len' e i.n.forme de prefe~encia una mo

ción de que es autor, sO'bre aumento 
de pensión a la viuda e hijos del pi-

loto aviador señor Fuentes, falleddo 
en Magallanes el año 1930. 

~ A nombre del señor Grove, se1acuerda 
oficiar al señor Ministro de Defensa 

Nacional, reiterándole su petición en 

el sentido de que se sirva enviar un 
proyecto sobre mejoramiento de la si
tuación económica del personal civil 
de las Fuerzas Armadas, cOn el objeto 

de que lr.s Comisiones die GobiernO' y 
Hacienda, unidas, lo estudien conjun
tamente con el de ené!asHlamiento del 
personal civil de la Administración Pú
blica. 

10 A petición del señor 'Jirón, se anun

da en Fácil Despacho de la próxima 
sesión el pvoyecto por el cual se con

cede indemnización a 10's deudos del 
personhl ferroviario fal1eddo en acto8 
del servicio. 

11 A indicación del s'eñor A1essandri (don 
Fernando), se acuerda ~nviar a la Co
misión de Hacienda el proyecto sobre 
modificación de la lJeY General de 
Bancos. 

12 A nombre del señor Martínez (don 
Gllrlos A.), sle acuerda oficÍltr al señor 
Ministro del Trabajo, solicitándole se 
sirva enviar al Senado diversos ante
cedentes r-:llativos a una resolu~ión 

adoptada por ese Secretario de Estado, 
que suspendió la celebración de una 
asamblea del Sindicato Profesional de 
Emplcados de la Compañía de Tran
vías, que había sido convocada por la 
Dirección General del Trabajo para 
regularizar la di~ectiva de ese Sindi
CllJto, ilegalmente elegida. 

13 A nombre del señor Lafertte, se acuer
da oficiar al señor M;nistro de E~ono
mía y Comercio, pidiéndole se sirva 
mantener lacuott. de gasolina asigna
da a la Municipalidad de Antofagasta
y se le transcriba una eomunicación 
que a \ése re.9pecto le ha enviado el 
Alealde de ese Municipio_ 

14 A nombre del señor Guzmán, se acuer
da trunsrl'ibir a la Cámarl'l de Diputa
dos el di.s~uI"sO que el señor Senador 
pronunció eh la sesión del martes pa
sado, RO'br·e supresión de reQuisitos 
a los Comandantes de Escuadrilla pa-

-- ---------
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re. ascend'er a Comandantes de Orupo 
de la Fuerza Aérea, con el objeto de 
que se haga llegar a la Comisión de 
Defensa para que lo tenga presente 
al considerar en tercer trámite el pro
yecto respectivo. 

1;) Sp anuncia en Fácil Despacho de la 
próxima sesión, un proyecto, iniciado 
en modón del señor Walker, sobre am
pliación del plazo que tienen los aboga
dos para acogerse al régimen de pre
visión de la 1ey N.o 7,571. 

16 A indicación die los señores Martínez 
Montt, Maza y lBórquez, se anuncia 
en Fácil Despacho de la sesión próxi
ma el proyecto sobre creación de una 
tercera plaza de Relator de la Corte 
de Apelaciones de VaIdivia, y se acuer
da al mismo tiempo eximir del trá
mite de CQmisión a dicho proyecto. 

Se califica de simple la urgencia 
para este proyecto. 

]7 Los señores LarraÍn y Jiróri formulan 
un proyecto por el cual las disposicio
nes del artículo 1. o de la ley núme
ro 7,753, de 10 de enero de 1944, que 
concedió, por una vez, una gratifich
ción al personal de la Admin:stración 
Pública, se a;plicarán a todos los fun
cionarios de las instituciones semifis
cales, con cargo a los respectivos pre
supuestos. 

Se acuerda enviar este proyecto a 
la Comisión de Hacienda. 

18 Se acepta 1& r,enuncia del señOT Con
treras Labarca como miembro de la 
Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, y se designa en su reempla-· 
Zo al señor Lafertte. . 

19 A nombre del señor Grove, se acueT
da oficiar al señor Ministro de Defen
sa Nhciona1, solicitándole s'e sirva en
viar a,l Congr,eso un proyecto sobre 
mejoramiento de la situacrán econó
mica de los veteranos del 79 y los ~n
válidos del 91. 

Se acuerda, al mismo tiempo, inser
tar en el Diario de S'esiones el texto 
de la indicación que sobre el particu
lar ha formu1hdo el señor Grove. 

20 A indrcación del señor Maza, formu
lada en nombre de la Comisión de Re
laciones Ecrcteriores, se acuerda eximir 

del trámite de Comisión el Mensaje 
del Ejecutivo por el cual se solicita 
la ratificación de la Cl:trta de las Na
ciones Unidas. 

El señor Alessandri Palma (Presi-
\ dente) da cuenta de haber llegado a· 

acuerdo con el señor Ministro de R'ela
('iones Exteriores para que continúe 
en sesión especial del jueves próximo 
su exposición sobre lb COIIlferenda de 
San Firancisco. 

Se aprueba este acuerdo y, al mis
mo tiempo, se resuelve que el debate 
s:guiente a la exposición del señor 
·Minístro se efectúe en sesión especial 
del lunes '3 de sepU,embre" de 16 a· 19 
horas. <. 

21 A nombre del señor Torres, se acuer
da ofk ar al señor Ministro del Inte
rior, solicitándole se sirva impartir 
instrucciones con el objeto de que seh 
resuelto el abaste:!imdento de agua 
potable de la ciudad de lllapel. 

22 Se acuerda elegir, al término de la 
Primera Hora de la sesión del martes 
próximo, dos miembros del Coniejo 
.de la Caja de Crédito Agrario, en re
presentación dei Senado, en conformi
dad a las disposiciones por las cuaIe5 
se modifdcó la Ley Orgánica de dicha 
insti tuciÓtl . 

¡Se suspende la sesión. 

23 A Segunda Hora, se aprueba el pTO
yecto sobre modificación del inciso 
3. o del artículo 6. o de la ley número 
6 880 en el sentido· de establecer la 
obligación de que la Caja de Crédito 
POipular lleve libro de "Actas de ~o
cedencia" . 

24 Se acuerda envdar nuev8lmente a la 
Comisión de Agricultura y Coloniza
ción el proyecto sobre Policía S&nita
ria Vegetal. 

25 Se acuerda enviar nuevamen1!'e a Co
misión el proyecto sobre conoosión de 
préstamos a los pequeños agriculto
res. 

26 Se consiituy,e la ,sala en sesión secrHa 
para trat&r sobre asuntos particulares 
de grac:ia. 

Se 'levanta la sesión. 



1404 :-I¡'~NADO DE CHILE 

SUMAH10 DE DOOUMENTOS 

1.---JOe un mensaje de S. E. el Presi
dente de la República·, con el que ini
cia un proyecto' de ley sobre creación 
de una tercera pl'aza de Relator para el 
Servicio de lb. Corte de Apelaciones de 
Valdivia, con el sueldo anual que in
dica. solicitando la urgencia para su 
despa'cho. 

Pasa el proyecto a lb. Comisión de 
Legislación y queda pam Tabla la UI""- • 

gencia. 

2.-lDe treinta y siete oficios de la H. 
Cámara de Diputados: 

Con ""'s doce primeros comunica que 
ha tenido a bien prestar su aproba
ción en la misma forma en que lo hi
~iera el Senado, los proyectos de ley 
que se indican, que conced'en divfr
sO'S beneficios la las siguientes perso
nas: 

Exequiel Jiménez Carrasco;' 
María Arismendi Rivera; 
Martín Garda Aranguiz; 
Víctor M. Ortiz; 
Nieves Rodríguez vda. de RodrÍ-

guez; 
María T'eresa Larraín Larraín' 
Sb.ntiago Vicuña Subercaseaux; 
Fidel Reyes Vera· 
Julio Donoso Nov~a; 
Augusto Brava Valdivieso: 
Horacio Julio Julio, y. . 
Jorg~ A. Bañados Gálvez. 
Con el 13. o comunica que ha teni. 

do a bien aprobar, en la misma form& 
en que lo riciera el Senado, el pro
yecto de ley por el cual se libera de 
derechos de Aduana un altar de már
mol destinado a la Comunidad Reli
giosa Ese1&. vas del Sagrado Corazón 
de Jesús; 

Se manda'ron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con los seis siguientes comunica que 
ha tenido a bien desechar las observa
ciones formuladas por S. E. el Pre
sid¡tlnte de la República, e insistir en 
la arprobación de los proyectos primi
tivos, en la misma forma en que 10 
hiciera estb. 'Oorporadón y que bene
fician a loas siguientes personas: 

Rosario Muñoz v. de Ovalle· 
.Julio Iluffi Vega; , 
José Toribio, Luis y Carmen Pequ&

ño Hontaneda; 

Rosario Vásquez v. de Mancilla; 
María Montarter v. de Cerda, y 
Marta. Díaz v. de Smi th. 
Se mandaron comunicar a S. E. el 

¡Presid~nte de la República. 
'Con el 20.0 comunica que !ha teni

do a bien aprobar las observaciones 
fo'rmuladas por S. E. el Presidente de 
¡'a Rlepública, al proyecto de .ley por 
el cual se aumenta !a pe~sión de que 
disfruta doña Endquet&' Pérez v. de 
Carvallo y doña Enriqueta Carvallo 
" . de ürlúzar; dichas observaciones 
fueron desechadas por esta Corpora
ción e insistió en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Se mandó poner en conocimiento de 
S. E. el Presidente de lb. República. 

Se mandó archivar. 
Con los tres siguientes comunica que 

ha tenido a bien aprobar con las mo
difica·ciones que indica, 'los proyectos 
de ley que conceden diversos benefi
cios a las siguiente[> personas: 

Wenceslao Vargás Rojas. y Amplia 
Salas Riveros; 
Victoria Cantín v. de Gori, y 
Francisca A. Chávez Azúa. 
Quedan pata Tabla. 
Con los 14 siguientes comunica' que 

ha tenido a bien prestar su aprob¡.
eión a los sigu~entes proyectos de ley: 

1) Sobre liberación de derechos de 
internación a todas las adquisiciones, 
donaciones y canjes que recil?a del ex
tranjero el' Museo de Arte Popula'l' 
de la Univ-ersidad de Chile; _ 

Pasa a la Comisión de Hacienda; 
2) Sobre aumento de pensión a doña 

Faustina Carbonell v. de CoU y Pi; 
3) Sobre reconocimiento de años 

de servicios a don Víctor Marfull Ver
gara; 

4) Sobre conc'esión del derecho a ju
bilar a don Cristóbal Milnes Pinto; . 

5) Sobre reconocimiento de tiempo 
y aumento de pensión a don Santiago 
Rivas .Leiva; 

Sobre concesión de pensión a las 
siguientes personas: 

6) Blanca de la Fuente Flores. y 
7) Guillermo Ponee Ponce' . , 
Sobre abono de tiempo a las siguien

tes ppl'sonas: 
. ., ,r;, ~) Manuel González Rlufatt; 

9) Antonio S. Fullar; 
10) FranciscQ Alfredo Soto Cárdenas' , 
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11) Jorge Nar-ea Díaz; 
12) Ignacio Cárdenas Núñez.; 
13) Salvador Lázo Baeza, y 
14) Luis Ortelio Carmona Sandoval. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. . 

;1.~D(' un oficio del señor Ministro ele De
fensa Nacional con el que comunQca 
que 'el Supremo Gobierno ha acordádo 
no insistir en la tramitaeión del Mensa
j e de fecha 8 del presente por el cual 
se propone un proyecto de ley sobre 
aUJ:nento de 25 plazas en la planta re
fundida de Teni'entes 2. os, Subtenien
tes y guarda marinas de Defensa de 
Costa de la Armada. Nacional, por las 
razones que indica: _ 

Se m/l:ndó agrega'r a sus antece
dentes. 

.t.-De un informe de la Comisión ele Tra
bajo y Previsión Social, r,ecaÍdo en el 
proyecto de ley sobre modificación de 
la ley 6,880, iu'!is03.0, artículo 6.0, re
lativo a la obligación de llevar libraR 
de "actas de precedencia" en la Oaja 
de Crédito Popular. 

Queda para Tabla. 

iJ.-Decuatrú ,mociones: 
Una de los HH. SS. señores Torres 

Y .. a.rove, don Miarmaduke, :con la que 
mI clan un proyecto de ley sobre au
mento de pensión a doña Aída Sepúl
veda v. de Fuentes e hijos menores; 

Una del H. S. señor Alvarez con 
la que inicia un proyecto de ley ~obre 
aumento de pensión a don Humberto 
Molina Luco; 

Untt, del H. eS. señor Rivera, con la 
que inicia un proyecto de ley sO'bre au
mento de pensión ,a doña Flor María 
Rojas v. de Medina e hijas solteras; 

Una de los HH. SS. señores Maza . 
y Alvarez, con la que inician un pro
yecto de ley sobre aumento de pen
sión a don Santiago Lorca Pell Ross 

Pasan a l!a Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

----
S.-De cinco solicitudes: 

Sobre aumento de pensión . de las 
siguientes personas: 

Inés Mariotti Santa María, y 
Osvaldo Martín Rojas. 

Una de don Manuel Rodríguez Muni
zaga, Con que pide abono de años de 
servicios; , 

Una de don Eduardo Páez Adaro. 
conque pide pensión de gracia; 

Una de don Julio Angulo Guzmán, 
Con qUé solicita acogerse a los benefi
cios del artículo 3. o de la ley núme
ro 8,087, de 9 de febrero de 1943 y 
de la ley N. o 8,048, de 29 de diciem
bre de 1944. 

Pasan el la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

7.-,'Oe un telegrama del Comando Unico 
de Elillipleados Civiles y del Magisterl(l 
die Talca, en que solicitan el pronto 
despacho del proyecto de ley sobrE' 
Encasillam1ento del Personal de la Ad
ministración Pública. 

Se mandó agregar a sus antece
dpntes. 

¡\SISTENCIA 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberio 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Ce·rda, Alfredo 
Correa, Ulises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cm' Coke, Eduardo 
DOmÍngllez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Eehenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Erráznriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Gui'lermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, EIías 

Larraín, Jaime 
Martinez, Carlos Alberto 
Martínez, JuUo 
Maza, José 
MoUer, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Oc ampo, -Salvador 
Opaso. Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, lsauro 
Walker, Horaeio 
Videla, Hernán 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario : González D., Gonzal{). 

Ac'r A APROBADA 

Sesión 31.a especial secreta, en i2de 
agosto de 1945. 

Presid'encÍ8. (tel señor Opaso. 

Asistieron los señor'?!:>: Alduna te; Ales
sndri, Fernando; B6rquez; Cerda; Correa; 
Cruz Concha; Cruz Coke; Domínguez i Du~ 
halde; ,Durán; Ec'henique; Errázuriz, Ladis-

• 
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Iao; Grove; Guevara; Guzmán; Lafertte; 
LarraÍn; Martínez, Carlos Alberto; Martí
nez, Julio; Maza; Muñ'JZ; Ocampo; Polde
povic; Rivera; Rodríguez; Torres y Wal
ker. 

El cieñor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 29, ordinaria, en 14 de 
agosto de 1945. 

El acta de la sesión 30 ordinaria, en 21 
de agosto, queda en SBcretaría a di'Sposi
ción de los señores Senadores hasta la se
sión próxima, pará su aprobaei15n. 

'Uuenta no hubo. 

El acta de esta seSlOn, que está aproba
da, no se inserta pOr corresponder a una 
sesión secreta. 

CDEN'T A DE l.lA PRESEN.TE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0- Del siguiente mánsaje del Ejecutivo: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara_de Diputados: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 62 del Código Ovgánico de Tribunales, 
la. . Corte de Apelaciones de Valdivia debe 
funcionar dUl'lante todo el año dividida en 
dos Salas porque siempre existe más de 
cien caus~s en estado de tabla, debido es
to, especialmente, a la jurisdicción del Tri
bunal que comprende un territorio en que 
funcionan veinte Juzgados de Letras . 

Para dividime en dos Salas esa Corte 
ha debido ejercitar la facultad que le con
fiere el inciso 3.0 del artículo citado, de
signando un Relator interino, ya que los 
dos de planta con que actualmente cuen
ta, que deben hacer relaci5n diaria duran
te toda la semana, no podrían satisfacer 
eficientemente las necesidades del Tribu
nal. 

En esta forma, desde la vigencia de la 
ley N.o 6,412, de 12 de septiembre de 1939, 
ha estado designandose un Relator interino 
cuy.o sueldo se ha pagado Con el Ítem de 
suplencias del Poder Judicial, de modo 
que no sólo para regularizar la situa
ción producida, sino también para que se 
cuente permanentemente con un funcio
nario más con el cual puedan los otros dos 
Relatores eompartir las lahores del cargo, 
considera el Gobierno indispensable crear 

una tercera plaza de Relator para el ex
presado Tribunal, que no importará un 
nuevo gasto, porque, en el hecho, está efec
tuándose ya con fondos de variables del 
Presupuesto. 

Por las consideraciones anteriores, tengo 
la honra de someter a vuestra deliberación, 
con el carácter de urgente en todos sus 
trámites, el siguiente 

Proyecto de ~ey: 

"Artículo primero.- Créase una terc'era 
plaza de Relator para el servicio de la. Cor
te de Apelaciones de Valdivia, col), sueldo 
anual de $ 108,000." 

El gasto que demande esta ley, /:le finan
ciará con el sobrap.tede los impuestos es
tablecidos en el artículo 11 de la ley N.o 
8,100. . 

Artículo segundo.- La presente ley regi
rá desde la fecha de su pulblicación en el 
"Diario Oficiar'.-

Santiago, 27 de agosto de 1945.- J. A. 
Ríos lVI.- Enrique Arriagada Sa1días. 

2.0'- De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 27 de ago8to de 11l45. - La 
Cámara de Diputados ha tenido. a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley por 
el cual se concede un abono de tiempo a 
don Exequiel Jiménez Carrasco. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta. a vuestr,o·.oficio :N.o 727, de 
21 de stptiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedel~tes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1945. - La 
8ámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley por 
el cual se concede un abono de tiempo a 
doña María Arismendi Rivera. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 552, de 3 
de septiembre de 1943. 

Deyuelvo 1008 antecedelites respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1945. - La 
Cámara de biputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyeeto de 
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ley por el cual se concede una nueva cédu
la de retiro al General de Intendeneiade 
Ejército, don Martín García Aránguiz. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 409, de 
] 6 de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1945. - l18" 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apr.obar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorab' e Senado, el proyécto de 
tey por el cual se cOllcede un abono de 
tiempo y el derecfuo a jubilar con las re
muneraciones correspondientes al cargo de 
Juez de cabec'era de provincia, a don Víctor 
M. Ortiz Pinochet. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 726, de 21 
de septiembre de 1944. 

Devuelvo Jos antecedentes respect:vos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..

ArAceto Fabres, Prosecretario. 

en respuesta a vuestro oficio N.o 311, de 
6 de mayo de 1941. , 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. OoWma.-

Aniceto Fabres, Prosecretario 

Santiago, 27 de agosto de 1945.~ La Cá
mara de Diputados ha t'Jnido a bien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
por el cual se cOl'}.cede una. pensión a d9n 
Fidel Reyes Vera. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 453, de 
24 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coroma..

Aniceto Fabres, ProsecrL-tario 

Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar en los mismos· términos en que lo hiz{, 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
por el cual se concede un abono de tiempo 
al Capitán de Carabineros en . retiro, don 

Santiago, 27 de agosto de 1945. -- La Julio Donoso Novoa. 
Cámara de Diputados ha tenido a bien .' Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
aprobar en los mismos términos en que lo en respuesta a vuestro oficio N.o 291, de 13 

¡ hizo el Honorable Senado, el proyecto de de julio de 1944.' 
ley a doña Nieves Rodríguez Cuadra vda. Devuelvo los antecedentes respectivo!!. 
de Rodríguez e hijas solteras, una pensión Dios g'Uarde a V. E.- J. A. Coloma.-
mensual de seiscientos pesos ($ 600)'. L. Astaburuaga., Secretario. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en reSipuesta a vuestro oficio N.O -1,364, de Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá-
16 de septiembre de 1942. mara. de Diputados ha tenido a bien apro-

Devuelvo los antecedentes re\Spectiv~. bar en los mismos términos en que lo hizo 
Dios guarde a V. E -_ J. A. Ooloma.- el Honorable Senado, el proyecto de ley 

Aniceto Fabres, Prosecretario. por el cuaa se abonan cinco años y quince 
días a don Augusto Bravo Valdivieso. 

Santiago, 27 de agosto de 1945. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyeetó de 
ley por el cual se concede una pensión a 
doña María Teresa LarraÍn .LarraÍn. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro ,oficio N.o 7~2, de 
21 de septiem;¡¡re de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Oolcma..

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro· 
bar en los mismos términos en que lo hÍzo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
por el cual se concede un abono de tiempo 
a don Santiago Vicuña Subercaseaux. 

Lo que tengo a honra r,omunicar a V. E" 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 554, de 3 
de septiembre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.-
J. A.' Coloma.- Aniceto Fabres; ProseCl'e
tario. 

Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro· 
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
por el eua} se aumenta la pensión de que 
actualmente disfruta don Horacio .Julio Ju
lio. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E .. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 746, de 21 
de septj~mbre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..

L. Asta.buruaga., Secretario. 

1 
.1 
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Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro

bair en los mismos términos en que lo hizo 

eL Honorable Senado, el proyecto de ley 

por el cual se abonan <lineo años en la hoja 

de. servicios de don ~orge A. Bañados Gál

vez. 
',Lo quc tengo a honra comunicar a V. E., 

ro respuesta a vuestro oficlo N.o 584, de 14 
dé' -agosto de 1945. 
"Devuelvo los' antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma.-
L: ¡ Astabunlaga, Secretario, 

,':Santiago,22 de agosto de 1945.- l~a Cá

mara de Diputados ha. tenido a bien ap,ro

bar en los mismos térmlllos en que llo hiz'} 

el" HonOTable Senado, el proyecto de ley 
por el ,cual se libera de derechos de adua

na un aUar de mármol destinado a la comu

nidad religiosa Esclavas. del Sawado Co
razón de Jesús. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 1,:525, de 

8 de agosto del año en curso. 
·Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Col'Oma.

Aniceto F.abres, Prosecretario 

Santiago, 24 de agosto :de 1945.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien dese

ch'ar la observación formulada por S. E. 
el Vicepresidente de la República, que Mn

siste en la desaprobaeión total del proyec
to de ley, despruchado por el' Congreso Na
cil()nal, por el cual se a,umenta la pensión de 

que disfruta doña Rosario Muñoz viuda de 

OvaHe, y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

I'n respuesta a vuestro oficio N.O 1,181, de 

12 de enero del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coroma.-

AJlioeto Fabres, Prosecretario 

'Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá

lPara de Diputados ha tenido a bien dese

ehar la observación formulada por S. E. 
el Vicepresidente de la República, que con

siste en la desapro baei6n total del proyec

to de ley por el cürul se aumenta la pensión 

de que disfruta don Julio TIuffi Vega, y ha 

insis,tido en la aprobación del proyecto pri
mitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 1,183, de 

12 de enero del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivo •. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coioma..-

Aniceto Fabres, Pro secretario 

Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien dese

char la observa'ción formulada por S. E. 
el Vicepresidente de la Repúbli-ca, que con~ 

siste en la desaprobación total del proyeí'

to de ley, despachado Ipor el .congreso Na

cional, por el cual' se aumentan las peniio" 

nes de que 'disfrutan don José Toribio, dOl~ 

Luis y doña Carmen Pequeño Hontaneda, 
y ha insistido en la: aprobadón del proy~to 
primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E .. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1.184, de 

12 de enero del presente añ'o. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Co]om.a.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de agosto de 1945. -- "LIl 

Cámara de Diputados ha tenido a bien de

seehar 1ft observación' formulad'! por S. E. 
el Vicepresidente de la República, que con

siste en la desaprobación total oel pro

yecto de ley, de6'{lachado por el C()n~reso 

Nácional, por el cual se concede una nen" 

sión a -doña Rosario Vá'squez viuda de lfan

cilla y ha insistido en la aprobación nel nro
yecto primitivo. 

Lo 'que tengo a honra comunicar aV. E .. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,186. él", 

12. de en ero del año en 'curso. 
Devuelvo los antecedente6' resnectivo:" 
Dios- goñ ~ rde a V. E. -J. A. Colomn, -

Aniceto Fapres, Prosecretario. 

Santiag-o. 2.11 de agosto de 1~45. - La Cá.

mara de Diputados ha tenino a bien Je"e

chal' la observación formulada por S . .E. 

el Vicepresidente de la RepÍlblica, qu~ ('00-

siste en 1a desaprobación total del nroye.'to 
de ley. despachado por el Cong-reso N'1cj~.

naI. por el cllal se concenR una pen6':én a 

doña Mal'Ía Montanerviuda de Ce1·aa. y 

ha insi¡;;tido en 'la aprobaci&n de] pr,',yecto 

primitivo. 
Lo Que tenga a honra comUnif''lf a V. Roo 

en resrmesta a vuestro of~cio N. o 1;'185 .• 11' 

12 (le enero del presente año. 
!PevueJvo Jos antef'edentes resTIf'tlvos. 
Dio!';1 gmll'de a V. E. --J. A. Coloma. --

Aniceto Fabtes, Prosecretario. ' 
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Santiago, 27 de agosto de 1945. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien dese" 
ehar la observación formulada por S. E. 
el Vicepresidente de la Repúbli_ca, que con
siste en la desa,probación total del proyec· 
to de ley, despachado por el Congr&>o N/l
(' ional, po:c el cual se concede nna pensi6n 
a doña Marta Díaz viuda de Samits, y ha 
insistido en la aprobación del proyecto p.r]
mitivo. 

. Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en re~puesta a vuestro oficio N.o 1,167, de 
12' de Enero del presente año. 

Devue ~o lios antecedentes reF.'p~ctivos. 
Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma. 

Anieeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de a~osto de 1!)45. - lia 
dámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la observación formulada por !3. E. 
el .Presidente de .]a R.epúbljca, Que consish. 
en la desaprobalción total de~ 'provecto de 
ley, de~pachado por el Congreso Nacional, 
por el cual se aumenta la vensión de Iq1le 
disfrutan doña Enrilqueta Pérez viuda de 
Carvallo y doña Enriqueta Carvallo vluda 
el e Ortúzar.· 

Lo que tengo a honra .comlmicar a V. E. 
('u'respuesta a vuestro of.icio N. o 1,187. dr 
12 de enero del año en curso. 

Devuelvo los anteeedenh~s resnectivos. 
Dios guarde a V . E. --,. J. A. OoJoml\. _ 

Aniooto Fabres, Prosecretario dI" Comisio' 
nes. 

Santiago, 24 de agosto de 1945. -. IAl 
Cámara de Diputad'os ha tenido a bien a.pro
har el proyecto de ley .remitido por el H. 
~enado, por el cual se aumenta. la nensión 
(le I{Jue actua·Jrnente disfrutan don' W'en('p,s
lao Vargas Rojas y doña AmeJia Sala!!! Ri
veros, con la sola modificación de hab('r 
subf,tituído el artículo 3. o, por ('} siguien
te: 

"ArtSculo 3.0 Impúte-se ('1 gasto que de
mande el cumplimiento de la presente ley, 
al ítem respectivo de Pensiones del Presu
puesto del Ministerio dl>, Hacien:la". 

Lo que tengo a honra cornunie~r a V. E~, 
en respuesta a vuestro ofieio N. o 177, d~ 
j O de junio de 1940. 

Acompaño los antecedelltes rt'spectivos. 
Dios Ruarde a V. E. - J. A. Ooloma. ---' 

AniCeto FabrEl6, Prosécretario. 

Santiago, 27. de agosto de 1945. .- La 
Cámara de Diputados ha tenido 1I bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por el 

H. Senado, por el cual se aumenta la pen° 
sión ~e que ,ªctualmente disfruta doña Vic::
tOrÍa Oantín viuda de Gori, con la sola mo
difica-ción de" haber substituído los iMisol! 
1. o y 2. o por los siguiente!!!: 

"Auméntase, por gracia, a la cantidad 
mensual de setecientos .pesos ($ 700) 18 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Victoria Cantín viuda de Gori. 

El mayor gasto que sigmfica esta. ley se 
imputará a:l ítem de Pensiones del Presu" 

. puesto del l\fini6terio de Hacienda". 
Lo ,que tengo a honra eomunicarl'il V. E.. 

en respuesta a vuestro oficio N.o 289, dl' 
13 -de julio de 194A. 

Acompaño los antecedentes respect¡vos. 
Dios guarde a. V. E. -J. A. Coloma. 

Aniceto Fabres, pros-e\!retario. 

Santiago, 24 de agosto <;le 1945. .La 
Cámara de Diputad06' ha tenido.a bien apro
bar el proyecto de ley remitido por el H. 
Senado, por el cual se aumenta la pensi6n 
de que disfru....tª don Francisco A. Chávez 
Azúe, con la sola modificación de ha_ber 
substituido Jos incisos 1.0 y 2.0 por los 
siguiente6' : 

"Concédese una nueva cédula de r~tirf) 
al Capitán de Navío Ingeniero don Fran
cisco A. Chavez Azúe, con los sueldos, quin
quenios Y. demás beneficios de que en la 
actualidad disfrutan los Oficiales de eI;'e 

grado en-servicio activo. 
El mayor gasto que significa esta ley se 

imputará al ítem de pensione~ del Presu
puesto del Mini6terio de Hacienda". 
"'Lo que tengo a honra comuni~ar a V. E .. 

en r(lspuesta a vuestro oficio N.o 614, de 
28 de octubre de 1940. 

Acompaño los antecedentes respectiv~. 
Dios guarde a V. E. -J. A. Ooloma.. -

Anieeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 23 de agosto de 1945. - Con 
motivo de la moción y antecedelltefl' que ten
go a honra pasar a manOS I~e V. ~., 1aCá
mara de Diputados ha temdo a bIen 1'1',.8-
tal' su aprobación al siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de in 
ternación- a todas las adqn.isiciones, d~na
dones y canjes que reciba del ~~tÍ'an:ler() 
el Museo de Arte Popular de la Umvepsldad 
de Chile. . 1 f 
Articulo 2.0 Esta ley regirá desde a e-
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cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. -J .. A. Colom~. _ 

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1945. -- Con 
motivo de la presentación e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. :Ej;., la 
Cámara de Diputados ha tenido?, bien pl:e,,' 
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto di! ley: 

"Artículo ,único. Auméntase, lJor gra,~ia, 
a. la carftidad de un mil quinientos ppsos 
($ 1,500). la pensión mensual de ,que en la 
aetualidad disfruta doña Faustina Carbo' 
neU viuda de Coll' y Pi. 
. El mayor gasto 'que demande el cumpli

miento de la prefente ley, se imputará al 
ítem l'especti,!:o de Pensiones del Presupoues" 
to del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde )a fecha de sa pn" 
blicaeión en el "Diario Ofirial". 

Dios guarde a V. E. -J. A. Coloma. 
Aniceto '-'abres, Prosecretario. 

Santia~o, 27 de agol'.to de 1945. ~ Con 
motivo 'de la presentación, informe y demás 
antecedentes', Que tengo a hO'1ra Tl'lfHU' a 
manos de V. E'., la Cámara de Dipntados 
ha tenido a bien prestar su aprobaci6n al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. - Reconócense, por gra, 
cia, y para todos Jos efectoS' legoales, ti. uon 
Víctor Marfull Vergara 'los 2 años 10 me,' 
ses y 13 días' que sirvió en lal Casa de ~ro' 
neda y Especies Valoradas. 

Esta ley regirá desde )a fecha de su pu
bli-cación en e) ''iJ1iario Ofir1a1" 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. -
Aniceto' Pabres, Prosecretario. 

Santiago, 27 ele agosto de 1945.--· Con 
motivQ de la presentaeión, informe y de
más antecedentes que t('ngo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Pro!)Teeto de ley: 

"Articulo único.- Ccnc'édese, pOI' gra
cia, a don Cristóbal Milnes Pino el dere-
000 a jubilar con una renta anual de vein
ticuatro mil pesos ($ 24,000), en atención 
a ltJs servicios prestados al país. 

El gasto 'que demande el cumplimiento 
de la :presente ley se imputará al ítem res
pectiv0 de Pensiones del Pre,supuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial' '. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
AnicetoFabres, .Prosecl'etario. 

Santiago, 24 de agosto de 1945. - Con 
motivo de la moción e informe que tengo. a 
honra pasar a manos de. V. E., la Oámara 
de Diputados ha tenido a bien prCfltar su 
aproba(jón al siguiente 

!Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Reconócense, por gracia, 
y para todos los efectos legales, a contar 
desde el cese de sus actividades, al Capitán 
de Carabineros en retiro don Santiago Ri-. 
vas Leiva los dos .meses que sirvió como 
Administr~dor de las CaloniaR de "Huefii
vales~' y "Lonquimay", en 1907, y que por 
inexistencia de archivos de esa época no ha 
sido posible acreditar. 

Artículo 2.o~ Concédese, por gracia, a 
don Santiago Rivas Leiva, nueva cédula de 
retiro con el objeto de qne ,su actual pen
sión sea reHquidada sobre la base de la dis
posición de retiro vigente y del sueldo asig
nado actualmente al grado de Mayor de 
Carabineros en servicio activo. 

.El mayor gasto que demande el cumpli
mIento de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. .. 

Artículo 3.O-Esta ley regirá desde la fe
c'ha de su publicación en el "Diario Oficial'. 

Dios guarde a V. E,- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, . 27 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes que teng.oa honra pasar 
a manOR de V. E., la Cámara de Dipntados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

¡Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Blanca de la Puente Flores 
una pensión mensual de quinientos pesos 
($ 500). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem. de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

E.sta ley regirá desdf' la fe~ha de su pu-
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blicación en el '"Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.~ J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de agosto de 1945.--- Con 
motivo dE' la moeión, intorme v demás an
tecedentet, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. K, la Cámara de Diputados ha 
tenido a Men prestar su aprobación al si
guienfe 

Proyecto de ley: 

"Artíc~o ú'nico.- Concédese, por gracia, 
a don GUIllermo Ponce Ponce una pensión 
mensual de ochocientos pesos ($ 800). 

El gasto que demande el cumplimiento 
ele esta ley se imputará al ítem respectivo 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Haeienda. 

Esta ley regirá de/:lde la fecha de su pu
blicaci:5n en el ";Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de;
más anteceu.entes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobacI1Sn al 

'siguiente 

"Artículo únicó.- Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la Ho
ja de Servicios del ex Oficial del Registro 
C~vil de Ohaña.ral, don Manuel GOJlzález 
Rufatt, veinticuatro días. 

Esta ley regirá desde la fecha ele su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de agosto de 1945.-· Con 
motivo de la presentaeión, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprohaeión al 
Riguiente 

'Proyecto de ¡ley:' 

"Artículo 1.0- Auméntase, por gracia, 
a mil pesos mensuales el montepfo dejado 
por el Teniente del Regimiento "Pisagua", 
!Lo de Línea, don Antonio S. Fp.ller. 

El mayor gasto qne importa la aplica
ci6n de esta ley se deducirá del ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

.. Artículo 2.0- Etsta ley comenzará a re
Ílr desde la fecha de Su publicaci6n en ,el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiago, 24 de ago,sto de 1945.· - Con 
motivo ele la presentación, inf.orme y demás 
antecedentetl qne tengo a honra pasar 8 

manos de V. E., la Oámara de Diputados 
h.a t.enido a bien prestar su aprobaci6n al 
r:¡¡gmente 

ProtYooto de ~ey: 

"Artículo ú~ic.o.- Auméntase, pOr gra
cia. a mil qUlIuentos pesos ($ 1,500) la 
pensión 11lP118ual de jubilación de queac
tua1mcnte disfl'utl't don Francisco Alfredo 
Soto Cárdenas. . 

El mayor gasto que demande la aplica
ei5n de ]a prel"1ente 'ley se imputará al Ítem 
respectivo ele Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de SU pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dius guarde a V. E.- J. Á.. Coloma.
Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiagú, 24 de agosto de 1945. -- Con 
motivo de ]a prese.ntación, informe y de
más antecedentes que tf,ngo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de DiputllJdOfl 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo, único.- Abónanse, p~r gracia, 
y para todos los efectos legales, ~n la Ho· 
ja de Servicios del Taquígrafo 3.0 de la 
Cámara de Diputados don J.ol"ge Narea 
DÍaz, cinco meses y quince días servid·os en 
ealidad de Inspector a mérito en la Escue
la de Arte:) y Oficios de Santiago. 

Esta levcomenzará a regir desde la fe
cha de su·publicación en el "Diario Oficiar'. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.,
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de agostQ de 1945.- Con 
motivo de la presentaJCi6n, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de'Dipu
tados ha tenid.o a bien presta-r: su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. -Abónanse, ·por gracia, 
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y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios del Guardalmacén de la Gáma

/ ra de Diputados, don Ignacio Cárdenas Nú
ñez, cuatro años de servicios. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaci6n en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Aniceto Fabres, P~Dsecretario. 

Santiag.o, 24 de agosto de 1945.--:· Con 
motivo de la presentación,informe y demá.cl 
antecedentes que tengo a hnLra pasar a 
manos de V. E: la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente: 

Proyecto de ley: 

"Articulo Único.- Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectot; legales, ~~ 1;8 Ho
ja de Servicio.s del Mayor de EJerCIto en 
retiro don Salvador L~zo Baeza, los OC'ho 
años y-on.ce meses que .sirvió. en el Co~i
sariato General de SubslStehclas y PrecHls. 

Esta ley regirá desde la fecha de 1m pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de ag-osto de 1945.-- Con 
motivo de la presentaci.ón iurorme y de
más antecedentes. que tengo a honra pa
sar a manos de v.. K, la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar Si,l apro
bación al sigiuente: 

Proyecto de ley: 

actualmente pende de la consideración de 
la Honorable Comi,s-ión de Defensa del Ho
norable Senado, por estimar que el mi~mo 
objetivo a que él tiende puede obtenerse. 
dentro de un menor tiempo, mediante In 
indicación que el suscrito ha formulado a 
la Honorable Cám'tra de Diputados en el 
oficio N.o 523 de esta wisma fecha, fmya 
copia tengo el honor tie acomp!tñar a V. E. 

Eu consecuencia, agl'a(l¡>ceré a V. E. te
l1er presente la re801ución ado:;tada pOl' e] 
Gobierno y expresada anteriorment.e. 

Saluda a V. E.-A. Oarrasco O 

4.0 Del siguiente informe de Oomisión. 

Honorable Senado: 

La ley N.o 6,880, de 16 de abril de 1945, 
que fijó la planta y sueI.do!s del personal 
de Investigaciones, dispuso, en su artículo 
6.0, que en la Caja de Crédito Popular, 
agencias y establecimientos que se dediquen 
a lacomóraventa de objetos usados, con ex
cepción de las casas de remates y consi~
naciones que sean re!!entadas por Martille
ros Públicos, será obligatorio llevar un li
bro de "actas de procedencia". en que se 
anotará e] nombre V apellido del vendedor 
o empeñante, el número de su cédula de 
identidad y su impresión dí,qito pulgar deo' 
recJho, junto con una declaraciÓn por la 
que asegure ser dueño elel objeto que ven
dI! o empeñe. 

El propósito de la ley fué, principalmen
te, el de aseg'Urar la procedencia de los ob
jetos oÍrecidos en venta en las Uamaila~ 
"minutas", y. en selguida la de Jos objetos 

"ArtíClt110 ñnico.- Ab6nanse, pOlO gracia dados en empeño en las casas de présta
y 'para todos los efectos :egalt>s, die:z años mos jevitaudo así losabusoiF; a que se pres
en la hoja de servicios' de don Luis 01'- taba la falta de una reQ'lamentadón es-
·telio Carmona SandovaL trida sobre la materia.' . 

Esta ley regirá ..ieE:le la fecha de su pn- Pero en la práctica ocurre oue si l.a (lis-
hlicación en el "Diario 0fichu". posición citada dabUl'mos resultanos en las 

Dios guarde a V. E .-eJ. A. Ooloma.- ltgoenciaF; que aú:n exi¡;:ten y en los estable-
:Aniceto Fabres, p,"osaereÚtrio. ' . eimientos Que se dedican a la compraven-

3 . -Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 24 de agosto de 1945. 
Con referencia al M~ns.aje N.o ,1'4 de 

recha 8 del actual por p,l cual se propo
})e un proyecto de }e.y !o:obre aumento de 
25 plazas' en la planta refnndid'l de Tenien
tes 2.os, Subteniente;; y Guardiumarinas 
de Defensa de Costa de la Armada Nacio
flal, tengo el honor de manif~star a V. E. 
que, el Gobierno ha acord_ado no insi¡;tir 
t-n la tramitación de di('ho Mensa;ie, qUf' 

ta de objetos usanos, ha probado s~r en
teramente inaplicable para los sel"Vicios (le] 
rr(~dito popular. a. TJf'~mr de JA bnenJ'l vo
lunt.ail con que éstos han tratado de darle 
eumplimiento. 

qi}n efecto_ 1'1 ope1'aeión del empeño en 
]J'l C'l;a [le Crédito Popular ofrece una ·se
T'j~ ue trámites. ílne empiezan con la tasa
ción (lel obierto da.do en prendll. para ir ellO 
<leguida a la nescl'ÍP6ítin exterior d~l mis
mo, a la im,cripri6n nel nombre y nomÍ'ci 
lio del empeñaTlte. no sólo ~n la p6liza QUe 
"1" entr(~g'a al intrl'e.<;lldo, sino P11 la ta.¡'jeta 
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de :p.réstamo que se arliliivB en la institu
ción, etc. 

El desarrollo de este proceso retarda la 
operaci6n del empeño, en forma de que el 
numeroso público que concurre a las ofi
cinas deL Or~dito Popular está siempre exi
giendo una mayor rapidez, que no es posi
ble optenér porque los trámites indiéados 
son todos de carácte'r indispensáble. 

Si a esto se agregara la exigencia que 
la ley N.o 6,88.0 establece, o sea, que se es
tampe la impresión d]gito pulgar derecho 
del interesad~, se ,causaría un entorpeci
miento gravísimo, que en las grandes ciu
dades permitiría fini-quitar sólo una pe'que
ña parte de las 20,000 operaciones que se 
realizan diariamente .. 

:B'undado en esta consideración v en el 
hecho de que, respecto de la Oaja 'de Cré
(lito Popular, la exigencia antedicha no 
ofrece ninguna ventaja positiva, ni para 
el cliente ni para la institución, por'que en 
realidad ésta toma, dentro de las posibi
l.idades, las precauciones necesarias, sobre 
todo cuando se trata de objetos de algún 
valor, el Ejecutivo envió al Oongreso Na
cional un próyecto de ley que tiene por 
objeto excluir de las obligaciones de sus
cribir las "actas de procedencia" a los ser-
vicios del crédito prendario. I 

Est~ proyecto fué aprobado por 1a H. 
-Cámara de Diputados,' con otra redacción, 
y pende' ruhora de la consideración del H. 
Senado. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, encargada de informaros acer
ea de él, concuerda con el Ejecuth:o y con 
la H. Oámara en la necesidad de excluil' 
a los servicio'S del crédito prendario de un 
trámite tan molesto como es el exigido por 
la ley N.o 6,880. I 

ISin embargo, como tiene conocimiento, 
por antecedentes que le fueron proporcio
nados por los jefes del servicio de las pre
cauciones y resguardos que éstos adoptan 
respecto de los objetos dados en prenua, 
estima preferible que en vez de excluirlos 
de toda obli'gación a este respecto, como 10 
propone el proyecto, se legalice lo que ae 
tualmente se hace en este sentido, de ma
nera que no pueda el día de maaana de
jarse de tomar las garantías más indispen
sables. 

A este fin, os propone que prestéis vues
tra aprobación ,al proyecto de la H.' Cá
mara, pero redactado en los siguientes tér
minos: I 

ProtYecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense a1 artíeu
lo 6.0, de la ley N.o 6,880, de 15 de abril 
de 1941, las, siguientes modificaciones 

a) Reemplázase, en el inciso tercero la 
frase inicial: "En la Caja de Crédito Po
pular, Agencias de empleos y establecimien
tos ... " por esta otra: "En las agencias de 
pmpeños y establecimientos· .. ; 

b) ElimÍllase, también en el inciso terce
rú, la frase: "Medida ésta última que no 
podrá aplicarse a las Oajas de Crédito Po
pular", y 

c) Illtercá1ase, antes del inciso final. el 
siguiente: 

"La Caja de Orédito Popular. podl'á lle
nar la exigencia a que se refiere el inciso 
anterior, ~;on otros documentos que conten
gan los mismos requisitos, con exceTl~i6n 
de la cédula de identidad y de la impl'e
"ión dígito pulgar. Que sólo se exi!!'h'á en 
caso de que el emneñl'l-nte no sepa rinnar". 

Esta ley re!rir~. ileR"de la fi'~'ha de su Pll
bli~R ~ión en el "Diario Ofj(>1a1". 

SaJa de la Comisióñ. a 21 ile aº,oRto <le 
194,fj -Gudavo Rivpra B.- Jaime LQ'M'ain. 
__ F.líllS J.!!,fertt.e G.- Fe'r.'DR.ndo A~una;.. 
te.-Luis Vergara D., Secretario. 

5.o.-De las Iliguientes mocione!: 

T .. ns RéJ1>1dorf'f> :.ms(~"ito" hRbida {',onr-:~de
n,pjón a. 10f', fl1J1(l::tmontos; flnp !'le ('vnonen. 
,. ienpn pn ~onlf'te'" a 1 a ponRi Ll e1'R..'i6n di' 1 
Honorable Senado el sigoierite proyecto ile 
](·v. 

'11)1 7 ,le ff'hr~"n dI' 19Hn fallf'ci0 el C'l
l,itán de j\v~:1~ir;n. dOn AlfT'~do 'F'lHmte!\ 
:\.f a1'tíll1'7. El fllllel'lIDlen' [) l'l'" pr('oll;o en 
ndo dl'tprmin¡¡rlo :lel 8e"vil'io. mieutrn-.: 
l'i'fllizaba el primel' vnel0 R Pnnta A1'f'nas. 

No es(:anará a vuef'ltrn e1ev'ldo ~rit("l'io 
11: JYlRgonitu(l e imnortanelR de [tarel1a Co
misión de 8e1'vi('io, q'Je en su HTlOCa eous
tltuv0 nna hazl'lña \r qne llov ~.il!l1(' sienao 
nu briJ]ante m;fu~rz() l?aRtR(lo TlI11'll ~mir 
fOll el )'i'Rtl) (le J1nest1'o territorio 111 7.OnR 
má-.: 'l1lfltr'al del ml!Olmo. Su exneMPncia fllP 
valiosa v plll! abri6 un amnlio Mll;¡PO a 
f-~:1" ))osibilidadeR oue 1.1 vida silr111'l em
ppñada .en eonvertir en llna realidad. 

El 8¡¡crifi('10 del Capitán 'Ftlentes Mar
+HlP?:_ 11evlll10 l'J, cabo en I1rRS de un ¡;tT'an 
infi'ré!,; nacional. fué el p1mto de partida 
de Jos ensayos o estudiot': flue ban seg'llido 
¡'f'alizánilose hasta el díll de hoy. 
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El establecimiento :le una línea aérea a 
Magallanes ha cobra:lo el tributo de mu
chas vidas, pero la primera \.~e ellas fué 
la del Capitán Fuentes Martínez, cuyo nom·' 
bre ha sido honrano de diferentes mane
ras, entre las cuales puede citarse la dis
tinción hecha por la 1. Municipalidad de 
Ñuñoa que dió a una de las calles de la 
Comuna el nombrp de "f;apitán Avia.dor 
Fuentes" . 

La viuda del Capitán Fuentes ~fartínez 
percibe una pensióll de montepío de $ 25,312 
a.nuales, que queda reduúda con los des
cuentos legales a 1,928 mensuales. 

Es innecesario denlosh'Qr 1,) exiguo de 
dicha pensión, en es:riecial si se considera 
el costo que ha alc'anzado la vida y la cir
cunstancia de que existen los hijos que 
inician sus estudios universitarios.-

En mérito de esta.~ cOHsideraci,mes, ve
Tiimos en someter a yuet>tra cons:dera~lón 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo primero - {'oncédese por g-ra
cía a doña Aida SenlÍlve~a Riveros viuda 
del Capitán de Aviación, don Alfredo 
Puentes Martínez, muerto en servicio de 
vuelo, y a sus hiji)s meIJ(·res :'Ion Alfredo 
A'lberto y don Rern:ín Guillermo Fuentes 
Sepúlveda, derecho a renj:lstar la pemión 
de montepío de que gozall, sobre la bas(' 
!te las remuneradones vá,lidas pa!'s el re
tiro de que disfruta un Capitán de Ban
dada en servicio activo (Rama del Aire); 

ArticulQ segundo.- El gasto que origi
ne esta ley se deducirá del ítem O!01106-a 
del PresupuestO' General de la Nación, Sub
secretaría de Aviación. 

Artículo tercero.- Esta ley re/rirá des
úe su publicación en el "Djario Oficial ", 

M. ,Grove.-Doctor l. Torres. 

Por decreto Supremo N.o 1',57J, de 13 
de mayo de 1940, del Ministerio de Ra
cienda, se concedi6 '1 don Rumberto Mo
lina Luco su jubilación 00mo abc·gado del 
Consejo de Defensa Fiscal, con el goce de 
una pensión anual de tI'einta y ocho mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 38;~50), pen
:,;ión que con los descuentos legales queda 
reducida a treinta y matro mil seiscie11tos 
noventa y tres pesos veinte centavos 
($ 34,693.20) dejándo'lc const:mcia en ese 
decreto que prestó más d~ 34 años de 81'1'

dcios ,computables en cargos que exigen 
título profesional. En efecto, el señor l\f 0-

lina Luco fué nombr:ulo el año 1905 abo· 
p:ado fiscal de colonizaci'Jn de la;; provin
cias de LIlanquihue y Ch:joé con residen
cia en Puerto Montt, "Dia>'io Ofidal" N.o 
1,678 de 25 de septiembre de 1 Q05, pasando 
después a desempeñar el car,,!o de aboga
do auxiliar del Consdo ue Defensa Fiscal 
en Santiago, hasta el año '.910, qño en que 
fué trasladado a Valparaíso, habiendo sido' 
ascendido al cargo de abogado del Consejo 
de Defensa Fiscal el año 1932 cargo que 
el esempeñó hasta la fe.cha ya indicada de 
su jubilación. 

Durante su permanenci[-\ en la zona ItUS

tJ al el señor Molina LuC'o logró inscribir 
a favor del Fisco e1l el H0g'i"tro de Pro
piedades del Conse:ryrtdor de Bienes Raí
ces de Puerto Móntt, touos los terrenos 
fiscales del departamentr. de Llanquihue. 
ÍJlscripción que le permitió gima!' casi la 
tota lidad de los numerOS/lS juicios que se
guía el Fisco en esa región. Además, con
¡;':guió reunir y después }ll'I'JtocoliznY' varios 
cientos de contratos de arrerdamiento de 
tierra"! fiscales, contratos que le sirvieron 
desuués para probar el dominio ,1el Fisco 
en los innumerables juiCiOS qhe seguía con 
parti~ulares -y obte1l'lr ~xit(l 'en todo" 
ellos. 

Durante HU dese'llpeñc en Y,alparaíso le. 
correspondió formar- los títulús oe domi-. 
nio de valiosas propiedades fiscal~s, entre 
otras. los de la Inteni!enda, del Correo, de 
los Tribunales de Jur,ticia, de la Aduana, 
de la Gobernación Marítima, de las Is1as 
Juan Fernández, del Cuerpo de Bomberos, 
del Resguardo, de I~ Estilción del Barón, 
después de defender con hito 'Un juicio so
bre estos valiosos terrenos; de la Estación 
Bellavista, de las dos manzanas de te)'re
nos fisc'ales frente a esta estación del Fuer
te Valdivia, de los PolY()rine~ y' Fuerte 
Rancagua, del Fuerte Yerbas Buenas, de 
los terrenos ganados al mar con motivo 
de la construcción de las ')bB~ marítimas, 
etc., todas las cuales cC'm>igui ~ inscribir a 
110mbre del Fisco en el Regi-;tro de Pro
piedades del Conservador de Bienes Raice~ 
de Valparaíso. 

l.Je correspondió intervenir éon éxito en 
los juicios que motivaron 1 as expropiacio
nes para las obras marítiHias de Valparaí
so y para las obras !le mejoramiento de loE' 
cauces y quebradas, como también de las 
efectuadas para la Mnstrucción ¡Jel cami-
110 plano, entre Valparaíso y Viña del 
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Mar, siendo abogadpqe ]a Junta que diri-
gió esos trabajos. -

IJc correspondió, además, p'ltrocinar at 
Pisco en cuantiosos juicics, eutre ellos los 
relacionados con el mejor del'ecbo a los 
1 (' nenos de, los Puertes Buera.:s .Alto y Ba
jo, sobre eXpropiación para la Batería Pa
lomares, sobre mejor Jarecho a los te
rrenos de la Estación' del Barón y sus 
el ependencias, etc. 

,Merece especial menClón el juicio que 
promovió por inicia~iva 'propia sobre el 
dominio de la isla deJ'ilscua en contra 
(~e una firma comercial que pretendió, ms
(~ribir esta isla a su favor. C.;¡) motivo de 
"ste juicio el señor M.Q]ína lmco reunió, 
una valiosa documentación que le permitió 
probar los indisc ntibles derechos del Fis
co sob.re di0ha isla que ahora, como resül
tado de ese juicio, se ,mcuentrd inscrita co
mo propiedad fiscal en el Registro de Pl'O
pi~dades del Departamf'nto dl~ Valparaíso, 
pOi' I:H~r esta J sIa una subdelcg"lCióll de ese 
departamento. 

En el memorial que se acom1laña con es
ta moción está amplian'f'nte detallq:da y 
<.oomprobada CX)fi dor.ume::1tos Ja eflci:mte 

- labor realizada po!:' el s~ñl)r' Molin~ Luco 
durante los 34 años y ocho meses que d,es., 
empeñó el cargo de abou:ado fisca!, cargo 
oe por sí deli-cado y de gr-an responsabili
dad y también su labor dé ac~jón social y 
filantrópica en innumerables ~nstitucione" 
(;omo ser en la Presidpreia d(' la Cruz 
Roja Chilena de Valparaíso, en la admi
nistración ad hon0rem de su Prevent'irio 
Infantil El Belloto, en 1:1 vicepresidencia 
Uf; la Junta de Auxilio ~scolal', en la pre
sidencia y vicepresidencia de la Liga Con
tra el Alcoholismo, en la vi(;epr~,side:acia 
fre la Beneficencia Escolar, en el Directo
rio de la Liga Marítima, en el Directorio 
de la Liga de Estu(ljant~s Pobrl:-s, en el Di
rectorio ,del .Centro Cívico 'Cu'ltural De
portivo, en la presidencia del Patronato de 
Reos, en la Administración ad honore1ll de 
la Cárcel y Presidio de Valparaíso, en la 
vicepresidencia de la Vga P .üriÓtica en 
el Directorio de los Boy 8couts, en' la 
Presidenica de la \Asoci.a~ióll de Basket
Ball y Volley-BaH, en la presidencia del 
Club de Tiro al Blanco \' aparaíso, etc., la
bor que sigue desarrollando después de su 
jubilación, siendo Un cooJlerador entusias
ta en cuanta labor de acción se realiza 
en Valparaíso, como lo ha reconocido re
cientemente el actual ¡lltendente de esa 
provincia en una conceptuosa cl;municaclóu 

que le dirigió hace poco y que mereció· 
elogiosos comentarios de la pr'jnsa de Val
paraíso, siendo calificado el s{;ñor .Molina 
Luco como uno de los lll(jore., s.3rvidores 
tiue tiene la ciudad de Valparaíso, llota 
que también aparc':e (!n el mClllonal men
cionado. El señor Molina Lu-:c no ejerce 
8n profesión de abogado y dedica todo BU 

tiempo' a obras de acclón social y de ca
rácter filantrópico en la:,; nmmrosas insti
tuciones a las cuales pertenec~, varias de 
las ya mencionadas' y otras m{,s. . 

En la actualidad el seiíor l\folina Luco 
cuenta con más de sesenta y cuatro años 
o.e edad y su pensi6n de jubilación lo obli
ga a llevar una viga llena de. restricción, 
agravada con la earestÍa de la vida y co
lLO es obra de alta justi('in y i-l1oph de una 
~emocracia premiar a sus buenos serv:do
res, y considerando además que tiene más 
de 64 años de edad, spgún ct-nsta de la 
partida de bautismo que se a<!r)mpaña, me 
permito formular esta moeión para que de
clarando que ha comprometido la gratitud 
nacional por sus dilatados servicios pre .... ta
dos al país se eleve su pensión de jubila· 
ción a ochenta mil pesolf> anuales. - Bum
berto Alvarez, Suá.rez, 

Honorable Senado: 

En marzo de 1925 falbció el General de 
Brigada don Edua;do :iHedina, al . poco 
tiempo de haber sido llamado J retiro por 
'el Gobierno de aquella él;oca, de~pués dé 
haber servido en el Ejército -por espacio 
de 38 años. 

A su fallecimiento, su viuda doña Flor 
María Rojas y sus siete hijos, no quedaron 
con más recursos que una, modesta :tien
sión, con la cual hubo fe hacer frente a 
la mantenciÓn de un hogar y gastos de 
educación. Dicha pensión se encuentra hoy 
reducida a la suma de $ 1,2!)>< mensu,lles, 
debido a que hubo de restarse rilla parte de 
ella para una hija del p~'imer matrimonio 
del General señor Meqina. 

La señora Rojas VIUda de Medina, no 
cuenta con otros recursos 'que esa mo
desta pensión, tiene dos hijas a su cargo, 
;y su situación económica es af~ictiva :f no 
corresponde a la qUe dehe tener la familia 
de un General de la .1ieptÍblicd. 

Por estas razones, venimos en presentar 
a vuestra consideración el siguiente 

, 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Aum~nta&e, por grncia, 
a tres mil pesos mensuales y' con derecho a 
acrecer, la pensión de que actualmente dis· 
frutan doña María Ro,jas de Medina, viuda 
del General don Eduardo Medina, y sus hi
jas solteras, doña Raquel y doña Judith Me
llina Rojas. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensione!:> 
del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ot'ir.ial".- Gustavo 
Rivera.. 

H()norable Sen~do: 

El 21 de mayo de 1914, se fundó en Yal
paraíso la Liga Marítima <le Ohile, en una 
Asamblea General con la a;;istencia de más 
de 1,500 adherentes, en la cual el presi
dente ilrovisorio, don Rouerto Pretot Frei
re, expresó "que no e&timabit cumplid'.) ::iU 
deber si no señalaba a la Asamblea la la
bor entusiasta y constante, tesonera e in
tttiigente, del Capitán de Corbeta, señor 
Santiago Lorca Pell Ross, quien con ardo
roso e¡mpeño ~ inquebrantab~e fe, había 
realizado la obra patriótica de Janzar la 
idea de fundar una Liga Marítima de Chi
le, idea que graci1ts a sus esiuerzos po~ía 
ya estimarse como una her~no¡;a realidad". 

Las expresiones referidas se registran ~n 
el acta de aquella Asambl.~a, y en la Re
.vista Mar, de la Liga Marítima de Chile, 
año XIII, N.O 93, abril-junio 1942, cuyo 
ejemplar se adjunta. 

Durante sus treinta años de existcnelu, 
esta Co,rporación ha ~desemfeñado múlti
ples labores a favor de nUb~tras or~tniza
ciones marítimas nacionales, las que Se re
señan en la misma Revist.l anteriormente 
citada, bajo el Título de "Resumen de las 
actividades principales de la Liga Maríti
ma de Chile desde su funclación". 

Entre tales actividades se de~tacall sus 
estudios y mociones de L,~yes sobre Primas 
a la Navegación Mercante Nacional. Con
tribuciÓn al -Tonelaje, Primas a la· COiJS

trucciói;n Naval Chilena, Subvenciones a 
los vapores nacionales qu~ extiendan sus 
líneas al extranjero, CreaCli6n de una Caja 
de Crédito Naval, Reserva del Cabotaje 
para la Marina Mercante Nacional, habii3n
dose convertido en Ley esta últi;ma, en fe· 
brero de 1922. 

Aparte de lo anterior fundó por su cuen
la, y financió con sus fondos, cursos de 
Oficiales de la Marina Mel'edD te, en una 
época en que no existía E.;;cuc[a al respec
to, y' posteriormente, curSJ::l de Motoristas 
y Patrones de Embarcaciones Menores y 
1 ates. Procedió a la edificación de un 
Hogar del Marino. en Valparaü,o, de un 
costo superior a un millón d • .) pesos, ló cual 
es oura de recomendable acción SOCIal a 
favor de nuestros marineros de la Armada 
y de la Marina Mercante. 'Celebró a la vez 
un vasto Congreso Marítimo en ocasión del 
Primer Centenario de ~a Navegación a Va
por en Chile, a más de muchas otras ae-
tividades que se registran el) el re~umen 
referido. , 

Sin la iniciativa del .F'undador de la Li
ga Marítima, Capitán d~ Navío don San
tiago Lorca, quien en el seno de la COI'· 
poración ha sido, además, uno de sus mús 
activos dIrigentes, toda esta 'obra de 3Q 
años de constantes esfuerzos, no se habría 
realizado, siéndole acreedores de sus reco
nocimientos nuestra Al'\Illa d a., 1\1ar1na Mer
cante y demás instituciolles illarítimas na
cionales, a las que ha servido con desinte
resado altruísmo. 

Estimamos con estos aUieeedent.es, que el 
Capitán de Navío en r ... -tiro don Santiag'o 
Lorca Pell Rosf>, es digno que en los últi
mos años de su vida obtengtl. algún premio. 
como un reconocimiento a sus labores de 
bien público, a favor del progreso mal'Íti
mo del país y este sería el lle concederle 
la pensión de Contraalmirante, en forma 
similar a lo estattlído en el artículo 13 de 
la Ley 8,087 del 20 de febrera del pl'esen-::e 
año. . 

AcompañalIllos además. la Hoja de Servi
ciosexpedida por la Dirección del Perso
nal de la Armada, del Com;mdante Lorca, 
retirado voluntariamente en 1927 con más 
de 33 años de servicios, en los cuales se 
pueden ver numerosOs comauc!os y una' fe
licitación del Director Genera.l de la Ar
mada, Vicealmirante don Luis A. Goñi, en 
que desempeñando el mand) ele 1 "Orella", 
óbtuyo el primer lugar en Maniobras, Tiro 
de Combate y Lanzamiento el\,) Torpedo. 

Estos datos de sus desempeño en la ~r
mada bólo los dalffios en el carácter de ill
formativus, pues lo fundamental para los 
efectos de esta moción son ~IlS servicios co
mo fundador y dirigente ,.le la Liga Ma
rítima de Ohile. 

Con el mérito de los antecedent6li ex-



puestos, nos permitimos presentar a la 
(~onsideración del Honorab'e Sellado el '1~ 
guiente 

, Proyecto de ley: 

"Auméníase la pensión de que actual
mente disfruta el C\pitán tIe Navío don 
Santiago Lorca Pell Ross, a la suma corret'i 
i)ondiente al grado ,de Contraalmirante. 

Santiago, de agosto de 1945.- José Maza. 
- Humberto Alvarez Suárez. 

6.o.-De cinco solicitudes: 

Sobre aumento -de pensión de las siguien-
tri; personas: 

Inés Mariotti Santa María, y 
Osvaldo Martín Rojas. 
Una de don Manuel Rodríguez Muniza

ga, con que pide abono de años de ser
viejos; f. 

. Una de don E'duarda Páez Adaro, con 
l/ue pide pensión de gracia; 

Una de don Julio Angulo Guzmán, con 
que solicita acogerse a los ,beneficios del 
artículo 3. o de la ley N. o 8,087, de 9 de 
febrero de 1'945, y de la ley 8.048 de 29 
eh rliciermbre de 1944. ., 

7.o-De un telegl.'hda. del Comando único 
de Empleados Civi1.es y del Magisterio de 
Ta1ca, en que solieitan el pronto depacho 
del proyecto de ley sobre En<:.asillamiento 
fiel Personal de la Administración PÍlbHca, 

DEBATE 
PRIMERA :a9RA 

Se abrió la. sesión a 1al 16 horas, 15 mi· 
nmos, con la presencia. ,en la sa.la de 18 seño h 

res Senadores. 
Ea señor Alessandri Palma (Presidente).

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
El acta de la sesión 31, en 22 de agosto, 

aprobada. -
El acta de la sesión 32, en 22 de agosto, 

queda a disposición de los !leñores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
negado a la Secretaría. 

-El ,Beñor Secretario da lectura. ... la 
Ouenta. 
, Bl señorAlessandri Palma. (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. Tenemol diez mi-

uutos para ocuparnos de .la tabla de 'Fá.eil 
Despacho. 

A.UMENTO' iD'E U PLANTA DE B.ELA
TOUS ,DE LA OORTE DE VALDIVIA 

El señor Ma.rtmez Montt.- ,Me permite 
la palabra, señor Preside~te 1 

Acaba de darse lectura a un Mensaje en 
que se propone la creación de una nueva 
plaza de Re.hator para la Corte ~de Valdivi~. 
Como eS'te es un asunto de suma urgencia 
y., por otra parte, en la Corte de Valdivia 
existe' una situa-ción bastante anormal, me 
atrevería a solicitar que se eximiera este 
proyecto del trámited~ Comisión y se des
pachara sobre tabla, ya que es indispen
sable para la buena marcha de 108 Tribu
nales de . Justicia de esa ciudad. 

El señor Alessandri Palma (Presidentel
-' En la Hora de Incidentes se considerará 
la indicaeión Su Señorí~. 

OONCESION DB ¡FACILIDADES A DBU
DORES DE LA OORPORAOION DE ,RE

OON,STRUOOION y AUXILIO 

El señor Secretario.- En la tabla de Fá
cil Despacho 'Corresponde tratar el Proyecto 
de ley, despachado por la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre concesión de fa
cilidades a los deudores de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

Este proyecto fué aprobado en general, 
en sesión de fecha 8 del presente mes. Co
l'!l'esponde entrnr ahora a la discusión par
ticular. 

El I>eñor Alessandri Palma. (Presidente). 
- En discusión particular 'él proyecto. 

El señor Secreta.rio.- El proyecto apro· 
bado por la Honorable Cámara de Diput.a
dos dice así: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Los préstamos otürgados 
por la Corporación de Reconstrucción y 
.\uxHio a comerciantes, industriales y agri
cultores damnificados por el terremoto; en 
conformidad al artículo 4.0 N.o 5 de la Ley 
N.o 6,640, se pagarán en la siguiente forma. 

a) Estos préstamos devengarán un inte~ 
rés anual del 3 010 a contar desde el ven
cimiento del plazo de dos años que se se
ñala en la disposición citada en el incisc. 
anterior; 

b) LóJ deudores deberán pagar total-
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mente los intereses devengados conforme a, 
la letra a) y por lo menos ellO 010 del ca,
pital, antes del 31 de diciembre del pre
sente año. Estos pagos podrán ha,cerse por 
parciaddades dentro del plazo indicado; 

c) A los deudores que den ,cumplimien
t.o a lo dispuesto en la letra b) no se les 
cobrarán intereses penales por la mora eu 
que hayan incurrido antes de la vigencia 
de esta ley; 

_ d) Las sumas que los deudores hayan 
enterado o enteren antes del 31 de diciem
bre,por cualquier título, se liquidarán el 
:31 de diciembre próximo, y se imputaráv 
e~ primer lu~ar a los intereses indicado& 
en la letra a) y la diferencia a capital; 

e) El saldo del capital que se quede 
adeudando al 31 de diciembre próximo, se 
pagará en ocho cuotas semestrales iguaies, 
con sus respectivos intereses, a contar des
de la fecha indicada. S~ en el préstamo 
primitivo se hubiere estipulado un plazo 
mayor o condiciones más favorables pard 
el deudor, regirán para e) saldo las estipu
laciones del contrato. 

Artículo 2.0 En todo lo demás quedarán 
'vigentes las disposiciones de la Ley N.J 
6,640 Y su Reglamento, y las estipulacionc;:: 
del contrato primitivo. Se mantendnín 
además en todo su vigor, por el ministerio 
de la ley, las cauciones que garantizan 
estos préstamos. 

Artículo 3.0 Las, disposicioes del ar
tículo 1.0 no beneficiarán a los deudores 
que no cUJDJplan con la letra b) del mismo. 

Artículo 4.0 La Corporación y las Cajas 
tramitadOras suspenderán las acciones ju
diciales que hubieren iniciado por el cobro 
de estos préstamos. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
c'ha de su publicación en el "Diario Ofi
cia!". 

El señor Alessandri Palma (Pre5idente). 
-Ofrezco la palabra en el artículo 1.0 

El señor O,orrea.- Señor Presidente, es
te proyecto viene a resolver una situación 
extremadamente difícil que se ha produci
do a raíz del terremoto de enero de 1939. 

Los damnificados de aquella zona q uese 
a,cogieron a los beneficios de esta ley, por 
razones de negocios, que allá no son prós
peros, no han podido da:r:' amplia satisfac· 
ción a sus comp,romisos, ,omo' eran sus de
seos. En esta virtud, la Corporación de Re
construcción y Auxilio ha debido iniciar 
las ejecuciones pertinentes. Por estas mis
mas razones, la propia Corporación no ha 

tenido inconveniente en hacer presente al 
Gobierno la necesidad de dar a los deudo· 
res las facilidades a que se refiere el pro· 
yecto en debate. 

Yo me atrevería, en consecuencia, a ro
gar al Honorable Senado que despache es· 
te proye,cto en la misma forma en que tuvo 
a bien hacerlo la Honorable Cámara ele 
Diputados. -

El señor EITázuriz (don Maximiano) .--'-:' 
Por mi parte, uno mi peticiótt en el mismo 
~entido a la de,l Honorable señor Correa. 

-Sin discusión y por asentimiento táci· 
to, fueron sucesivamentes aprobados los 5 
ártíclÚos del proyecto. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Despachado el proyecto. 

ORGANIZACION DE UN MUSEO 
POSTAL 

El señor Secretario- En el segundo' iu- . 
gar de la tabla de Fácil Despacho, figura el 
proyecto de ley, iniciado en una moción del 
Honorable señor Errázuriz, don Maximia
no, sobre autorización a la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos para organiznr 
un museo postal. 

Este proyecto está informado por la Cf,
misión de Gobierno, que, con la firma (le 

los Honorables señores Martínez Montt, 
Cerda y Alessandri, don F,ernando expresa 
1 

. , 
o sIguiente: , 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi

derado una moción suscrita por el Hono
rable Senador don Maximiano Errázuriz 
con la que inicia un proyecto de ley sobr~ 
autorización a la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos para organizar un Mu
seo Postal. 

-~ Los Museos Postales no constituyen una 
novedad. En la generalidad de los países' 
su organización data, desde hace muchos 
años y ,constantemente los Poderes Públic,os 
hacen esfuerzos para propender a su des
arrollo, porque es una manifestación de 
cultura que despierta vivo entusiasmo en 
el público. 

N,umerosas son las reuniones postales 
nniversales que han aprobado convenios, ra
tifieados por los Gobiernos respe<:jtivos, que 
permiten mantener un intercambio regu
lar de estampillas entre las Administracio
nes Postales del mundo. 

Es así que en conformidad a lo dispues
to en el artículo 153 del Reglamento de la 
última Convención Postal Universal, todas 
las Administraciones emisoras de estos va-
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lores envían más de 350 ejemplares de las 
l3eries de las nuevas emisiones de estampi
llas a la Unión Postal Universal de Berna. 
La Oficina de Berna a su vez remite a los 
distintos países tres ejemplares para ·su 
propia colec'ción. 

Esta es la razón por qué nuestro Servi
eio de Correos y Té égrafos posee una co
lección de estampmas en triplicado de ina
preciable valor, que desgraciadamente hoy 
8e conservan .en cajas de fondo sin benefi- • 
cio alguno para nadie, y con grave riesgo 
de deteriorarse por el transcurso del tiem
po. 
. Se trata con el proyecto en informe de 
organizar también en Ohile un Museo Pos
tal en que se expondrá al público los sellos 
enviados¡ por la Oficina de Berna, los que 
entregue la Dirección de Especies Valora
das a la Dirección de Correos y Telégrafos, 
los que se reciban en obsequio o préstamo 
de particulares y, en general, todos los oib
jetos que se estimen de interés relacionados 
Con la historia del Servicio en Cbile.· . 

El proyecto no significa ga·sto alguno. Pa
ra financiar la organización, mantenimien
to y enriquecimiento del Museo se dispo
nen remates anuales de las estampillas re
petidas. El producido de estos remates se 
depositará en una cuenta especial de de-

o pósito .en la 'resorería General de la Re
pública, sobre la cual podrá girar el Di
rector de Correos en conformidad a un 
plan de inversión que será sometido para 
Su apro·bación al Ministro del Interior. 

La Comisión acoréC5 agregar una disposi
ción en virtud de la cual la mitad del pro
ducto del ,primer remate se destinará a la 
construcción de un Mausoleo para el per
sonal de\pendiente de los Servicios de Co
rreos y Telégrafos. . 

El artículo 5.0 del proyecto dispone que 
la Sociedad Filatélica de Chile ¡;,e encal1gará 
de la e asificación de los sellos y de la or
t\anización de los remates. Vuestra Comi
sión de Go,bierno acordó proponeros modi
fi~'ar este artículo y entregar este trabajo a 
u.a Comisión compuesta por un funciona
rio ~e la Dirección General de Correos y 
Telégraioo, de .un funcionario de la Contra
loría y de un repre¡;,entante de la Soeiedad 
Filatélica de Chile, con el objeto de que el 
Estado tenga la debida fiscalización sobre 
estos bienes nacionales. 

Por otra parte, como e,s necesario remu
nerar en alguna forma al personal que ten
ga a su cargo esta delicada tarea, se acordó 
proponeros un artículo nuevo que faculte 
al Presidente ,de la República para. desti-

. nar hasta un cinco 'Por ciento del producto 

de los remates para pagos. de sueldos o 
gra tificaciones. 

En mérito de estas consideraciones, tene
mos el honor de recomendaros la aproba
ci,'511 del proyecto en' informe, con las si
guientes modificaciones: 

Coocar como inciso segundo la frase fi
nall del artículo 4.0, inh;rcalando entre las 
palabras "los" y "repetidos" la palabra 
"sellos" . , 

Redactar el artículo 5.0 en lo,s siguientes 
términos: 

"Artículo .. : Se encargará la c:lasifica
ción de los sellos y la ,organización .de los 
remates a una Comisión compuesta .de un 
funcionario de lá Dirección General de Co
rreos y 'relégrafos, de Un funcionario de la 
Contraloría General de la República, ambos 
designados por el Presidente de la Repú
blica y de un representante de la Socie
dad Filatélíca de Chile elegido por el Pre
sidente de la República de una terna' pr.o
puesta por esta institución". 

A continuación de lartículo 5.0, agregar 
e 1 siguiente nuevo: 

"Artículo. .. Se faculta al Presidente de 
la República para disponer hasta de un cin
cO por ciento del producto de los remates, 
a que se refiere la ,presente ley, en remu
nerar los servicios de la Comisión indicada 
en el artículo anterior". 
Redacta~ el artículo 6.0 en los términos 

que a continuación se indican: 
"Artículo. .. El producto líquido de los 

remates se aplicará íntegramente a la or
ganización, mantenimiento y enriquecimien
to del Museo, salvo el valor correspondiente 
a la mitad del prod.ucto del primer rema
te,.a que se refiere el inciso 1.0 del artículo 
4.0, que se destinará a la construcc'ión del 
Mausoleo para el personal dependiente del 
Servicio de Correos y Telégrafos. Para es
tos efecto's se depositará en una cuenta ~
pecial de depósito en la Tesorería General 
de la República, sobre la cl,lal podr~ girar 
el Director General de Correos y Telegraf9/i 
en conformidad a un plan de inversión que 
será sometido para su aprobaci5n al Mi
nis'terio del Interior". 

El proyecto ele leyes del tenor siguiente: 
"Artículo 1.0, I~a Dirección de Correos y 

Telégrafos procederá a organizar un Mu
seo Postal en el que se eX'pondrá al públiéo 
una colección de sellos de correo y los ob
jetos que se estimen ele interés relaciona
dos con la historia del Servicio en Chile:' 

Artículo 2.0. Los sellos que se exhiban 
serán: 

a) los que la Dirección haya recibido o 
reciba de las administraciones p()stalesex-
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tranjeras en .cumplimiento de las dispooi~ 
ciones postales internacionales; . 

b) los sellos chilenos que entregue a la 
Dirección de Correos y 'relégrafos la DI
rección de Especies Valorada,s; 

c) los que la Dirección de Gorreos reci
ba en obsequio' o en pré,;;tamo de los Ilar
ticulares. 

Artículo 3.0. La Direcc:ón de Especies 
Valoradas entregará a la DIrección de Co
rreos, para el Museo Postal, una serie CObJ.- • 

pleta de todos 108 sellos que haya e.mitido 
o emita en el futuro. . 

Artícú'lo 4.0. Todos los ¡;¡el]os repetidos 
que posea actualmente la D:l'ección de Co
rreos se enajenarán, dentro del plazo de 
seis meses, en remate público. Los rer.etidos 
que reciba· en' el futuro se e.o!'dené\rán en 
remates anuales. 

Artículo 5.0. Se encargariÍ la ch!;ifica
ción de 101> sellos y la organizaciór. de los 
remates a la Sociedad Filatélica de Clüle. 

Artículo 8.0. El producto de los re.nates 
se aplicará íntegramente a la organ:zac~~n~ 
mantenimiento y enriqueílimiento de~ Mu
seo y, para este erecto, se de[;ositar'Í en 
'Una Cuenta especial de Depói\ito en la 'te
sorería General de la RepÍlblic-1., sobre Ja 
cual podrá girar el Director de Correos en 
conformidad a Un plan da inversión que 
será sometido, para su apt"dlUci6n, al Mi
nisterio de lo Interior. 
. ArtículQ 7.0 La presente ley regirá des
de la fecha de S;u publicación en el "Dia
rio Oficial' '. 

E1 señor Alessandri P!llma (Presidente).-
En discusión general el proyecto. 

Ofrez(Jo la palabra. 
Ofrez(Jo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apr,o

bado en general el proy,ecto. 
Aprobado. • 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a ,su dis·cusión particular. 
Acordado'. 
En discusión el artículo 1.0 del proy~cto, 

ya leído. 
Ofrezc:o la palabra. 
Ofrezc:Q la palabra. 
Cerra:do el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado este artículo. 
Aprobado. 
En disc~ión el artículo 2.0 del proy,ecto, 

va leído. 
. Ofrezco la palabra. ~ 

Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. 

Aprobado. 
En dis(Jusí5n el artículo 3.0 del pr<lyec·-

to, ya. leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, darr por aprü.., 

bado el artículo. 
~o\probado. . 
El señor Secretario.- Acerca del artícu

lo 4.0, la 'Comisión propone coloca!', como 
inciso segundo, la frase final de este ar
tículo, intercalando entre. las palabras "los" 
y "repetidos", la paabra "sellos". La fra
se, con la modificación propuesta, queda-· 
ría de la siguiente manera: "Los sellos re
petidos que reciba en el futuro se enaje
narán en remates anuales". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión este artÍ{'ulo, con la modifi-
cación propuesta por la Comisión. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará el ar

tículo 4.0, con la. modificación propuesta 
por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Acerca del artícu

lo 5.0, la Comisión propone redactado en 
los siguientes términos: 

"Se en(Jargará la clasificación de los se
llos y la organización de los r,emates a una 
Comisión cOllllPuesta de un funcionario de 
la Dirección General de Correos y Telégra
fos, de un funcionario de la Contraloría Ge
neral de la República, ambos designados 
por el Presidente de la República, y de un 

. re<presentante de la Sociedad Filatélica d.e 
Chile, elegido POT el Presidente de la Re
pública de una terna propuesta por esta 
insti tución". 

Ea señor Alessandri Palma (Presidente).
En dis(Jusión ,el artículo 5.0, en la forma 
propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apr,Qba

do el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- A continuad6n 

del artículo 5.0, rec'ién aprobado, la Comi
sión propone agregar el siguiente nuevo: 

"Artículo ... Se faculta al Presidente de 
la República para disponer hasta de un 
cinco por ciento del producto de 10$ l'etDa-
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tesa 'que se refiere la presente ley en re
munerar los servicios de la ComisiÓn indi
cada en el artículo anterior". 

E,l señor Alessandri Palma (Presid.ente).
En discusión el artículo nuevo propuesto 
por la COmisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 

Si 110 se pide votación, lo daré por apro,
bado. 

Aprobad,o. 
El señor Secretario.- "Artículo 6.0. El 

producto de los remates se aplicará ínte
gramente a la organización, mantenimien
to y enriquecimiento del Museo, y, para eS
tle efecto', se depositará en una Cuenta es
pecial de Depósito en la Tesorería General 
de la República, sobre la cual podrá girar 
el Director de Correos en c.onformidad a 
un plán de inversión que será sometido pa
ra su aprobación aJ Ministerio de lo Inte
rior ". 

La: Comisión propon€; redactar este ar
tículo en la siguiente forma: 

"Artículo. '. El producto liquido de los 
remates se aplicará íntegramente a la orga
nización, mantenimiento y enriquecimien
to del Museo, salvo el valor eorreSipondien
te a la mitad del producto del primer re
mate a que se refiere el inciso 1.0 del ar
tículo 4.0, que ,se destinará a' la c:onstruc
ci5n del Mausoleo para el personal depen
diente del Servicio de Correos y Telégrafos. 
Para, estos efectos se depositará en una 
cuenta especial de depósito en la Tesorería 
General de la República, sobre la cual po
drá girar el Director General de Correos 
y Te égra:fos, en conformidad a un plan de 
il.l!V'ersión que será sometido para su apro
ba'ción al Ministerio del Interior". 

E,l s,eñor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión 'este artículo, en la forma 
propuesta por la Comisión. 

OfreZlCo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bat-e. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 7.0 La 

pr,esente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial' '. 

La Comisión no propone modificaciones. 
El s,eñor Alessand!'i Palma (Presidente).-

En dÍscusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 

. 
Bi no se pide v.otación, lo daré por apro~ 

bado. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto de ley. 

OAMBIO DE LA DENOMINAOION ;DE 
"OOMODORO'" (POR LA DE "GE'NEBAL 

,Dg ,BRIGADA AEREA" . 

)1jl señor Grove.- Está pendiente en la 
t.ah1a :s/eñor Presidente, e,l proyecto que 

'cambIa, en la ley '1,.1.tll, la denOmll1aCIÓn de 
"Comodoro" por la de "General de Briga-, 
da Aérea". 

El seIior Secretario, - El proyecto a que 
"0 refiere Bu Beñoría es de ,la Honorable 
Cámara de Diputados y dice como sigile: 

"AHICU10 1.0 bUl)stltúyese en la ley nú
mero 7,1,61, de 31 de enero de 1942, y de
~nás iliSposlCiones legales UP, la ~'uerza Aé
rea, la expresión "Comocioro del AÜe" ¡ 
"¡Comodoro" por la de "Geltel'al de Brigada 
Aérea" . 

Artícu1o"2. o Esta ley rcgirá desde la .fe· 
cha de su publicación en 'o~ "Diario Oficiar'. 

La Comisión de Defensa Nacional, con 
las tirmas de los Honorables ¡,eñores Guz
mán, Cruzat y.Muñoz Coruejo, informar.
do sobre el particuü¡,r, recoHuenda la apro
bación del proyecto en los mismos térmi· 
nos en que viene formulaclc. 

El señor Alessandri Pa1ma (Presidente). 
-En discusión general y p~ ("ticular el pro-. 
yeclO . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En la hora de los Incidentes, tiene 'la 
palabra el Honorable señor Errázuriz. 

VIGESIMOQUINTO ANIVERSARIO DE 
LA LEY DE INSTRUCiCION PRIMARIA 

OBLIGATORIA 

El señor Durán. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? ' 

EJ Honorabl~, seií\or ErJ'ázuriz ~me ha 
concedido algunos minutos de su tiempo. 
por lo que rogaría a Su Señoría que se sir
viera recabar el asentimiento de la Hono· 
rabIe Sala a fin de prorrogar la hora por 
el tie¡mpo que duren las observaciones que 
va a formular. 

El señor Alessandri Pa1ma (Presidente). 
- Tiene la palabra S, S. 
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El señor Durán. - Se han cumplido en 
tstos días, señor Presidente, los primeros, 
veinticinco años transcurridos desde que se 

· dictó la Ley de Instrucción Primaria Obli· 
gatoria, acontecimient() que represC'nta, sin 
disputa, una etapa de relieve en el proceso 
de la cultura y de la emancipación del es· 
píritu cívico del pueblo 

La sabia disposición constitucional que 
declara que la educación es una atención 
preferente del Estado, viaue siendo, con los 
resultados de su aplicación, no solamente 
una vana, expresión, [,in() un hecho que se 
traducirá en un efectivo florecimiento de 
la cultura nacional, en todas sus manifes-. 
taciones. 

El Congreso Nacional, en la época en que 
se dictó la ley sobre obligación de .la en, 
señanza, tanto como el ilustrado Gobierno 
que la promulgó y como la opinión pública 
y la prensa que promovieron su dictación, 
merecen el recuerdo y el aplauso de las 
generaciones posteriores, a las cuales corres
ponde recoger sus f.rutos. Ese período de 
la vida nacional, por ese solo hecho, se ha 
llenado de legítima gloria. 

Como un medio de exaltarlo aún más, si 
cabe, y a los hombres esclarecidos que iro 
pulsaron positivamente ef:.a reforma, en el 
pla:no superior de nuestro tiempo, he que
rido eXlpretsar estas palabras en nombre 

· de los Senadores del Partido Radical. 
No será difícil, a quienes hagan la his

toria de aquel tiempo, señalar la partici
pación que corresponde a las corrientes po, 
líticas y a los hombres que COn mayOr vi
gor forjaron esta verdadera revolución pa· 
cífica, hace cabalmente un cuarto de siglo. 
Pero me parece significativamente educa
dor recordar, entre los que han desapare
cido, los nombres de don Pedro Bannen, 
autor del primer proyecto', presentado' al 
Parlamento en 1900, sobre obligatoriedad 
escolar; de don Valentín Letelier, quien, 
COlilla ningún otro, con su obra formó la 
conciencia nacional sobre los imperativos 
de la cultura en el desenvolvimiento de fa 

· democracia; de don Manuel Rivas Vicu
ña, que se esforzó en el despacho de la 
ley en vigor; de don Darío Salas, a cuya 
acción deben, el maestro y la escuela del 
pref>ente, la dignificación a que tenían <le
recho j de don Pedro Aguirre, cuyo nombre 
de Mandatario y de' maestro alcanza relie
ve~ singulares; figuras todas que, si no tu
viesen o,tros motivos para merecer Con am
plia jUf:.ticia la gratitud de la posteridad, 

la sola intervención que les cupo en el 
def:.pacho de la Ley de Instrucción Prima
ria sería fundamento para ello'. Igualmen
te, la gratitud pública debe recaer sobre l?os 
personalidades que actuaron positivamente 
en favor de esa ley, como el actual Pres,j
dente del Senado, don Arturo Alessandri 
Palma, cuya participación en los debates 
parlamentarios a favor de esa reforma Sf' 

recuerda por su bril10 y convicción " 

Los recursos creciente"" del Estado han 
permitido, conjuntamente con la ley que 
creó la Sociedad Constructora de Establc· 
dmientos Escolares, dar vigoroso impulso 
a la educación y a SU désenvlvimiento ma
terial; y el Gobierno actual espeCIalmen
te, justo es reconocerlo, en, cumplimiento 
de un plan integral elaborado por las au
toridades educacionales, tanto en la ense~ 
ñanza [,uperior como en la especial y ~ri
maria, ha dadú efectiva aplicación al pre· 
cepto constitucional sobre la materIa. 

Como síntesis de esa inspiración y de eS
to's propósitos, me permitiré reproducir los 
siete puntos en que se concreta el plan' 
extraordinario de f-omento de la educacl6n 
primaria que ha propuesto, al Ministerio 
de Educación, el actual Director General de 
de ese servicio, don Osear Bustos, y que 
son: 

1.0 Luchar por que el primero y ¡más Ímr 

postergable de los problemas sociales de 
nuestra democracia sea el de dar educa
ción primaria completa a todos los' lllños 
chilenos; 

2.0 Considerar dentro del mandato cons
titucional que establece preferencia pura 
la función educacional, una amplia y defi
nida prioridad para la educación primaria; 

3.0 Incorporar a las escuelas,' en el más 
Mrto plazo, a los 350,009 niños que hoY' nO 
reCIben educación, lo que significa crear 
3,600 nuevas escuelalil y 7,000 plazas de 
profesores; incorporarl al mismo tiempo, a 
la cultura, a los 800,000 adultos analfabe
tos; 

1.0 Dotar al servicio de los elementos 
materiales que requiere su normal' def:.en
volvimiento; sin edificios, ni mobiliario, ni 
material de enseñanza, ni fondos para asis .. 
tencia social de los escolares, se perderán 
muchos lustros en esfuerzos débiles e in
tra8cendentes; 

51.0 'I'ransformar la escuela campesina, 
fuente primera del incremento de nuestra 
incultura y muro formidable para la am-
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nliación de nuestro avance democrático .y 
de nuestra superación económica; 

'6.0 Tonificar y racionalizar nuestro ser
vicio, de. tal manera que· caoo peso que se 
gaste en él proiuzca los más claros y efi
caces resultados; 

7.0 Estabilizar la situación económica del 
magisterio, en términos tales que no vuel
va a repetirse esta inquietud isócrona de 
los maestros por conseguir un mínimo dt' 
bienestar económico. 

Termino estas obflervaci<>nes, señor Pre
sidente, formulando votos por que se con
tinúe sobre esta senda; por que se perf-ec
. cione la educación ,qlle imparte el Estado, 
y se haga lo posible por que ella llegue 
a todos los rincones de la Nación, aún a 
eosta de los mayores sacrificios económi
cos. 

Hago votos, además, por que lá cultura 
(Jue emana de la ley cuyos primeros vein
ticinco años celebramos con justificada ra
zón, se extienda íntegralmente a tod<Js los 
niños de Ohile; por 'que la que imparte el 
[Jiceo chileno prepare la aptitud sólida y 
discriminatoria de las necesidades econó
micas y morales de la Nación; por que la 
que proporciona la Universidad sen t>n el 
hecho la que iñforme, en altos pensamien
tos, el sentido de una verdadera democra
cia, de una demo·cracia celosa no sólo de 
los derechos, sino también de los grandes 
deberes colectivos. 

Agradezco al H. señor Errázuriz la de
f~rencia que ha tenido. cOh el que habla. 

SITUAorON DE OBREROS DESPEDmOS 
D:J!: "JUAN SOLDADO" 

El señor Ocampo.- Con la venia del Ho
norable señor Errázuriz, quisiera leer un te
legrama que me aeaba de llegar de La Se
rena. 

El señor Maza.- Y a mi me ha llegadQ 
otro. '. 

El señor Ocampo.- El telegrama dice co
mo sigue: 

"La Serena, 27 de agosto de 1945. -
Señor Salvador Ocampo. - Senado. -

Santiago. 
Grave situación créase con despidoscua

trocientos sesenta y ocho obreros Juan Sol
dado, más dos'Cientos que ya hay desocupa
dos. Consejo }?rovincial OTCH solicita de 
~. E. Y Ministros respectivos den alimentos 

. a. estos obreros y sus familias mientras son 
lIevadoo3 nuevas ilaenas. Es justieia. 

(Fdo.) : José Acuña Flores, Consejero Pro
vincial CTOh". 

Solicito -que se oficie al Gobierno sobre el 
particular, porque considero .de elemental 
justi-cia alimentar por lo Dlenos a estos obre 
ros despedidos, mientras no se les proporcio
ne trabajo. 

El señor Domíngues.- Pido se agregue 
. mi nombre al oficio, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Preliidente) 
..:... Se enviará el OIÍi<lio soIi<litado, a nom
bre de Sus Señorí:as 

Tiene la palabra el Honorable señor Errá- , 
<luriz . 

SUFRAGIO F AMILlAR. - PROYEOTO 
$OBRE LA "MATERIA 

Ea señor Errázuriz (don Maximiano). 
Mucho se ha hablado, en los últimos tiem
pos, de régimen cOl'1porativo. Los últimO(, 
Papas han dicho y repetido que la actual 
organizaeión política, deja al individuo s610' 
e indefenso frente· al Estado. Esto o-curre 
no sólo en 106 Estados totalitarios, donde 
el hooho adquiere caraeterescríticos que 
se imponen al Ü'bservador más superficial, 
sino también en las democracias donde el 
individuo· emite su voto como entidad ais
lada, a intervalos regulares, y luego pierde 
toda ingerencia política hasta la próxima 
elec<lión, no ohstante que, mientras tanto, 
queda sometido aloque el poder <lreado por 
~l estatuya respecto a su per~!Ona y su~ bie
nes. 

De ahí que los Papas, en sus encíclicas, 
hayan propiciado un régimen en que, en
tre el individuo, entidad débil y atomizada, 
y ellEstado, poder absorbente y caprichoso, 
haya organismos intermedios, llamados cor
poracione-s, compuestos de hombres asocia
dos según sus diversas actividades e intere
ses y ·que, por abarcar cada U1la de ellas 
uua -parte apreciable del electorado, pue
dañ contrabalancear Ila influencia de Cá
maras meramente p<JIítieas y refrenar los 
abusos de autoridad por parte del gobierno. 

El concepto del Estado ¡Corporativo ha 
venido abriéndose camino en los últimos 
años, y parece probable que no pasarán mu
chos antes que . veamos generalizado el 
sistema de una Cámara gre1pial junto a una 
Cámara política. Casi no hay :país .en qU? 
algún tratadista famoso de Derecho Co~s~ 
titucional no 'haya pregonado esta idea GO
mo una reforma necesaria. L~ propició Poin
e.aré, en Francia; Stanley Baldwi~,e~je-
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fe del gobierno inglés, en un fj,rtículo SO" 
bre el porvenir de la democracia publicado 
en la "Revue Mundi'ale IT de abril de 1933, 
afirma: "y o creo que la democracia reves
tirá forma~ nuevas; preveo que en los años 
v~nideros el Eistado reposará en las asocia
ciones para' la ejecución de sus fines. La 
vida, rica y variada de las agrupaciones es" 
·ppntáneas será reconocida como la fuerza 
del Estado". El renombrado profesor espa
ño.l de Derecho Público Adolfo Posada di
cé: "La democracia que en el pueblo real se 
,produzca deberá ser, no ]a gregaria de uno 
m~,s uno, hasta sumar millones, sino la or
g@ica, compleja, jerarquizada y funcional
ménte diferenciada". El ilustre pensador 
argentino José Manuel Estrada opina: "Si 
los" individuos no son los únicos elementos 
Q.ue ,.integran el Etstado; si dentro de éste 
hllY fuerzas viva,s, intereses y g'rU110S so
ciales, eeonómicos, culturales, profesionales, 
etc., que lo forman y le dan vida, todo esto 
d~be tener representación e influencia' en el 
g'0bicrno de aquél, y así la democracia 6e
rú: más verdadera. más eficaz y más, cou
'Venirnte para el pa1s.". 

Nuestro Honorable colega don Florencl(l 
Durán presentó, cuando era PreRidente de 
esta Corporación, un proyecto de ley que 
jntroducfa una Cámara corporativa entre 
las organismosconstituciouales de Chile ; 
ignoro por qué no ha agitado el despacho 
de tan interesante proyecto. 

:'CoMidero muy conveniente que esa idea 
se discuta y se adopte; creo que habremos 
realizado ,a'sÍ !un progTcso 'positjvo. Pero 
considero que, aun en el rég'imen actual de 
dos Cámaras netamente poHúcas, e]eQ'irtas 
por ('Jp~toreR OeRl1NlViRtos de tono car~~ter 
gremial. cabe introducir en nuestro padrón 
electoral. modifiracioneR que representarán 
un adeIanto ,com;iderable en la interpreta
ci6il ,;;incera y efectiva del sentimipnto del 
nueb]o elector. No es al régimen cm'pora
tivo, sino a esta otra reforma a laque de" 
seo referirme esta tarde. Lo que me ha alen
tado en loa idea de la réformaque nrononilré 
es' la lectura de un libro Robre Snfl'ftg-io 'Fa
miliar del doctor Martín Aber!!' Cobo. amj~o 
arg-entlno a ouien aprecio mucho y profe
sor de Derecho COIlRtitucional. La mayor 
parte de mis 'citas són tomadas de su obra. 

Error de nuestra estructura individualis
ta, heredada !{fe la Revolucióh Francesa, 
es el de considerar Is610 al hombre como 
tal. y prpscindir de la familia. ERtO ya se 
~eorrigiendo. en el orden económico, don-

de el esposo y padre de familia comienza 
a recibir, mediante asignaciones y o~os su
plementos, un tratamiento de fav,or respecto 
a'l obrero soltero; falta corregirlo también 
en el orden político. 

Al ejercerse el derec'ho de voto, se resuel
ve no sólo ún problema del momento; se 
inLluye \Sobre el curso de la historia patria, 
se labra también el porvenir. Pues bien, el 
padre de familia, que soporta las cargas de 
la educación de los futuros ciudadanos, que 
está atento a que en el paÍs dominen con
diciones que aseguren a su prole blenes
tar y felicidad, tiene de 10s problemas po
líticos una visión más adecuada que el sol
tero, y los resuelve con más acierto. No es 
justo que, como ocurre hoy día, estén e,qui
parados los votos del uno y del otro. 

Nuestro actual sistema de voto es total
mente inorgánico. Tanto el Presidente de 
la República cOmo el Congreso son elegidos' 
por un electorado en que cada individuo 
venga de donde viniere, valga lo que valiere' 

t ' , cuen a por uno y nada mas que uno. Nues-
tro padrón electoral está reñido con todas 
las realidades de la vida, o, por lo menos, 
las desconoce en absoluto; borra toda la 
infinita divensificaciónque existe encuan
to a edad, talento, virtud, preparaci6n si
tuación, etc., y reduce a todos los hombres 
al comÚn denominador, desleído y unif"r" 
me, de Un voto. Precisamente, es el deseo 
de hacer más orgánica la funci6n política 
el que ha inducido a muchos a patrocinar 
el sistema corporativo ; otros han pensado en 
dar mayor peso a los electores más cultos' 
algunos se lo darían a los que fueran c,on~ 
tribuyen tes; yo, en cambio, deseo dar la 
preferencia a quienes representan la organi
zación ,social más esencial y genuina: los 
padres de familia. 

Decía Pío XII, en su reciente magistral 
alocu.ción, sobre las democracias pronunciada 
en la Navidad de 1944: "El Estado,.. no 
funde en un 'pueblo a una masa informe de 
individuos que habite un territorio deter
minado. Es, y de'Qe serlo en la práctica. 
una unidad orgánica y ,organiz&dora de Ull -
pueblo real". 

Al pasar de la inorganicidad a la Ordellll" 
('ión orgánica, al pasar ~le lo atómico que 
{lS el il!9ividuo, a lo racionalmente CI)lli-1ti

tUÍdo antes que' el gremio o que cualquier.a 
otra for~na más amplia de asocia:¡ión, en"on. 
tramos a la familia . Ya Arist6tdes la na
mó el primer núcleo social, y desde :tue la 

.. 
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ciencia ha definido la constituei6n de la 
materia, se ha dicho con razón que PS la 
familia y no el individuo la célula prjmera 
de .la sociedad. Igual opinión sostuvieron 
Paul J anet, Iquien dijo: "El hombre 6010 

ocupa únicamente un punto sobre la super
ficie de la tierr,a y al morir no deja. nada 
detrás de 6~; la familia extiende sus ramas, 
envía a 10 lejos Sl;lS brotes y hunde /lUí; raí· 
ces casi inmortales", y Cathrein, quien es· 
eribióo: "La materia personal próxiJUa, dI' 
que 6'e compone la ciudad, no son inmtodiata
mente los individuos singulares - ci;mo ee;, 
del agrado del actual individualismo, que 
sostiene ,que la ciudad está compuesta in
mediante de individuos iguales - sino las 
familias y las otras asociacioneo; naturalps 
o libres de cuya unión surge el cuerpo po· 
lítico" . 

Podría citar innumerables opiniont~s 1p 
filó6ofos en el mismo sentido, pero las omi
to, a fin de no alargar demasiado mi expo
sión. 

Hoy en día el régLmen electoral, genera
dor de todo nuestro sistema de gobierno, 
ignora en absoluto "a la familia. Un solte
ron, para quien el mundo se limita a !'l11 es· 
tricto horizonte personal y habrá de termi
nar con él, pesa tanto en la balanza CI)mo 

el pádre de diez hijos. Este último se ve 
hostilizado en ef régimen de la vivienda sin 
tener los medios para impedirlo, es ;mpo· 
tente para defender el sagrado dere'3ho .'le 
sus hijos en materia educacional; nada pue-

, de hacer contra el egoísmo de los 301terIJs 
en material profesiona~, ni tributaria. ni 
comercial. Estos, atentos únicamente a. .Jis
frutar de las ventajas pasajeras del poJf'r, 
¡<,'e hacen cómplices de la mayor incompe
tencia, imprevisMn y corrupción ; pl, f'n 
cambio, deseoso de legar a sus descenrlip.n
tes un país en el cual imperen condicio
nes convenientes de vida, ,se ceñirá a nOl'
mas de mayor prudencia y h.onestidad: en 
una palabra. obedecerá a un toncepto de 
mayor patriotismo. 

, Con razón decía el Dr. CafFerata. dj~
tinguido Presidente de la Cámara" de n-:Pl1-
tados de Argentina, antes 'Que esa e1ev!loa 
Asamblea fuese disuelta: "Lafonna C(lmo 

se ejerce en la actualidad el derecho elec
toral es injusta. Es el predominio del indi
viduo con sus intereses egoístas sobre la fa
milia con sus respom:abilidadelii y rar/1'as" . 

El ilustre jurisconsulto francés Toulemon, 
goran partidario también del sufragio rami
liar, ténia buen cuidado de aclarar 'lile no 

se tra.ta de lJevar un ataque al sufragio uni
versal, sino, por' el contrario, de' ha.cerlo 
má6 integral, haciéndolo extensivo a un 
mayor número de ciudadanos, pues hoy en 
día. s6lo lo ejerce una minoría. 

Según datos que me ha proporcionado la 
Direc~ióll 'General de Estadística. la pnbla
ción calculada de Chile el 4 de marzo. últi
mo era de 5.330.218 habitantes. De ellos. 
sólo 641.505 tenían derecho a voto. J .. os 
4.688.713 restantes, mujere§, niños, extl'sn· 
jeros,de,lincuentes, analfabetos, fuerzas ar
madas todos equiparados, Iquedaron al mar
gen de toda intervención. 

El Código Civil admite, que el esposo y 
padre actúe como mandatario de su espo~a 
y de sus hijos. ¿ Cómo es posible que la ley 
niegue a 101> incapaces electorales el derec}lo 
de hacerse representar por sus mandatarioEl 
naturales! ¿Cómo califiear d~ representativo 
semejante régimen' 

Toulemon escribe: "las 1eyes orgánicas 
mienten en Francia cuando decllal'an u!.i· 
versal, es decir total e integral, un sufl'a
gio en 'que ,la~ mujeres y los menóres cuen-' 
tan por cero". Y Alberg Coba, agrega con 
toda razÓn: "Se critica por ,antidemocr~ti
co al régimen cem;itarioque exige ,in mí
nimum de 'capital para ejercitar el voto, pe-
1'0 nadie Ilidviel'teque una nueva espE'cie dE' 
cells.itarios, los de la edad y del sexo, en )0('> 

que ni siquiera hay el asomo de mérito PPl'

sonal que pueda suponer la ad,quisici~n o 
COTI/::"f'rvación de la fortuna, controlan en 
definitiva la compo¡:¡ición de los gobiernos". 

Uno de los fenómenos de carácter mft~ 
general en los países democrático&', pero no 
por eso menos grave. es la tendpncln hllCill 
la baia de la natalidad. ¡, Qué tiene de extra
ño si las 'leves de herpll('ia y. sus imnue¡:¡tl')s, 
61 las providencias sociales, si toda h legis. 
lación está ¡:¡ancionada por 'una mayoría de 
hombres so1tf'l'OS o¡:¡in de¡:¡ceniJencia' Esa 
m i¡:¡m 11, mayo,.ía se dedica en materia de lns· 
tMlcción a hllcer exnE'ripnrill!:l ped:l!!ó~lcas 
con. los' hi.ios rle lo¡:¡ rlemás "Renan. comen
ta el autor recién citarlo Renan onÍ?:ás pxa
gel'aba al de('1r Que el C6di1!'0 0lvil francés 
--que sirvió de inspirador al chi1eno- esta
ba confeccionlldo "para un cimb.aa,no que 
naciera expósito y muriera floltel'o"; pero
all menos et'i cierto que si la aristocracia cre¡¡~ 
ba al primo.génito v cortesano, 1'1 estaflo so' 
cial engendra el hiío nnico y bll"ó,cl'ata ... 
Aristóteles, en sri Política, nos refiere que el 
joven esposo esnartano vivía en 10~ Cllar
teJ~¡ hasta que hubiese dado tr{,!lhijos 2 la 
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Patria, y reClen después del cuarto ;e le 
eximía de toda obligación militar: ¿ por qué 
no acordar a los progenitorps preeminE'llCias 
políticas pa,ralelas en nuestro Estado mo
derno, en lugar de otras ventajas ocasiona
les, que sin el sufr,agio familiar, serán ~iem
pre aleatorias e irrisorias y hasta qui,zás 
efímeras'?" 

El sufragio universal es considerado ('0-

mo factor de conservación social, porque, 
te6ricamente por lo menos, es la resultan
te de fuerzas contrarias que se equilibran y 
sé est¡¡;bilizan. Pero si no se le otorga repre
sentación a una de las fuerzas eSellCi'11es 
de la Nadón, o sea, a las mujeres y a los hi
jos~ es lógico y fatal que, acalbda la voz 
de. la moderación, previsión y experieneia, 
dbminarán los elementos más jóvenes, "des
controlados" y apasionados.' Con el iSistpma 
actual, "para llegar a las gradas del poc1!'r, 
comenta Tonlemon, los más sabios dcher!U1 
buscar los aplausós de los violentos, para 
luego consolarse de los males ejempl(ls que 
ya no podrán dar, prodigando los consejús 
de una ponderación tardía". 

Nuestro sufragio resulta inorgánico ef'l 
el tiempo a la vez ~ue en el espacio: tim
de a la discontinuidad al hacer depender el 
poder sobre todo de quienes no sienten 1a 
preocupación c1el porvenir. Nuestra patria 
no está constituída sólo por nosotros, e:o. la 
sintesis de las generaciones de ayer y de ma
ñana, y si para gobernar con acierto es pre
ciso inspirarse en el pasado, ya que un país 
sin tradicic:mes es como un árbol sin r::tírE's. 
que será arrancado 'por cualquier vcnna
val, no menos' indispensable es tomar "n 
cuenta él interés de las generaciones veni
deras. 

"Por otro lado, agrega Aben~ Cobo, el 
sufragio familiar traería aparejada otra 
consecuencia tan conforme a la justicia 
como a 'ia naturaleza: es a la edad en qne 
el elector tuviera el máximum de rrspnn
sabilidadés yde importancia social cuanclo 
estaría reves.tido de su máximum de poder 
electoral: por lo general, eu.tre 106 treinta 
y lo,s cincuenta años es el moinento en que 
se tienen más hijos menore~ á folU car~o, y 
ésa es la época en que la madurez pondt'ra
ción y experienci~, ya presentes f'n la per
sonalidad humana, no anulan todavía la 
energía y wctividad fecunda propiasdf' la' 
juventud" . J 

"Esta reforma, dice el filósofo Tarde, ten
dría la ventaja incontrarrNltable de gra
duar, por lo general. sin' arbitrariedad y en 

¡. 
la forma más natural y lógica del mundo, 
el peso numérico del sufragio de una per
son~ en proporción a las variaciones de su 
fqerza física o mental y de su im'portancia 
cívica durante el transcurso de su vida". 

Me he ocupado hasta aquí de los Íllnda
mentQsque justifi.can el ~u.fragiofa:niJiar. 
Quiero ahora ·referirme al camino qne es
tas ideas han recorrido en los di¡;tintós paí
se~, antes de indicar la forma práctica de 
realizacipn que sugiero para Chile. 

Existen países en que, para ciert~s elec
ciones, sólo .. se, ot.orga voto a los flue son 
jefes de familia. Así acontece en Portugal. 
donde ,ésto's eligen, pnr sufragio dÍl'ecto. 
al Presidente de la República y generan la~ 
,Juntas Comunales, que son los 6rgancs ad
ministrativos de las pequeñas ciudailes y 
alldeas. Igualmente, en H~mgría les está re
f,ervada.Ja elección de algunos miembros de 
la Alta 'Cámara de la Dieta Húngara. Pero. 
en general, los 'que han sido partidarios del 
sufragio familiar no lo han cOllr>ehido en 
detrimento del derecho de los célibes. 

Tal ha sido el caso en HP1¡:!Íl'11 y en Fran
cia, países en Que se ha aulica:'lo o propicia
do con insistencia (,1 sistpwa, C.lmo tamhién 
en el Código SOC}¡tl de Malinas y en Ar
gentina. 

En Bélgica rigió durante treinta años 
un sistema de voto plural en que se reca
noda un 'primer voto ac!lcio".ftl al padre 
de hi:ios menores legítimos y un segundo 
voto adicional al que llenara ciertos requi
~jtos culturales. El sistema funcionó per
fectaíuente y no constituyó ningún privile
gio para un partido determinarlo, ya que 
en Charleroi. diF'trito de mayoría de votos 
plurales, triunfaban los jefes' socialistas 
Vanderv€]de y AlIseert.. miet.frat; qll~ el 
jefe derechista Rernaert triunfaba en Flan
des. región de pr'E'dominio del 8ufragio 
único. Los socia1i>:tas. siil embargo, obtu
vieron la derogación del voto plural, por
que lo encontraban poco demoprático. Em· 
pero, sus ataques no lb?n diri!:ddo!> !,M1tra 
el primer voto adicional, o sea, el familiar, 

. qUe es el que me limito a pat"()cinar en el 
provecto de léy Que voy a presentar. 

El . sufra!do familiar fué poco atMado 
por los 'Políticos y tuvo gran(lcs defenso
res entre los principalt's tr'atadistas de 
Derecho Constitucional Ile B81gica y de 
Francia. Lo pregonan Nyssen, en Su obra 
'-Le suffrage universal temper~"; Crétinon, 
en "Laréforme électorale"; Dnnriez. en 
"VOrganísation du lSuffrage en Belgiqut'l"; 
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Mauranges, en "Le vote plural". Allí sos,
tiene este último que el voto suplementa' 
r10 otorgado al padre de familia se justi-, 
fica por su 'experienf'ia política Irás sóli
da - la p1"esencia de mujer e hijos es in
thcio de una 'capacidad electoral más faer
te-; por la mejor garantía de moralidad y 
¡"eriedad que ofrece (lui<3n tiene mayOI' 
responsabilidad sorja!, 10 qu,~ se conrpl'ue
bll pOI' la actitud, de ciert~s empresas pri
vadas que por ciertos empleos de con
fianza exigían, prCicisamr-nte) (jue el ¡.;oli· 
citante fuera casado. 

Én Francia fué el ilustre Lamartine 
quien, en 1850, en su obra "DI' l'(\rg'a~lisa· 

tion du sufrage universel", inició la 1ueha 
por' el sufragio familiar. Su tesis está con
tenida en esta fl'a<;e: "El hombre ca~lldo 
y el padre de fmnHia tifnen respollsa:)ili
aades, solidaridad y comTlromi~os en el or
den social bien superions a los del célibe 
aislado, nómada, resTlOllsable' únif';imente 
de sí mismo y a sí mismo. La ley debe re
conocer esta verdad: de1.1(' ten(:r en cuenta 
el título de jefe de familia en todas las 
élecciones ... " pnes en una sociedad ~ejol" 
constituída no es rl individuo. sino la fa .. 
wilia, la unidad pprmanú,:!Jte. El individuo 
pasa, la familia queda. l~l jJrincipio de la 
conserv¡wióIl socia: e¡,tá a1lí, y se desarro
llará para dar a ~::t demncraci;; tanta esta
bilidad ,como tiene 'la TIlonarquía". Cono, 
viene meditar en estas últim[!s palab,:,as; 
{,stamos todos intel'esarlo;o; en que haya es
ta bilidad en nuestra t1emocra(',a v se rwi
te una legislación precipitada qu~' la soca
v'e. 

La idea tuvo parti(~arios r'>'5ueltos en la 
Asamblea Nacional encRrgadJ., en 1873, 
de dar una nueva ConstItuci6r~ a Franeia, 
pero no alcanzó '1 disCl":irse El General 
Marchand, el héroe de Africa, la llevaba 
('n I';U programa cuandc; se presentfi en 
1906 como candidato a Diputado por París; 
pero ,no salió elegido El dinutado Rou-

. lleaux-Dugage, en 1910, el diputado Le
mire, en 1911, y los diputados Girand y 
Banquier, en 1912, presentaron :;;l1cesivos 
proyectos de ley nor los que se otorgaba 
¿d padre de familia un voto f1dicional, o 
eso" más un segundo voto adicion!t' al que 
ruese padre de tres hiios menores, 0, 'Por 
fin, un vot.o adicional por cada dos hijos. 
InfJllyó,seguramente, 'esta !poTlnlarill.ad 
ereciente de ]a doctrina y el hecho de qUf' se' 
plegasen a ella los célebres economistas 
Paul Leroy Beauliu y 'Charles Gttle, para 
que el poderoso partido ite la Alianza Re·; 

.4· 

publicalla la hiciese suya. El diario más 
prestigioso de Francia, "Le Temps", la 
llamó "la culminación normal de la demo· 
(,racia" . 

Huelga decir que cuanto Congreso de 
la Natalidad se celebraba en Francia pa
trocinaba entusiastamente esta idea. De· 
cía al respecto el President~ de uno de 
ellos, el ilustre gener'!l Cal"teLau: "La fa
milia, vcrdadera célula sorial, tienr el. de
recho de elegir sus ma no atar jos en las 
asambleas de la comuna, del departamen
to; de la región y de la nación. El padre 

,debe disponer, además, de su voto perso
l ' al, de un número ele votos igual o pro· 
porciona.l a alquel de sus hijos menores o 
emancipados que cstLn bajo 'nl autoridad. 
I~a madre vota en nombpe del padre au
sente, preso o interdicto. Siendo la fami-' 
lia la fuente de toda grandezil nacion::!l y 
de toda prosperidad económica, el bien 
familiar debe ser a la vez. inspirador y co
ordinador de las leye,; s",~ia]es". 

El Residente General de Túnsz, M. lJu
cien Saint, fué la nrimera autoridad Ii'an
cesa que pudo apli('ar esta doctrina. La in
trodujo en Túnez, en 1922, par~ la eleCCIón 
de los miembros ~ral;ceses dei G!"fln Con .. 
s('joc1e la Regencia. 'fodo j~fe de fami
lia que tuviese por lo menos cuatro hijos 
menores adquiría rlel'ee!t0 a un voto su', 
plementario. L<ts excdentes resultados del 
sistema inrlujeron a ]',f. Steega introdu
cir, en 1926, una disposición análoga en 
el régimen electoral del Marruecos - fran
cés. 

Un considerable apoyo eom:tituyó para 
la idea el que el célehre Deca,1O de la Fa
cultad de Burdeos, Lpóu Du~uit, estam
pase en su Tratado de Derecho Constitu
cional, aparecido en 1923. ~o sig-uiellte: "Es 
suficiente señalar categór;eament¡> que e! 
voto plural no es en 81 contrario a la idea 
('e la soberanía nacional y qUe se puede 
en efecto sostener lógicaIJ'lcnte que el voto 
familiar es el, único sistema que realiza 
verdaderamente el sufragio nniversalrin
tegral, puesto que solawente por su inter
medio puede haber t'!ntos sufJ agios emIti
rlos como hay de u!udadf's componiendo la 
colectividad naciollal". 

En la sesión de la Cámara de 15 de 
marzo de 1919, el diputHdo Roulleauxpu
gage estuvo a punto de hacer triunfar su 
doctrina en un pr9yfcto que otorgaba. el 
"oto a la mujer. Su inJ:caci{m fué recha 
zada por una esea"a ffil'\yt1ría de 19 votos. 
El camino que la idea había t;FIf!orrido que· 
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d6comprobado euand{¡. cuatrt' .añ~s d.~S' 
pués, en diciembre de 1923. una In?ICarIO~ 
para incluir en la tabla el sufragIO famI
liar fué aprobada por 440 votos contra 135. 
Pocos días después Poincaré disolvía el 
Parlamento y no se volvi6 a hablar del 
asunto. 

En 1932, 109 diputado~ de h ~edel'ar.iÓn 
Republicana presentaron .a la Camara u~ 
r.uevo proyecto de ley. hg-e:amente modl' 
ficado .. No alcanz6 a ilis~'\lltIr<;~. pero en 
julio de 1939, o sea, en ':lsperas. d~ la rue
ua. el jefp radic<ll y Pr 1mer 'hmdro ~a. 
ladie)" dpC]llró oficialmente qu~ el Gohler-
110 franicé¡;; babía resuelto implantar el su
fragio familiar. v'a1ifl'dosE-, pda el efec
to. de las facultades exh'aordinarias oto~~ 
gadas por' el Parlllmenro. JJos acontee)· 
mipntos no le dieron tipmpo para ello. 

romo se ve. una doctrina tan:i118ta. ori-
1?ina fl ll en IR doctrina <;c{'jal ('-istiana. ha
bía ido conquistando los espíritus más dis
tantes v se convertía en el idllal r.omún de 
los -partidos más antag(~Tlleos. No me cabe 
la 111pnOr duda de qUf' Fran"ia, con su 
clarísimo cOllce'pto de la perfecta ilf'mocra
cia 11(~ontará 1'11 ;;u nneva Constitueipn 
1'1 ~l1frR.,.io fa111ili~l·. Parti('ipa ~e esta mis· 
fYl8 oninión 1'1 Profpsor Rouze, segundo je
fe de la Mi¡:;ión Francesa que haee poco 
nos ViRitó. Tuve o('8",i¡:;n ar:¡ sahe.r por él 
une entre los po-~11l1Ildo<.: para el nuevo 
rél1'im<>n frilnl'PR fllle haMan sieo enviaflo" 
en 194-~ a nI' fl.anlle, en Argel. nor Jo<; Co
mités ne Ref'li¡:;tencia. estaba. preci[C:,amente, 
el eRtahlpcimiento del s'lF!'agio familiar. 

Es evidente que, dé 11'1 HnCla, lá id~(¡. se 
extenderá al munro entero. ~o veo por 
qué fuabríamos d,!;l :esp~rar el.! 'Chile que 
ello ocurra. Hemos dado un ejpmplll al 
mundo con el admira:ble funcionamiento 
de nuestra ley' ebct)ral; pareé e deseable, 
entonces, que nos anticipemos a ser t.am
bién el modelo en todo cuanto se reflera 
a cada una de las disp'.isiciones de esa 
ley. 

Por 10 demás en Chile, voces autoriza
das han defendido esta reforma. Don L1?-is 
'Valdés Larraín actual c:l iuutado por Bum, 
la patrocina ~n su obrá "El S.'ufragio". 
En Argentina el dipntatio Ct1fferata pre
¡Hmfó en ] 9H8. 11n nl'ovecto de ley para adop
tarla; pero él no alcanz6 a se: dif\Cutido. 
Seguramente influyó en ~ el álJlmO de u!l0 
v otro la opini6n de la Unión InternaclO' 
~lal de Estudios Sociales que, en un e¡;bo
:ro de síntesis social catolica, llamada CÓ· 

J 

digo Social de Malinas, éonsigna un. artícu
lo :U que dice así: "Para garantlzar 108 

derechos de la familia, importa que pué
da estar representada en las a.,;ambleas del 
municipio, de la región y d~ la. nac.ión. 
Así, por ejemplo, el padre p:>drla dHrpo
ner, además de su voto personal, de un 
número de votes igual (l propo1'cional a 
la importancia del ho'gar cuya guarda le 
está confiada". 

Ahora, admitida la justicia de la adop
ción del sufragio f,amiliar, & c6mo realizar
la prácticamente? Aunqlle la idea ~stá 
madura y ha estado a punto de ser discu
tida en varios países, no ha §ido adoptada 
todavía por ning"Ún Parlamento; de mod.o 
que falta una ley abonada por la experien
cia que sirva de pauta, y ninguno de los 
proye{'tos me satisface plenamente. Por lo 
tanto, he tenido -que redactar un proyecto 
en los términos que creo que se avienen 
mejor Con las condiciones y mentalidad de 
nuestro país. 

Desde luego, me apa··to del distinglljdo 
tratadista Aberg Cobo, a cuya efudieión 
debo tanto al no otor(~ar al mari.do un 
voto suple~entario por ~m esp'lsa. En' Uhi
le la mujer tiene voto ya en las eleccio· 
nes municipales y Iv e-s:perienria nos in
dUCe a otorgarle derecho iud@pendi,mte 
de sufrag-io también en las elecciones polí
ticas. Mientras yo reda,ctaba este proyecto 
de ley, ,Senadores de todos los partidos 
presentaron, precis!lmente, a ~a Mesa del 
Rpnado, uno que le couepde ese derecho. 
Me ha parecido justo ir aÍln más leio,;; y 
da.rle. en ausencia del marido, el sufragio 
representativo de 8'.lS hijos menores. 

Queda 'por resolver e'!te pULtO- :mport.an· 
te: el padre, ~ deberá' tnner pn voto adi
cional por el conjunto de sus hijos, o uno 
por cada cierto número de hijos, con un 
máximum de tres o CU/:ttl-O vutos, o, ilimj
tadamente, tantos votos cuantos sean los 
hijos menores! 

Después de un ma-duro estudio de esta 
cuestión. señor Presidente, me ha parecido 
como llnica justa esta última solución. Yo 
no eoncibo el sufragio familiar como un 
voto plural, como el reconocimiento de un 
mayor valor d-e un elector sobre otro; como 
un simple premio otorgado al jefe de fami
lia. Lo concibo <lomo la única manera apro
piada para que se exteriorice, a través del 
mandatario natural y normal, el derecho 
virtual a participar en el manejo de la co
Sa pública que toda persona humana trae 
eonsigo al mundo. Hasta 81bora hemos te-
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nido que crear la ficción de que la ciuda.
danía SÓlO se inicia con la mayor edad; a 
mi jui,cio, el derecho existe desde antes que 
haya idoneidad para ejercitarlo, y es jus
to que él tenga un vehículo legal para ej.er
citarse, al igual que los derechos económi
cos en que, corno ya lo dije, nadie discu
te al padre la reipresentación legal de los 
hijos menores. Estoy de acuerdo c'on TouIe
rnon, quien afirma: "El único principio fi
jo, la única regla cierta es la comprobación 
de esta verdad a la vez natural, jurídica y 
social: todas las personas humanas tienen 
derecho a una parte igual de la soberanía 
nacional, y en esta ,sociedad natural en que 
el padre es por naturaleza, además que por 
derecho, ,el administrador de la persona y 
de los bienes de sus hijos menores, es nor
mal, e,s ~5gico, que ejer~ la parte de la so
beranía nacional que descansa en la cabe
za de sus hijos". 

No se justificaría, por lo tanto, el limi
tar el número de votos que un padre po
drá ejercitar. El dere0ho de representación 
no se agota mientras haya hijos que re
presentar y además es justo que no se cas
tigue al que ha merecido bien de la patria 
criando y formando una familia numerosa. 

Acelptado este criterio de la representa
ción legal de aquéllos ,que, por no bab~r al
canzado la mayor edad no pueden ejerci
tar el sufragio, nace como consecuencia ob
via el que esa representación recaiga en la 
madre cuando el padre hllbiese muerto o 
hubiese sido privado de SUs derechos civi
les. 

La doctrina es en extremo sencilla; la 
aplicación no lo es tanto, dada la escasa 
(lUltura de nue.stro pueblo y Su tendencia 
al fraude. 

Mi proyecto, como ya lo expresé, comien-: 
la por otorgar el voto a la mujer, y, para 
eNo, establece Registrqs ~eparadq.s de Va
rones y de Mujeres. , 

Los hijos se inscribirán en el Registro 
del padre o de la madre, según sea el que 
ejerza la patria potestad, y la ley prevé los 
requisitos necesarios para que las forma
ildades de inscripción· y eancelación estén 
rodeadas de las mayores garantías de au
tenticidad. A fin de eliminar la principal 
posibilidad de engaño, que sería la de que 
las numerosas defunciones de niños en el 
primer año de vida no fueran anotadas y el 
padre siguiese votando por un hijo inseri
to y no cancelado, me ha parecido conve
ilÍénte que ,el niñ.o no pueda ser inscrito 
mientras no cumpla dos años de edad. La' 
representación por el padre .o la madre r~
girá, por 1.0 tanto, en el plazo eomprendid,o' 

entre los dos y l.os veintiún añ.os de edad 
del hijo, durante el cual lapso el número 
de defunciones es pe'queñísimo. A los vein
tiún años la cancelación es efectuada d'8 
oficio por el Director del Registro Electo
ral. 

L'a madre gozará de la representaci6n 
electoral de los hijos no sólo cuando en
viude, sino cuando por cualquier motivo 
reemplace al padre en el ejercicio de la 
patria potestad. 

Ell aumento considerable del número de 
inscripciones y cancelaciones implicará ma
yor trabajo para los Notarios Conservado
res de Bienes Raíces que tienen a su cargo, 
en cada departamento de la RepÍlblica, im
portantes funciones electorales. Se les au
toriza, por lo tanto, par.a confiar el desempe
ñode esas funciones a un auxiliar que enos 
nombrarán y de cuya actuación permane
cerán resPonsables. Estos auxiliare~ serán 
remunerados según la importancia del res
pectivo derpartamento. 

Las graves responsabilidades inherentes 
al cargo de Director del Registro Electo
ral, y que se acrecentarán cuando se despa
che la presente levo aconseian rodear el 
nombramiento de dicho funcionario de jl'a
rantías especiales de seriedad e impareiali
dad, v es por eso ,Que el !proyecto propone 
que él sea nombrado por el Congreso re
unido en sesión plenaria y debiendo con
currir el voto conforme de los dos terci06 
de los parlamentarios presentes en l~ se
sl5n. 

Tales son, en síntesis, las innovaciones 
esenciales que pro1longo. La nueva moda
lidad de voto' ha obligado, evidentemente, 
a introducir numer,osas modificaciones de 
detalle en las tres leyes 'que versan sobre 
cuestiones electorales: la Iley General so
bre Inscripciones Electorales N.o 4,554. de 
9 de febrero de 1929; la Ley dé, Ors-aniza
ción y. Atribuciones de las Muni.eipa'ida
des, fijada 11Ol' decreto número 1,!72, d..e 17 
de marzo' de ]94:1, y la Ley General de El~
ciones N.o 6,8'34, de 17 de febrero de 1941. 

Habría seguramente conveniencia en q'Q!! 
el Presidente de la República no sólo fija· 
rael texto defirtitivo de cada una de di
Cihas leyes al incorporarles las modificacio
nes que introduce la presente, sino que or
denase refundir en un Código de Eleccio
Hes las 'disposiciones, muchas veces rp.'eo
llasti<ías, Que ellas c'ontienen y que gana
rían c,on figurar, en forma ordenada, en un 
mismo único instrumento legal. 

Honorable Senado: el proyecto que ,so
meto a vuestra consideración no sólo' re
presenta la realización de un ideal de JUI-
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ticia y, po'r lo tanto, un progreso conside
rable en el orden político. El traerá, sobre 
todo, un avance inmenso en el orden social: 
en efe,cto, al dar a los padres de familia 
una equitativa compensación por los sa
crificios v la responsabilidad que implica 
el criar"; mantener a su prole, contribuirá, 
en forma más efectiva que otro sistema 
cualquiera que pudiese escogitarse, a fo
mentar la constitución legal de la familia. 

¡ El obtendrá lo que nunca há podido conse
guirse hasta ahora: que los nacimientos y 
las defunciones se inscriban en la libreta 
de familia. Más que eso, la ,grave sanción 
que contiene para el padre que pierde la 
patria potestad, hará que ya no ocurra, con 
la frecuencia de hoy día, que los padres 
abandonen a la· esposa y a sus hijos y, sin 
la menOr consideración por la tragedia que 
crean, aparezcan como solteros en otro pun
to de la RepúbHca. 

Confío, Honorables señores Senadores, en 
que participéis de mis patrióticos anhelos, 
de los cuales está ajena toda preocupacF5n 
partidista, y que tendréis a bien apro'bar 
ei proyecto de ley que ,os presento. 

Señor Presidente, no voy a leer el pro· 
yecto de ley, pOr'quc contiene una cantidad 
de detalleS cuya inteligencia no 8e rev!'la 
sino teniendo a la mano el texto de las le~ 
yes 'que modifica, de modo que me p!lrmito 
solicitar que sea publicado a continuación 
de este discurso. 

E,l señor A~essandri Palma (Presillente). 
-El proyecto será enviado a la Comis¡ón 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Solicito el asentimiento del HonorablS 
Senado para insertar en el Diario de Sr"io· 
ne~ el texto del proyecto presentado por el 
Honorable señor Er~ázuriz, a continuación 

. del discurso que acaba de pronunciar Su 
Señoría. 

Acordado. 
INSERCION 

-El texto del proyecto preSentado por 
. el señor Errázuriz (don Maximiano), que 

se acordó insertar es el siguiente: 

Proye'Ctode ley: 

Artículo 1.0- lntrodilcense las siguientes 
modificaciones en las leyes que .a continua
ción Stl indican: 

l.-En la ley N.o 4.,554 del 9 de febrero 
de 1929: 

1) Substitúyese el artículo 14 por el si
guiente: 

"Articulo 14.- Habrá Registro de Varo· 
nes y Registro de Mujeres que se formarán 

en cada departamento por subdelegaciones 
(comunas) y se subdividir~n en secciones 
que no podrán exceder de doscientos eÍuda
danos inscritos". 

2) En el artículo 15, iuciso 1.0, Bubstitú
yese la frase: "El Registro se formará" 
por esta otra: "Los Reg~stros se formllrán' '. 

3) En el mismo articulo e inciso reem
pláz,ase ]a frase: "y undécima, impresión di
gital del ciudadano inscrito", por las si
guiente':>: "undécima, n'1mbre de cada hijo 
mayor de 2 años y menor de 21; duo dé
cÍlpa, fecha de nacimiento del hijo; décima
tercera, cancelación eventual de la imcrip· 
ción de] hijo por su muerte o mayor edad, 

. y décimacuarta, impreSIón digital del cil1':" 
dadano inscrito". 

4) A continuación del anterior, intercá
Janse como incisos 2.0 y 3.0, los siguientes; 
"Habrá entre las lineaa c,orrespondientes a 
la inscripción de cada elector suficiente es
pacio para permitir una subdivisión de do
Ce líneas horizontales en las columnas ver
ticales ,] 1, 12 Y 13. 

"Los registros llevarán impresas en su 
primera página útil, laG palabras: "Regis
tro de Varones" y "Registro de Mujeres¡" 
respect ivamente". 

5) En el artícu~o 17 reemplázase !a fra
se: "un ejemplar del" por.: "un ejemplar de 
cada". 

6) Reemplázanse en el artículo 18 las pa
labras "ejemplares del Registro" por 
"ejemplares de los Regil>tros", y en ~l inci
so 3.0 suprímense las palabras "de varo
nes", y, después de la palabra" cuaderno", 
intel'cá1 ase la frase "de cada Registro". 

7) En el artículo 23, inciso 1.0, suprímese 
la palabra "varones". 

8) A continuación del inciso 2.0 del ar
tículo, 26, intercálanse los siguientes artícu
los nuevos: 

"Artículo 'J:I.- Los ciudadanos que ejer
zan la ,patria potestad sobre hijos de uno 
u otro sexo cuya edad esté comprendida 
entre dos y veintiún años cumplidos, ten
drán derecho a inscrilJirlos en el ,~spaciQ 
que corre6ponde a su propia inscripc~5n. 
Para fillo anotárán el Hombre <lel hijo en 
una subdivisión de la columna ] 1, de que 
trata el artículo 15., yln fecha de su naci
miento en la subdivisión correspondiente de 
la columna 12. 

Para proceder a diCJhas illscripeiones será 
requisito ineludible la presentación por el 
padre o madre, según corresponda, de la li· 
breta (le familia en que conste el nacimien
t~ del hijo. Todo nacimiento o defunción 
deberá anotarse en la libreta Mn certifica-
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eión del Ofieial del Registro Civil corres
pondiente. La omisión de- la inscripción de 
defunción en la. libreta ácarréal'á para el 
padre ]a pena establecida en el artículo 64 
de esta ley. 

Si fuese la madre guien pidiese en su fa
vor la. inscripción de un hijo, deberá :1Com
p~ñar, además, el certificado de defunción 
de] marido o la resolución judicial en vir
tud dt> la cual ejerce la patria potestad. 

Artículo 28.- En el easo en que ya nO 
estuviere en uso, ¡por b. Junta Inscriptora, 
el Registro en que figura el CóJnyuge que 
tiene dere~ho a inscribi;· a su hijo, la ins
cripción d'l éste .se hará en un formulario 
especial que proporcionará la Junta y en 
que, ac:reditado el parentesco: en la forma 
señalada en el artículo anterior, se consig
narán los siguientes datos: nombre y ape
llidos del padre y de la madre; cónyuge al 
eual corresponde la patria potestad; núme
ro de su carnet de identidad; nombre del 
hijo, fecha y lugar de su nacimiento. 

Este formulario se llenará por duplicado 
y será firmado por todos los miembros de 
la Junta Inscriptora. Ambos ejemplares se
rán remitidos al Director del Registro Elec
toral para que practique esta inscripción en 
d Registro que guarda en su poder y en la 
que figura la inscripción del padre o de la 
madre, se.gún corresponda. Hecho lo ante
rior, archivará uno de los ejemplares y el 
otro lo enviará al Notario Conservador dc 
Bienes Raíces que corresponda, con anota
ción del Registro y número de inscripción 
del padre o de la madre. El Conservador pro
cederá, a su vez, a efectuar la inscripción 
del hijo en el Regi.stro que, en conformidad 
al artículo 17 de esta ley, estará confiado 
a su custodia. El envío de los f()rmularios 
se hará por correo certificado. 

Artículo 29.- El ciudadano tcndr5-, 
además del propio, tantos votos como sean 
los hijos que él haya inscrito y cuya ins· 
cripción esté vigente en el momento de la 
elección". .. 

9) Los incisos 3 y 4 del artículo 26 fi-
gurarán como artículo 30_ / 

10) En el artículo 28, inciso último, SU
prÍmense las palabras "del elector" y subs
titúyensepor éstas: "si se tratase d~ un 
elector, o del nombre y apellidos propIOS y 
los del padre o madre si se tratase de un 
hijo. Se anotarán ademáfl los". . 

'1l) Intercálase en el artíc·ulo 30, inciso 
1.0, la frase "y los nombres de sus hijos" 
después de la palabra "inscripción" y nue
vamente .entre las palabras "ciudadanos" y 
"cuyas" Intercálase como inciso ~.o del 
mismo artículo el siguiente: "CUBl1do la 

inscripción de un hij,o no fuese simultánea 
cOn la de su padre o madre, el nombre de 
éstos deberá figurar en la publicación de 
aJquélla ". 

12) Agrégase al artíCulo 32 el sig!üente 
inciso: "Si la reclamación afectare a la 
persona del ciudadano, el derecho de su
fragio se entenderá t:lmbién suspeI!dido 
respecto a sus hijos inscritos. En cambio, 
si la reclamación afectare a uno ·0 más hi
jós, el ciudadano podrá ejercitar el dere
cho de sufragio por sí y por sus hiJOS no 
objetados" . 

13) En el artículo 33 agrégase, después 
de la palabra "domicilio", la frase "y los 
hijos que inscriba". 

14) E!I1 el artículo 34 intercálase, entre la 
palabra "procederá" y la letra a), Id frase 
"Si se tratase de un elector:", y agl'égaslO 
al final del artículo lo siguiente: "Si se 
tratase de un hijo: a) por sy. fallecimien
to; b) por haber llegadu a la mayor edad; 
e) por cancelación de la inscripció~1 del 
elector de quien dependiese; d) por pér
dida de la patria potesr.ad de parte de di
c!ho elector, y e). por la misma causal se
ñalada en la letra d) de' la enumeración 
precedente". Agrégase en el mismo artícu
lo un inciso final que diga: "La Direeción 
del Registro Electoral lllantendrá un con
trol permanente de las :nscripciones en los 
Registros Electorales a :fin de elimillar la 
inscripción de l,os hijos que hubiesen alcan
zado la mayor edad y' c·omunicará estaa 
cancelaciones al N otario Conservador de
partamental correspondl~nte para que éste 
tome nota de ellas en los Registros' a 8'1l 

cargo". 
15) Reemplázanse en el artículo 35 las 

palabras "la cancelación de su respectiva 
inscripción" por éstas: "la cancelación de 
la inscripción propia y de sus hijofl", y 
liIgréguense, en el mi~mo artículo, a conti
nuaclJn de las palabras "paterno y mater
no" las siguientes: "como asimismo el nom
bre'y apellidos de sus hijos". 

16) IntercáJiftse, a continuación del ar
tículo 35 un nuevo artículo que llevará el 
número 40 y que dirá: 

"Articulo 4O.-En el caso en 'que la mu
jer pase a reemplazar a su marido en el 
ejercicio de la patria potestad, podrá soli
citar del Director del Registro Electoral di
rectamente o .por intermedio del Notario 
Conservador de Bienes Raíces, que sa can
cele la inscripciÓn de los hijos en el Regis
tro del marido y se in~érte en el p!·opio. 
Esta petición se efectuará en un formula
rio proporcionado por el Director d::!l Re
gi..,tro Electoral en ,que la solicitante, Ileom-
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pañando los compr.obantes del caso, indi
cará el nombre y apellidos propios y de su 
cónyuge, el número de su carnet de iden
tidad, la fecha de su matrimonio, el moti
vo del cambio de la patria potestad y el 
nombre y fecha de nacimiento de cada uno 
de los hijos. 

El Director del Registro Electoral prac
ticará la cancelación y la nueva inscrip
ción solicitadas y ofic~ará en seguida al o 
a los Notarios Conserv::>dores que c,orres
ponda, para que practiquen respe'ctivamen
te la cancelación y la inscripción en los Re
gistros de su cargo". 

.17) En el artículo 36 agréganse a la pa
labra "ciudadano", cada vez que ella figu
ra, las de "o del hijo", y substitúyese la 
frase "todas las defunciones de varones 
mayores de veintiún añu's de edad" por la 
siguiente: "todas las defunciones de per
sonas mayores de dos años de edad". Agré
gase al final del inciso 1.0 del mismo ar
tículo la siguiente frase: "En los casos de 
fallecimiento de r.!-enores de 21 añ<.s de 
edad se hará constar además el nombre y 
apellidos de sus padres". Ep el inciso 2.0 
a:gréganse después de la palabra ".ciuda
danos" las palabras" o hijos". 

18) Substitúyen¡;,:e, en el Art. ¿f.o, las pa
labras "se negare a inscribir a un (';uilll

dano" por la~ siguientes: "negase l~. inscri~
ción de un ciudadano o la de un hlJo por el 
solicitada" . 

19) En el inciso 2. ° del Art. 41 ogr5-
gase, a continuación de las palabras .. " cin
dadano reclamante" la frase 'o del hlJo oh
jetado". Agréganse en el inciso 3.0 las pa
labra:s "o al hijo" de~pués de la palabra 
"ciudadano" . 

20) Agréganse en el Art. 43, incis(\ 1. o, 
las palabras. "o hijo" después de "cÍlldad~
nos" y, en el inciso 2. o, las palabra" "(1 ~.
jo" a continuación de "elector", En el ~1¡;"
mo inciso sllbstitúyese l~ palabra "dlez" 
por "cincuenta". .. 

21) En el, ~rt. 44: r~.emplázuse la f:~~e 
"cuya excluslOn se pId.~· por e,sta?tr~,' a 
quien afecte la excluslOil que se plde . 

22) En el Art. 33 agr:égase a la palabra 
"ciudadano" la frase "o a un hijo" 

23) Intercáltl6'e a contilllJación del Art. 
59 el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 65. El ciudadano que inscribie
re a un 'hijo en eontravención a esta ley o 
que en el momento de la votación lticiere 
uso de votos que hubiesen dejado de co
rresponderle, sufrirá la pena de seis meses 
de reclusión y perderá la ciudadanía bctiva 
eon derecho a flufragio por cinco años, sin 

perJUICIO de la anulación de los votos ile" 
galmente emitidos." 

24) .Agrégase el siguiente art!culo nuevo 
al final del Título V; 

Articulo 71. - Habrá acción popular 
para denunc~ar todos los delitos que se de
riven de la transg!esión de esta ley." 

25) En el Art" 81, despué6 de las pala
bras i",cortties!!i>ndiente inscripción" agré
gase la frase "y los nombres de sus hijos". 

26) Agréganse, en el Art. 82, despuéf,l' (h~ 
"ciudadanos", las palabrat¡ "e hij,os". 

'27) Agréganse en el Art. 83, despué6 de 
"ciudadanos", las palabras "o hijos" . 

28) En el Art. 85, inemo Lo, reempláza
se la frase "de nombrf:miento del Presidt'n
te de la República", por las siguientes: 
"nombrado por el Congreso reunido en Se
sión Plenaria, requiriéndose para ello el vo
to conforme de los d,os tercios de los miem
bros presentes en la sesión". Intercálase, 
entre el primero ;y el segundo incisos, uno 
nuevo que diga: "En el ejercieiode sus 
funciones el Director gozará del fuero con
templado en el Art. 33 de la Constitución 
Política del Estado". 

29) En el Art. 86, N. o 11, agréA"ase, des· 
pués de la palabra "Electoral~s" la fras~ 
"con anotación de los hiJOS inscritos". A 
continuación del mismo N.O 11 intereilase 
el siguiente número nuevo: 12) Anotar en 
los ~egistros las inscripcio)1es de hijos so
licitadas por 106' electores de acuerdo ~on 
lo dispupsto en el Art:28 de esta ley, para 
lo cual verificará previamente que no es
térr in"crito,g por el otr,o padreo madre. 
Hecho lo anterior enviará el duplicado de 
la solicitud al N otario Conservador de Hie
nes Raíces correspondiente" . En el N. o J5 
¡;mbstitúyense las pª,labras "eler-tores elimi
nados" por "personas eliminadas"" En el 
:rQ-, o 17 agré'gase, después de la palabra 
"sufragio", la frase "con indicación Ite los 
hijos inscritos". En el N.o 19 reemplázan
se las palabras "de su oficina" por "del 
Servicio" . 

30) "Agrégase como artículo final del Tí
tulo VII el siguiente; 

Artículo 101. El Notario COllliervaoor de 
Bienes Ralces, en su carácter de Conserva
dor Electoral en cada Departamento, goza
rá de una MÍgnaeión para remunerar a un 
auxiliar nombrado por él y ,quien actuará 
bajo la responsabilidad Jel Notario, tenien
do a su cargo las obligaciones de carácter 
electoral ,que pesan sobre él. 

Dicha remuneración será fijada por la 
I.ey ele Presupuestos de la Nación y su 
monto será proporcionado a la pob~a(!iú~ 
del Departamento respectivo", 
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II - En la ley N. o 5,357, según el tei to 
definitivo fijado por decreto N.o 1,472, dp 
17 de marzo de 1941: 

31) En el Art. 5 substitúyese la frlH!e que 
dice "en dos Registros que se denominarán 
Registro General de Varones y Registro 
Municipal" por esta otra: "en tres Regis
tros que liJe denominarán "Registro Gene-

, fal de Varones", "Registr,o General de M,u
jeres" y "Registro Munieipal". 

32) Intercálase a continuación del Al't, 
5, un artículo nuevo que diga: 

"Artículo 6.- Las inscripciones en el Re
gistro General de Varones y en el Registro 
Ven eral de lVluJeres se regIrán por las dis
posiciunes de la ley N.o 4,554, de 9 de fe
brero de 192:9. 

Las inscripciones en el Registro Munici
paJ se harán de acuerdo con la presente 
ley." 

'33)Eú el Art. 9, inciso 1.0, supríme~se 
las palabras "Registro {leneral de Varones 
o". En el inciso 2.0 suprímese la frase "de 
eada uno de dichos Registros". 

34) ¡Del'Jgase el Art. 18. 
35) SuprÍmense en el Art. 19 los dos pun

tos después de las pálabras "Registro Mu
nicipal", el ineÍ60 marcado con letra a) y 
la letra "b) ", de modo (jue, a (lOntinllaC~Jn 

t" de "Registro }4unicipal" siga, con letra mi
. núscula, "los extranjeros", ptc. 

36) En el Art. 20 suprímense l{ls núme
ros-¡.o y 2.0. 

37) Substitúyese, en el Art. 22, la frase 
"del Registro Electoral" por "de 106' Regis
tros Generales". 

38) En el Art. 25eubst5túyese la frase 
"al Registro General" por "a los RegÍ6tros 
Generales" . 

3,g) Substitúyese, en el inciso, 1.0 del Art. 
28, la frase "El RegistrQ General de Varo
nes a que se refieren los artículos 5.0 y 18.0 
de la presente ley se formará", por la si
guiente: "Los Registros Electorales a que 
se refiere el articulo 5. o de la pre
sente ley se formarán",. En el inciso 2.0 
reemplázanse las palabras "E~t~ Registro 
substituirá al Registro Electoral en uso y 
servirá" por las siguientelS: "E'HOS .Hp.gis
tros S'llbstituirán al Registro Electoru! en 
uso, y servirán". 

4P) En el Art. 29 reempJázase la palabra 
"Electoral" por "Electoral!!,>". 

41) En el Art. 59 suprÍlliense lá pa~a,bra 
"Municipáles" y el inciso final que dice: 
"Ilas mujeres podrán también ser elegidas". 

JII - En la ley N. o 6,834, de 17 de fe
brero de 1941: 

42) En el Art. 31, después de la. pala-

bras "excedan de ciento", agrégans,e 1M pa
labras "sin contar a los hijos". 

43) Intercálanse, en el Art. 51 N. o 9, des
pués de las palabras "en la Mesa" las si
guientes: "mlÍ.§ el de los hijos cuya inscrip
ción esté vigente en los m~mos Registros". 
Reemplázanse las palabras "que ;;;e:rán" IJor 
"Dichos cierros serán": 

44) Bn el Art. 59, inciso 1.0 intercáJase, 
despuéf>' de la palabra "sufraga]'" la frase 
"pQ!" sí Y por 'S,!lS hijos inscritos". 

45) Reemplázanse en el Art 74, las frases 
"uno d;.. .. os cierros de carta que se usaren 
en la votación, el que se entregará al elec
tor", por "y entregarán al elector tantoll 
cierros de carta como votos éste tenga de
recho a emitir". 

46) Intercálanse en el Art. 75, ineis0s; 1.0 
y 3. o, a continuación de la pahtbra "eie-. 
iro" las palabras "o cierros". 8abstit lyese 

, . . 1 1 1 b "1" "1 .. " en el mclSO .0 a pa a ra o por o... 
Agréguese comO indso final de este 
artículo el siguiente: "Cuando un elec
for disponga de varios votos deberá e.lIo
ear en cada uno de los cierros de eatta la 
o laseédulas que le corresponda troi
tir por sí y por cada hijo que representa". 

47) Agrégafte en el Art, 76 después de las 
palabras "pegado el cierro" la frase "o los 
cierros" y f>ubstitúyense las palabrdR "Sll 

voto", por "su o sus votos". A¡"'Tégan~e al 
final de este artículo las siguientes f:r.~se'!l: 
¡'Én caso de que el elector emita varios vo
tos deberá depositar los cierros en la ur
na 'uno a -uno y el Pr('sidente y el Secreta
rio verificarán la conformidad del númerO 
de los votos emitidos <Jon el de Jos cierros 
entregados al elector". 

48') Agrégase al Art. 77, un /)egundo in~ 
ciso -que diga: "El Presidente sólo podrá 
autorizar una mayqr permanencia del elec
tor en la cámara secreta cuando el número 
de cierros Que tuviese Que llenar lo justifica- , 
se". 

49) Intercálaseen el Art. 8]. in<?isc, 1.0, 
después de las palabras "para firmas". la 
frase "más el número de hijos cuya fPpre
fioentación invistan según conste del Regis
tro". En el inciso 2. o intorcálase, despnrs 
de la palabra "firmas", la frase "más el 
número de hijos representados por los "'ufra-
2'antes" .En el incÍ6o. 3. o reemplázase la 
frase "el número de firmas de elet,torei 
aceptados a sufragar" por la si:~uiel1te: "el 
total de firmas de electqrcs más los hijos 
por .ellos repref>entados". 

Artículo segundo.- El Presidente de la 
República fijará el texto definitivo de la 
ley N. o 4,55'4, de 9 de Febrero de lP29, de 



la ley N. o 5,3.57 cuyo texto definitivo rué 
fiJado por decreto N.O 1,472, de 17 de mar
zo de 1941, y de la ley N. o 6,~3t, dil 17 de 
fel:!!.ero de 1~41, introduciéndoier. las rr~(ldi
ficaciones contenias en la pres':'cte ley. 

Artículo tercero. - E'sta ley comenzará 
a regir desde el 1.0 de enero del pró"irno 
año. 

Artículo tr.llJlSitorio. - El a\ltual Direc
tor del Re·gistro Electoral podt'á permane
cer en 6US funciones y las. disp0sicivue" de 
esta ley referentes a la manera de pI0Veel' 
el cargo sólo se aplicarán una vez que se 
produzca la vacancia de éste". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora por el tiempo de que ne
cesite disponer para su discurso el Honora
ble señor Del Pino. 

Acordado. 
Tien~ la palabra el Honorable sefior Del 

Pino. 

ECONOMIA AUTOPLANIFICADA y AU~ 
TODmIGIDA.- REAJUSTE DEL PRO
CESO DEMOCRATICO,- RESPETO A 
LA LIBERTAD ESPIRITUAL Y POLITI
OA.- CONSEJO NAOIONAL DE ECO
NOMIA.- HACIA UNA CONCORDAN-

OlA ENTRE "FUNCIONALISTAS, y 
LIBERALISTAS. 

El señor Del Pino.- Señ,or Presidente, 
Honorable Senado: El deseo ferviente de 
orientar a nuestros conciudadanos en lo 
que se refiere a la ruta que el porvenir se
ñala a nuestro país, ha dado margen para 
que se desarrolle en esta Alta Corporación 
un debate elevado y de vastas reperCUSIO
nes, E!TI el que han tomado parte los Hono. 
rabIes colegas señores Larraín, Durán, Ri
vera, y el que habla. En este debate se han 
superarlo patrióticamente las diferencias 
partidarias inmediatas, para abordar' sin 
ninguna clase de renuncios o pusilani~ida" 
des, las medidas tendientes a dar soluci6n 
a, aquellos problemas substanciales, nacidos 
al calor de las realidades creadas bajo el 
imperio del régimen liberal-individualista, 
en S11S aspectos político y económico. 

Cuando nuestro colega señor Jaime La
rraín, Senador por Bío Bío, J\!Ialleco y Cau
tín, inició este debate, lo hizo en deferu;;a de 
aquellos puntos de vista que enfocan las 
realipades a que nos conduce el término de 
la conflagración que tanta angustia y san
gre derroClhó. Hizo el Honorable Senador el 
aná.lisis de las soluciones que le han veni-

do imponiendo en Chile para nuestros pro· 
blemas y cuyo conjunto puede definirse, sin 
temor a la trivialidad o a la exageracIón, 
como "Ul} intervenCIonismo descontrolado e 
ineficaz". Junto con constatar las deficien
cia~ de tal intervención antojadIza del Es· 
tado en la acción· misma de la economía 
privada, el Honorable señor Larram se pro~ 
clamó partidario de las nuevas tendencias 
económicas y políticas que, en acuerdo·. 
completo con el devenir de la historia, tien
den h una ordenación de la economía y de 
la polítIca, a fin de dar cabida legítima e 
iltdispensable al mayor número posible de 
ciudadanos, en la dirección orientación v 
aprovechamiento del proces~ que el puebl~ 
entero integra. Posteriormente el señor 
Larraín intervino nuevamentee~ el debate 
qu~ con tan buen sentido había promovido, 
a fm de dar a sus observaciones iniciales UIl 
carácter más completo, es decir, preocupán· 
dose ,de la posición del hombre como ser 
provisto de un destino sUPcl'io;', ante los 
fenómenos económicos y políticos futuros. 
Analizó la profunda y amplia magnitud del 
fenómeno histórico que .significó el Cristia' 
nismo para la Humanidad toda, concluyen
do por encontrar lógica v plausible la ac
titud de los Pontífices R¿manos que, al ob .. 
s~l'val' y tonstatar los resultados del libera
lIs~o. en el campo social, lo condenaron 
t'nergIcamente por carecer de sentido hu
m¡¡no. 

El Honorable Senador por O'Higgins y 
Colcha gua, señor Florencio Durán tam
b.ién tr~jo a este debate antecedentes' y con· 
slderacIOnes que lo enriquecieron cuando 
probó la. importancia que tiene l~ ordena
ción de la economía, con mirás a la más
justa satisfacción de las necesidades indt-

. viduales, sin lesionar, naturalmente las 
conquistas que en derecho los hombre~ he
mo;; obtenido, para el pleno y satisfactorio 
dest.mvolvimiento de cada individualidad. 
Coincidió nu.estro Honorable cÓlega, el Se
nador Durán, en muchas de sus críticas al 
liberalismo y en las soluciones propuesta!! 
con los propósitos del Honorable Senado~ 
LarraÍn. 

Pues bien, señor Presidente, por mi par
te, en el discUlso que pronuncié el martes 
12 de junio último, puse de manifiesto an
te el ~onorable Senado, la trascenden~ia y 
urgenCIa de encarar decidicla y prudente
mente el análisis de nuestra realidad en , 
sus aspectos· político y -económico, parA 
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concluir por estudiar seria y serenamente 
las soluciones indispensables y adecuadas 
.que el país reclama de nosotros. Reiteré en 
·esa oportunidad los puntos de vista de mis 
Honorab!es colegas y, junto con poner d~ 
maD.ifiesto la significación que tendría el ir 
a la ordenación, en un solo cuerpo legal, oe 
todas las disposiciones que legalizan la iIt· 
tervención estataJ en nuestro país, recal
qué la imperiosa necesidad de constituir el 
Consejo Nacional de Economía, como la se
gunda medida inmediata, en el que tendrían 
intervención d.irecta los organism')8 priva' 
dos que aglutinan en su seno a producto
nes, distribuidores y consumidores de la ri
queza, en su calidad de únicos y legítimos 
conocedores de los pro~esos que tal Conse
jo debería orientar, para bien de la comu
nidad nacional. Finalmente, hice presente 
que, seg'ún mi criterio, los males eran más 
profundos que lo que parecían a primera 
vista, pues se había llegado en Chile al di
vorcio entre concep .... o económico y destino 
político, divorcio que ha provoc'ado la anar
quía en que se desenvuelve nuestra econo
mía y la más completa desoriell.tación :po,
lítiea, Anuncié la presentación de Un pro
yecto de reforma de la Constitución, que 
pnsiera fin al caos económico y político, de 
modo que una de las ramas del Congreso 
Nacional constituyera la expresión cultural 
y política de la nación, mientras la otra de
berá integTarse por las representaciones 
gremiales-económicas que integran los di
versos sectores funcionales de la poblaci'ón. 

Sin embarg.o, señor Presidente, avancé 
aún más en mis consideraciones, y me de. 
tuve,' especialmente, en algunos aspectos 
que me pareeieron 'de singular importancia, 
-en orden a mirar la suerte del hombre, ais
ladamente considerado, en este proceso de 
reajuste, y me manifesté sincera y dccüía
mente partidario de arbitrar las medidas 
conducentes a conservar, para cada duda
dano, todas y cada una de las garantías 
que en materia de libertad espiritual y po
lítica, nos brinda -nuestro sistema democrá
tico, nacido al calor de los postulados de 
l;t Revolllción Francesa. En mi aÍscllrso del 
12 de junio, cuando hacía ver la urgencia 
y conveniencia de ir a unasÍ1peracÍón de 
nuestras formas democráticas, manifesté ]0 

siguiente: "Si se va a una d~mocracia fun. 
cional, coartando todo medio de expresión 
a los partidos,buscando como única base 
de sustentaeión los organismos gremiales, 
8Ie llega inevitablemente a la I dictadura, no· 

ved osa si se quiere llamarla, pero dictadu
ra al fin de euentas, con todas las taras que 
tales sistemas presentan" ... ¡.Es que, señor 
Presidente, nuestra simpatía . por la auto
direccióll de la economía social y et reajus
te de nuestro proceso democrático, en nin
guna forma significa renegar de aquella 
herMcia magnífica que nos queda del Li
beralismo, no obstante sus defectos, y es la 
Libertad Espiritual, Cultural o Política! 
La satisfacción de los estómagos, que corrtl 
por cuenta de la ec.onomía, podrá dirigirse 
con miras a un justo aprovechamiento, pe
ro el espíritu del hombre y sus facultades 
intrínsecas no podrán jamás someterse a 
medidas que tiranizan o limitan sU espon
táneo desenvolvimiento. Esth defensa de la 
libertad espiritual la encaramos no sólo co
mo satisfacción emotiva de un concepto ge
neroso, sino porque tal concepto está en la 
raíz misma de nuestra cultura y, como ha 
dicho el ex Vicepresidente de los Estados 
Unidos de Norte Altlérica, Renry A. Walla
ce. "es grande en estos instantes la respon
sabilidad qUl' pesa sobre nuestros pueblos, 
como deposit.arios de la éultura tJccidental". 

Deseo dejar bien en claro, sefi10r Presi~ 
dente, con la mayor acuciosidad posible, 
que la oposición entre' autodireeción de la 
economía y libertad espiritual, sólo perma
nece en los cerebros que se dejau llevar por 

un romanticismo retardatario, que resiste a 
encuadrar el proceso vital de los pueblos, 
dentro del marco más o menos amplio del 
devenir histórico-social de la Humanidad, 
el que nos indica que "la complejidad de las 
relaciones sociales en nuestros días, singu
larmente económicas, hace que cada día 
haya que especializar más las profesiones, 
y que la representación y dirección de los 
procesos cC'onómicos tienda a ser técnica, 
como ha dicho el pensador Juan Vfu>quez 
de Mella. 

He hecho, Honorable Senado, estas re
flexiones que tratan de producir una sín
tesis de cuanto se ha expuesto en este de
bate, porque r.esulta verdaderamente para
dojal la lectura de las críticas que,a nues" 

otro modo de pensar, ha hecho el Honorable 
Senador por Concepción, señor Rivera. Tal 
vez, guiado por Un exceso de celo en la de
fensa de la escuela que inspira sus concep, 
ciones, nuestro Honorable colega impugna
dor, no ha vacilado en anotar al 'haber de 
la tendencia reguladora de la economía, un 
apaI:ente propósito de supresión de la li-
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bertad individual, en aras delestableci. 
miento de la economía social. Nuestro pen~ 
samiento ha sido tan claro y tanta es nues
tra fe en que los hombres sabremos colocar 
por encima de todo otro punto de mira, la 
defensa y conservación de ese atributo, que 
me parece innecesario traer a esta Sala 
otras consideraciones y antecedentes. 

No me VOy a detenel', señor Presidente, 
a analizar separada y circunstancialmente 
cada una de las impugnaciones formuladas 
por el Honorable señor !Uvera. Me parece 
que todas ellas pueden reducirse a la con
tradicción que acabo de desvirtuar. Sin em
bargo, deseo tan sólo hacerme cargo, bre" 
vemente, de un argumento que no deja de 
alcanzar ribetes pintorescos, por la forma y 
motivo con que ha sido esgrimido. Dice 
l!uestro Honorable colega que los gobiernos 
<'lue encabezaron los emperadores bizanti~ 

,nos, los Hapsburgos, los Homanoff, etc., 
tamb~én pusieron en práctica procedimien. 
tos rectores de la economía, y que por lo 
¡;anto tal tendencia vendría a indicarnos 
una marcada inclinación aL retroceso histó
rico y eultural. .. 

El señor Rivera.- Eso 10 dice Lippman, 
Honorable Senador. . 

El señor Del Pino.- ... en oposición a 
un' bien entendido modernismo. Insisto en 
que tal argumento entra en la jurisdicción 
de lo pintoresco, pues según tal criterio, de
beríamos renegar, con igua1 razón, libera
listas y funcionalistas, del concepto de li
bertad espiritual y política ... 

El señor Rivera.- Esa es una cita de 
Lippman, 'Honorable colega. 

El señor Del Pino.- Es lo que dijo Su 
Señoría .... 

... :de[ concepto de libertad espiritual 
:r política que todos nes esmeramos en man
tener inmaculado. 

El señor Rivera.- No son palabras mías, 
Honorable Senador. Son de Lippman. 

Su Señoría está contendiendo con Lipp
mano 

El señOr Del Pino.- ... porque ya hace 
muchos siglos, en la "polis" griega, tal con
cepto fué predicado y puesto en práctica.· 
Si todos concordamos plenamente con el 
Honorable señor Rivera, en que es nuestro 
deber fundamental defender la libertad pa
no\ todos los pueblos y para todos los hom
bres, cuyo precio fUié una sangrienta y 
<lruel revolución en los iCaID¡pOS de Francia, 
sin que a nadie se le ocurra rechazar tal 

concepto de libertltd, como nosotros lo en
tendemos en este Hemisferio, con el super
fidal y p,oco serio argumento, de que con
servar esa libertad es obra de retrógra
dos; en igual forma, raya en lo baladí el 
oponerse a la autodirecd5n de la ec'ono
mía, porque otras culturas y otros medios 
sociales se anticiparon en igial p-r,opósitÜ'. 
Es poco probable, señor Presidente, que 
pueda crearse algo tan fundamentalmente 
nuevo, .dentro de nuestra corriente históri
ca, como poco probable es que "el libera
lismo y su corolario, la Democracia, como 
formas políticas adoptadas por los pueblos, 
puedan subsistir indefinidamente en aqu~
Uos países cuyas cir<lunstanci~ económicas 
difíciles constituyen .un problema -colecti
vo, si no se someten a una seria y realista 
transformación' '. 

En las ,0bservaciÜ'nes que tuvo a bien es
cucharme el Honorable Senado el martes 
12 de junio, como ya lo hice presente me 
referí sólo a los aspectos teóricos inm~dia
t~,~ de nuestro. problema ecopómico y p.o
htlCO, referenCIa que me parec'e de intel'és 
completar,· estableciendo claramente aque
llas ~iferencias que existen entre el punto 
de v~ta que propugno y el pensamiento 
marXIsta. Es imprescindible,\ Honorables 
colegas, que, como ha expresado un órgano 
?hileno de publicidad de un sector de la 
Juventud estudiosa, "\ln este momento de 
la Historia de Chile, a la vez que en este 
momento de la Historia del Hombre, en
contremos la visión clara y exacta de los 
hechos, ,de su significación y de sus pro
yecciones hacia el futuro, pues no debe
~os quedarnos en la sUlperficie eng~ñosa, 
131110 que, por el contrario, hay que calar 
hondo y encontrar la raíz de lo que acon
tece". Me parece 'que el pensamiento de un 
sociólogo prestigioso de estos días, Hilaire 
Belloc, profesor en varias universidades, en 
su obra "La crisis de nuestra civilizadón", 
puede encauzar nuestro pensamiento, sin 
caer, naturalmente, en ninguna clase de
dogmatismo perturbador, a fin de encon
trar, precisamente, "la raíz lIe lo que acon
tec'e", como reza el párrafo que acabo de 
leer. 

Belloe ha enjuiciado al liberalismo' y a 
su consecuencia inmediata, el marxismo, 
eOn gran clarividencia. Es indudable- ex- . 
pone- que la forma de organización social 
más perfecta es la democracia moderna, que 
ha otorgado a la persona 'humana el sen
tido y el goce amplio de su libertad espiri
tual, haciendo, por lo tanto, la vida más 
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digna. Se ha llegado a esta perfeccionada 
forma de conviv'encia, debido a que el or
ganismo social cambia, Ya sea pffra buscar 
una mejor expresión de sus principios cul
túrales, ya sea porque un nuevo dominio 
alcanzado por el hombre sobre las realida
des materi,ales, gracias al desenvolvimiento 
a bismante de las ciencias. determina tal 
cambio. 'Cuando los moldes políticos Y so
ciales se oponen a los cambios, el cuerpo 
social se siente oprimido Y termina por ha-

. cer estallar los moldes, recobrando de esta 
manera la libertad para evolucionar hacia 
nuevas formas. Un caso típico de la forma 
enérgica COn que el or'g,anismo social supe
ra las condiciones adversas a su desenyol
vimiento normal, nos lo proporciona la pro' 
pia Revolución Francesa. Fué ésta, la cuna 
de las ideas liberales-individualistas, hecho 
histórico que exteriorizó Y puso fina la 
quiebra de las monarquías absolutas ,que 
hrubían presidido la formación de los Esta' 
dos nacionales, ,a la salida de la Edad Me
dia. Desde que la Revolución triunfó, co
menzó la expansión magnífica que nos pre" 
senta el siglo pasado Y que se prolonga 
hasta nuestros días. La persona 'humana 
lIégó a disponer de la mayor libertad hasta 
entonces conocida, proyectándose esta li
beración hasta el dominio de los descubri
mientos extraordinarios sobre lo material, 
dando nacimiento a la técnica Y a métodos 
cada vez más perfeccionados de producción 
y distribución, en una economía capitalista. 
Las masas, a su vez, alimentaron la esperan" 
za de salir de su mi~eria económi~a Y elevar 
su nivel cultural. Constituye todo esto una 
gloria' que nadie podrá arrebatar al Libera" 
lismo. 

Pero esta enorme exparusión del hombre 
y esta ordenación nueva de las fuerzas ma
teriales - continúa nuestro autor citado
ha llegado a tal punto de desenvolvimiento 
y amplitud. que ha empezado a ser causa de 
desórden, rompiendo la unidad admirable 
de n~estra. cultura Y poniendo en peligro 
su exu,tencla misma. La unidad social ex
presión legítima de toda solidaridad h~ma
na, Se ha roto al constatar la soledad Y 
falta de defensa del hombre ante el pode
río económico capitalista incontrolado. Ha 
nacido la lucha de clases, que se alimenta 
en el rencor social y cuya existencia es 
utópico desconocer, común en sus manifes
taciones, a todos los países occidentales. 

Ha desaparecido, además, señor Presiden
te, el equilibrio económico, pues, nuestras 
democracias modernas, fieles a la inspira-

ción que recibieron del Liberalismo. se han 
manifestado incapaces por sí mismas para 
ordenar adecuadamente la producción, Cll.-
culación, distribución Y consumo de la ri
queza. Y, si bien es cierto que hoy la téc~ 
nica de la producción permite un rendimien
to cada vez mayor, no es menos cierto que 
la técnica de la distribución no permite re
gular el consumo en forma justa, con evi~ 
dente y permanente perjuicio de los seelo· 
res más necesitados Y angustiados de las po" 
blaciones. He aquí otro factor de contradic
ción social y odiosidades, que dan leña a 
la hoguera de la lucha pe clases. 

Esta ruptura de la. unidad social y del 
equilibrio económico, destruye la base fun
damental de la cultura cristiano-occidéntr.l, 
que descansa sobre cimientos de fraterni
dad y justicia. 

Si nosotros entramos en ef análisis de los 
procesos económico-sociales de los países 
del· occidente, podemos darnos cuenta de . 
la dificultad que se presenta a las actua
les genemciones, que, por una parte tie
nen conciencia de que es posible org~nizar 
la e·conomía y vitalizar SUB organismos ins
titucionales, como nos 10 demuestl'la. el re
su.ltado de las re'ciente,s elecciones inglesas, 
mIentras, por otra, se ven privadas de las 
herramientas necesarias que no les brinda. 
la concepción liberal-individualista. 
~uando los hombres comenzaron a eseU· 

~rmar las causas de los males que habían 
generado el desarrollo. al parecer incontra
rrestable del capitalismo, ·así como el aban
dono del hombre ante ese desarrollo surgió 
:llla .s~l~:ión inicial consistente en f¿mentar 
la dIVISl?n del cuerpo .social a que he hecho 
referenCIa, para que mediante la lucha, una 
clase, la desheredada, obtuviese un contun~ 
dente triunfo sobre las demás. Concediendo 
una i.mportancia exagerada a 10s fenómenos 
condlClOna~tes económicos, se creyó que la 
clas~ pauperizada triunfante había de or" 
galllzar lo económico como en un Estado ab" 
s?luto; que Ímpone sus dictados al cuerpo so
CIal, sm contrapeso. Cuando el Marxismo se 
levantó enarbolando Su bandera de reden
ción social, habló de esta manera '0. los pue
bles y a los proleta.rios de todo el mundo 
¡,¡in medir la consecuencia que traena tal do; 
minio de una clase. La consecuencia ha si
do el aparecimiento de una nueva clase go" 
bernante, rectora no sólo de lo económico 
y lo político, sino poseedora de pt'ivilegios 
y cuyo nombre es: la Clase Burocrática. 

No se compadece la solución marxista 
con la orientación y sentido profundo de 
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nuestra cultura. Puede o.currir que median
te el pro.cedimiento. marxista se alcance el 
bienestar material del cuerpo. so.cial, pero 
llega a la satisfacción de este bienestar, 
mediante el aplastamiento. de la perso.na hu" 
mana, co.n sus atributos inherentes de lilJer" 
tad espiritual e impidiendo. su po.sible des· 
arro.llo y posterio.r evo.lución. C<,lmo. ha di" 
cho. en forma muy gráfica el po.lítico. perua" 
no.. Vícto.r Raúl Haya de la To.rre, "por es" 
te camino lo.s pueblo.s alcanzan el pan para 
sus estómago.s, pero se les priva de la li" 
bertad v lo. interesante, fuera de to.da dls" 

"'cusión: ~s q1ie lo.s pueblo.s go.cen del pan y 
de la libertada la vez". El marxismo., Ho." 
no.rable Senado., co.iltradice nuestro. pro.ceso. 
cultural latino y es por ello. que despierta 
las resistencias que encu,entra en Occidente. 

El mundo. de Occidente no. puede mante
nerse fiel po.r tiempo. indefinido. al liberali<;
mo. que exalt6 durante el pasado siglo die
cinueve. Este mundo no. puede llevar a S11 

realización plena las pnstulacio.nes que el 
Marxismo. le ofreció hace Ya bastante tiem
po., co.mo. so.lucio.nes a lo.s p~o.blemas qne sur
g-ierol1 y que hemo.s bnsquejado.. Nuestro. 
Occidente, dice el so.ciólo.go. Bello.c, ya cita
do., tiene que ser co.nsecuente co.n la culbr 
ra a que ha dado. vida, reenco.ntrándo.se a 
sí mismo., en una unidad elSpiritual y eco.nó
mica que le permita seguir a la cabeza del 
fenómeno. histórico. y, para ello., debe sal
var su cultura, adoptando nueva línea de 
conducta, --

El Liberalismo. y el MarXlismo. pierden 
vigencia, señor Presidente, desde el mo.men" 
en que, junto co.n reso.lvernO's a co.nservar 
nuestras demo.cracias, depurándo.las de las 
limitaciones y errores que hoy las ponen en 
trance de perecer, co.mo. ha anotado. Co.n sin
gular exactitud el escritor Íl~glés ,VeIls, nos 
disponemo.s a enriquecerlas co.n la partici
pación direda de to.dos lo.s sectores de la 
na,cio.nalidad, en el -pro.ceso. directivo., en 
acuerdo. co.n la función vital y pro.ductiva 
que cada cllal llena y a cuyo. servicio. queda 
colo.cada -la economía en todos sus aspecto.s, 
porque la habremo.S co.nvertido. en eco.no
mía so.cial. Es tan lógico., seño.res ,senado.
res, este camino., que, en fo.rma casi inco.ns
ciente e invo.luntaria, lo. están siguiendo 
imperfectamente nuevas demo.cracias, Escu
chamo.s lamentacio.nes porque el Estado va 
interviniendo. el pro.ceso. eco.nómico., co.ntra
riando la "libertad económica" que tanto. 
defienden en apo.stura romántica, los eco
nomistas teóricos, sin prestar atención a 
que eso.s mismos defensores de la libertad 

e 

eco.nómica alzan su vo.z de pro.testa cuando 
el Estado. no. está pronto. a acudir a sus lla' 
mados proteccionistas. Pero., como mil y mil 
vMes se ha hecho no.tar, este involuntario 
e insco.nciente proceso. intervencionista, es
tatal es ejercido sin ido.neidad y parcial
mente, es entregado a burocracias altaneras 
y licencio.sas, co.mo ocurre en Chile, po.r 
ejemplo., y aplica so.lucio.nes limitadas, ten
dientes a salvar, a veces, sólo. las dificulta
des del mo.mento, 

Pero., si el campo social y el campo. eco.
nómico han entrado pOr su propia y natw 
ral iniciativa en un proceso de reajuste, 'el 
campo po.lítico. se ha mantenido. imperturba
,bl~, ajeno. a tollo. cambio. En este sentido., 
mIS Honora bIes colegas lo.s sellores r~arraín 
y Durán, han hecho. observaciones que me 
parecen co.ncluy,entes, y, por mi parte, en 

,el discurso que pronuncié el} 12 de junio., 
dejé de manifiesto las inco.llveniencias de 
esta falta de sincronización. Existe, seño.r 
Presidente, también en este o.rden, una in
quietud marcadamente demostrada por el 
organismo social, que se traduce en la ten
dencia a o.rganizar la so.ciedad en grupos 
profesionales y sindicatos funcio.nales, con 
claras atribucio.nes y deberes, que permitan 
a los ciudad,anos encontrar su expresión 
profesional y el medio. adecuado de incorpo.' 
rarse a la dirección general del Estado., 
reduciéndo.se ,la acción de' los partido.s po
líticos a la orientación de la opinión públi
ca, en conso.nancia estrecha con sus po.stu
laciones programáticas. Por esta misma 
causa, los pro.pios partidos, ho,v ago.biados 
po.r las demanda" y la pugna insaciable de 
sus representados, perderím.1 su fiso.no.mía 
clasista traclicio.nal en estos días, para COlr 
tribuír en la tarea cultural pro.piamente 
tal," 

Es éste el único camino para hacer -rea
lidad completa el pretendido Go.bierno. del 
pueblo., para el pueblo y po.r el pueblo., qne 
ho.y se genera a base elel vo.to. ino.rgánico. 
El Estado. no puede llenar satisfactOl:iamen
te sus ,funcio.nes y ser, po.r lo tanto., una au
téntica expresión demo.crática del cuerpo 
so.cial, o. bien el Gobierno de to.do.s. mien
tras el Estado. no. sea un reflejo. de la na
ción debidamente ol'ganizacla, o.rganización 
que debe desc.ansar en los grupos so.c-iales 
y profesiOl~ales. De aquí la justicia y exac
titud de la expresión que cneuentro en la 
portada de un libro escrito. po.r un eminen
te sociólogo: "El Estado. es para la Nación 
y no. la Nación para el Estado.'·. 

Seño.r Presidente: antes de poner térmi-



no a mis opservac:iones, tengo interés en 
destacar que~ tanto en materia política co
mo económica y social, las ideas que han 
dado "ida al debate en que me ha. toc.ado 
la honra intervenir, son precisamente aque
lla,>; por las que viene luchando mi partido, 
el Partido Agrario, desde hace más de dos 
lustros a est a parte. Deseo, en consecuencia, 
efectuar una síntesis de tales puntos de vis
ta, de tal manera que la opinión pública del 
país pueda constatar que cuanto aquí se ha 
expresado, dentro de un propósito altamen
te patriótico, es precisamente lo que ella 
anheLi ver realizado pOr dos causas_ fun
damentltles: primero, porque de esta ma
nera . defendemos nuestra más preciada ri
queza, la cultura latina en que. nos hemos 
formado, con· sus conceptos grandes y pro
fundos de Libertad, Igualdad y Justicia, 
que tiene fecunda vida bajo el imperio de 
democracia; y, segundo, porque la inmensa 
mayoría de nuestros Cloncludadanos no cree 
en las soluciones liberales ni en las solu
ciol1.es marxístms ,integrale;s, ajenas a su 
idi05incrasia y .. dañinas para la preserva
ción de la unidad del cuerpo social. 

Como supremas aspiraciones, personales, 
de este debate podrían; obtenerse las si
guientes: 

En lo político: perfeccionamiento de nues,
tro actual sistema democrático, concebid6 
hoya base exclusivamente de Partidos, para 
transformarlo en una Democracia Funcio
nal, en la. que tengan representaci6n armó
nica y permanente toda·s las fuerzas vivas 
de la llación, sean ellas económicas, políti
cas o culturales. 

En lo económico: organización de la eco
llomía puesta al servicio de la sociedad. Ro
bustecimiento de la producción- a base de 
la tuición y ayuda del Estado funcional y 
del indispensable aporte de la iniciativa 
individual - y distribución justa de sus 
frutos. 

En lo social: subordinación del interés 
particular y de círculo al interés general/ 
de la sociedad, obtenido por medio de una 
legislación cuya preocupación preferente 
Isea la armonía· social, la función producto
ra .f el alza constante del nivel cultural y 
ma terial el e los sectores medios y bajos de 
la población. 

Integramos, señor Presidente, el conglo. 
merado de las naciones que tienen en su 
mano la defensa infatigable de una cultura 
dos veces milenaria y que hoy parece en
contrarse a las puertas de una de sus más 
grandes y violentas crisis. Alguien ha com~ 

parado el vigor resplandeciente, deslum
brante, de esta cultura, con la antorcha que 
en las Olimpíadas de Grecia se transmitía 
por manos de los atletas aguerridos. Pues 
bien, es nuestra misión transmitirla acre
centada a las generaciones que nos segui
rán, a fin de que todos los hombres, en to
das las latitudes de la tierra, puedan verla 
brillar imperecederamente, sostenida por la 
Libertad v la Justicia. . 

El seño~ Alessandri Palma (Presidente). 
-Terminados los Incidentes. 

PROYECTO DE GRACIA EN BENEFIOiO 
DE LA FAMILIA DEL AVIADOR 

;FUENTES 

El señor Grove. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Es :sólo para hacer 'una indicación refe
rente a una moción de que se dió cuenta 
en esta sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Grove.- Se trata de una mo
ción para mejorar la situación de la fami. 
lia del piloto aviador, señor Fuentes, falle
cido el año 1930 en Magallanes. Pido a la 
Comisión de Hacienda que tenga a bien 
darle preferencia, a fin de que, si es posi
b~e, pueda despacharse en una sesión pró
xnna. 

PERSONAL CIVIL DE .LAS FUERZAS 
ARMADAS.- INCLUSION EN EL ENCA
SIL.LAMIENTO DEL ,PE.RSONAL DE LA 

ADMINISTRACIO'N PUBLICA 

El señor Grove.- En seguida, solicito se 
reitere mi pedido de hace 15 días atrás, al 
señor :\Iinilstro de Defensa Nacional, refe
rente a la situación elel personal ,civil de 
las Fuerzas Armadas, a fin de que la Co
misión de Hacienda pueda considerarla en 
el encasillamiento del personal de la Admi
ministración Pública que se está estudiando 
actnalmente. 

El señor Alessandri Pa1'ma (Presidente). 
-Se enviará el oficio en nombré ele Su Se-
ñoría. 

, 
I 

INDEMNIZACION .A LOS DEUDOS DEL 
PERSONAL FERROVIARIO FALLECIDO 
EN ACm'vENTES DEL TRABAJO.-

¡NNUNCIO EN FACIL DESPA,CHO 

El. señor Jirón. - ¿ Me permite, señor 
PreSIdente ~ 

Hace más o menos un mes, se envió a la 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social un 
pequeño proyecto que se refiere a la conce, 
sión de una indemnización a los deudos del 
personal ferroviario fallecido en accidentes 
del trabajo, La Comisión ha evacuado ya 
este informe, 

Ruego al señor Presidente se sirva colo~ 
carIo en la tabla de Fácil Despacho en vis
ta de ,que se trata de un proyecto que ya 
hace un año que espera su aprobación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se accederá a lo solicitado por Su Seño
ría. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
pt'ndient€t3. 

MODIFICACION DE LA LEY GENERAL 
DE BANCOS.-- TRAMITE DEL PROYEC-

TOA. LA ¡COMISION DE HACIENDA 

El señor Secretario.- El señor Alessan ~ 
dri (don Fernando) formula indicación pa
ra que el proyecto que modifica la Ley Ge· 
neral de Bancos, que había sido enviado 
en estudio a la Comisión de Legislación y 
.Justicia, pase a la de Hacienda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-:-Si le parece al Honorable Senado, se en
..,Iará el proyecto a la Comisión de Hacien. 
da. 

Acordado. 

SUSPENSION DE UNA ASAMBLEA DEL 
SINDICATO PROFE:SIONAL DE EM
PLEADOS DE LA COMPAÑIA DE TRAN
VIAS POR ORDEN DEL MINISTRO DEL 

TRABAJO.- PETICIO'N DE ,OFICIO 

El señor Secretario.- Indicación del se
ñor Martínez, don Carlos Alberto, para en
viar en su nombre oficio al señor Ministro 
del Trabajo solicitándole se sirva remitir 
al Senado, diversos antecedentes relaciona_ 
doo con una resolución de ese Secretario de 
Estado, que suspendió, por sí y anJe sí, el 
20 de a¡rosto, Hna asamblea del Sindicato 
Profesional de Empleados de la Compañía 
dt' Tranvías, que había sido convocada por 
disposieión de la Dirección General del Tra
bajo para rt'g'ularizar la directiva de ese 
fiindieafo,ilega1mente elegida. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente).' 
-Se mandará el oficio solicitado por el se
ñor Renador, al señor Ministro del ramo. 

MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA. 
MANTENIMIENTO DE CUOTA DE 

GASOLINA.- PETICION DE 
'OFICIO. . 

El señor Secretario. - El Hou'orable se-

ñor Lafertte formula indicación para que 
se oficie al señor Ministro de' Economía y 
C.~mE'rcio solic~tá~lClole, considere la peti
CIO]). de mantemmIento de su cuota ue ga
solina para la Munieipalidad de Antora-
gasta. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se enviará oficio en nombre del señor 
Senador al señor Ministro correspondieilte. 

El s"ñol' LafeTtte.- Pido también que se 
trallscriba al señor Ministro la comunica
ción ,que el señor Alcalde de la Municipali
dad de Antofagasta me ha remitido, rela
cionada con la indicación que he formula-
do. 

" 

,El señor Alcalde expresa que SI no se 
restituye a la Municipalidad la cuota de 
bencina, esa Corporación no podrá aten
der los servicios a su cargo. I 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se acompañará al oficio, la nota a que 
SE ha referido Su Señoría. ' 

REQUISITOS PARA AS:CENDER A CO
MANDANTE DE GRUPO Y A COMODO
RO DEL AIRE.- PETWION'DE OFICIO . 

" El señor Secretario . ....:...EI Honorable señor 
etuzI?-án formula indicación para que se co
n:umque a la H. Cámara de Diputados el 
dISCUr~? que el señor Senador pronunció en 
l~, 0;1'81011 elel martes pasado, sobre supre
SlOn de requisitos de los Comandantes de 
Escuadrilla para ascender a Comandantes 
de Grupo de la Fuerza Aérea y de éstos a 
COll1odO'ro del Aire,con el . objeto de que 
se haiga Jlegar a la n. Comisión de Defen
sa para que 10 tenga presem:e al considerar 
f-ll tercel' trámite constitucional el proyec-
to l'Pslpectivo. • ! 

El señor Alessandri Palma (Pl'esidente). 
- Se enyiará ofieio en nombre de Su Se
fiorÍa. 

AMPLIACION ~E fLlAZO ¡PARA ACO
GERSE A LEY DE PREVISION DE ABO
GADOS. ANUNCIO DEL PROYECTO EN 

F.A:CIL DESPACHO. 

'BJI señor Secretario.-EI señor Rl'esiden
te anuncia en F'úcil Despaclho de la pró
xima sesión, una moción del señbr Walker 
f'obl'e ampliación del plazo que tienen 101'1 
abogados para a<cogerRe al rélgimen de pl'e

vülÍón de la ley 7,871. 
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CREAC¡lON DE UNA PLAZA DE RELA~ 
TOR DE LA COR'l'E DE APELACIONES' 
DE V ALDIVIA. ANUNCIO DEL PROYEC
TO EN FAOIL DESPAOHO. EXENCION 

DEL TRAMIT:E DE COMlSION 

El señor Secretario.--:A so'Liéitud de los 
Honorables señores MartÍnez Montt, Maza 
y Bórquez, el señor Presidente anuncia en 
la tab'la de Fiácil Despaooo de la sesión 

,próxima el proyecto sobre creación de una 
tercera plaza de Relator de la Corte de 
A pelaciones de Valdivia. 

El séñor Alessandri ~alma (Presidente). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para . 
I'ximir este asunto del trámite de Comisión. 

Si no hay oposición, así quedará acor-
dado. i 

Acordado. 

GRATIFIOACION AL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRAlOION PUBLI'OA (LEY N.o 
7,753}. APLJOAOION A LOS FUNOIONA
XIOS DE INSTITUCIONES SEMIFISCA-

LE'S. 

El señor Secr~o.-Los Honorables se
ñores Larraín y Jirón han iniciado un pro
yecto de ley por el cual las disposiciones 
del arto 10 de la Ley 7,7'53, de 10 de enero 
de 1944, que concedió una gratificación por 
una vez al 'personal de la Administración 
Públiea, se aplicarán a todo los funciona
rios de ras instituciooes semifiscales con 
cargo a sus respectivos Presupuesto. 

El. señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Pasa a la Comisión de Hacienda. , 

INTEGRACION DE OOlVLISION 

El! señor Secretario.-El Hon9rable se
ñor Contreras Labarca hace renuncia de su 
ea.rgo de miembro de la Comisión de Cons
t'itución, Legislación y ,Justicia, y el señor 
Presidente propone en su reemplazo al Ho
nora boJe seiíor Lafertte. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Si le parece a la Sala, así quedará acor-
dado. I 

Acordado. 
I~ 

MEJORAMIENTO DE SITUAOION EOO
NOMICA DE LOS VETERANOS DEL 79. 
PETI:OION DE OFICIO SOBRE INICIA-

CION DE UN PROYECTO. 

El señor Secretario.-El Ho~ora:ble señor 
Grove Formula indicación para que en su 

nombre, se dirija oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional a fin de ,que se sir
va activar la iniciación de un proyecto de 
ley sobre mejoramiento de la situación 
económica del personal de Veteranos del 
7'9 ~ Invá:1idos del 911. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el oficio. 

El señor GrOve.- Pido que se induya 
en el Diarlode Sesiones el texto c'bmpleto 
de la indicación ,que so'bre esta materia en
'vié a la lVI~sa. 

El s~ñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Así se hará, señor Senador. 

-La indicación del señor Senador dice: 

'Hace tiempo el Honorable Senado con
cedió un grado honorífico a 1.os Veteranos 
del 79 y a los Inválidos del 91, compren 

dios en la ley 5,13'11 y,al mismo tiempo se' 
aprobó la indicación formulada por varios 
Senadores para pedir a S. E. el Presiden~ 
te de la República el Mensaje correspon
diente para otorgarles el sueldo. 

,Como se sabe el H. Senado, ,estos viejos 
soMados de la patria 'fueron los únicos 
que quedaron sin beneficio al'guno en la 
última ley de aumento de sueldos de las 
Fuerzas Armadas. 

1Son muy pocos los que sobreviven, y el 
gasto es relativamente muy pequeño, por
que esta Ley se está financiando' sola, por 
la muerte a diario de estoS gloriosos ser
vidores y por el menor gasto de la partida 
del presupuesto correspondiente al retiro 
de lds Veteranos. 

El gasto por los meses que quedan del 
año alcanza a un )'loco más de 300 mil 
IJesos, porque el gasto total del proyecto 
par,a Veteranos e 1 válidos del 9,1, que 
tienen las mismas leyes, es de pOéO más 
dE' 900 mil pesos al año. 

Por la pr'ensa, e1 país se ha impuesto 
de la favorable y cordial ac,?rgida que han 
tenido los Veteranos de parte de S. E. el 
Presidente, señor Ríos, y del Ministro de 
Defensa, señor Carrasco; con un poco más 
de buena voluntad puede realizaTSc este 
aumento tan esperado y que llegaría como 
un desagravio por el olvido inju'sto come-
ti,do con ellos. I 

"Los Veteranos' no se llenan nunca", ai
('en algunos; pero es el caso que nunca 
han tenido Ulla ley justa y anuplia. Un 
'}1inistro v candidato a la Presidencia ha
ce algun¿s años, visitando el. Círculo de 
Yeteranos, dijo: "Lo han dado todo y no 
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,tienen nada", frase lapidaria que se ha 
esculpido en una placa de bronce. 

Por estas razones, me permito pedir al 
H. ---:Senado, como un homenaje al 135.0 
aniversario patrio y como un saludo al 
primer Veterano de ahile, don Bernardo 
O'Higgins, ",uya,s fiestas se han celebrado, 
se reitere a S. E. el Presidente de la Re-
públic% y al Ministro de Defensa, señor 
Arnaldo Carra~co; el pedido de enviar lo 
más pronto posible el mensaje antes que 
termine el período ordinario del Congre
so, para mejorar la situación económica 
de los Veteuanos ele nuestras guerras.-lVI. 
Gro~. . 
LA l CONFERENCIA DE SAN FRAN
CISCO DE OALIFORNIA. - ACUERDO 
Y ,SESION ESPECIAL PARA /l'RATAR 

EL MENSAJE SOBRE RATIFICACION 
DE LA CARTA DE LAS NACIONES 

UNIDAS 

El señor Secre'tario.- El Honorable se
fLOr Maza, a nombre de la Honorable Co
misión de Relaciones Exteriores, formula 
indicación para que se exima del trámite 
de Comisipn el Mensaje del Gobierno en 
el que solicita la ratificaeión de la Carta 
de las Naeiones Unidas. . 

El, señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si el Honor¡¡,ble Senad6 le parece, se 
acol'dará eximir del trámite de Comisión 
este Mensaje. 

El señor Lafertte.- ¿La misma Comi
sión propone eso? 

IEl señor Rodríg-uez de lafS,otta.-No creo 
(l'onvenienteeximir del trámite de Comisión 
una materia tan grave, que merece el ma
yor estudio. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Se ha considerado conveniente eximirla 
del. trámite de Comisión porque casi la to
talida'd de los señores Senadores hablarán 
sobre esta materia. 

El señor Maza.-Ayel' se reunió la Co
misión de R,elaciones Exteriores y acordó 
pedir que se eximie~'a del trámite de Co
misión este asunto en vista de que casi 

, todos los señores Senadores están inscritos 
para usar la palabra sobre este tema. ' 

El señor Rivera. - ¿Cuándo c'ontinua
rá su exposición el señor Ministro de Re
laciones Exteriores? 

El señor Lafertte.---,E~ jueves, señor Se
na/doro 

El, señor Alessam.dri Palma (Presidente). 
- El señor Ministro se había puesto de 

acuerdo con la Mesa para que, si al Ho
norable Scnad6 le parece, se continuara el 
debate el jueves pl~Qximo, en sesión espe-
cial. ~ . 

El señor Rivera.-y continuaría en la 
próxima semana. 

El. señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Naturalmente. Y el jueves podríamos 
acordar cuando continuaría este debate. 

El señor Rivera.-Me parece mejor que 
10 acordemos desde luego, a fin de evitar
pos sorpresas. 

El señor Lafertte.- Que continúe el lu-
nes en sesión especial de 4 a 7. , 

E'l señor Rivera.-Sí, el lunes de 4 a 7. 
El señor Maza.-¿Por qué no el viernesT 
El señor .n.ivera.-Es mejor que continúe 

el lunes a la hora indicada. 
El señor Ma.za.- N o tengo inconvenien

te en que se proceda así. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Entonces, en la sesión especial del jue
ves, de cuatro a siete de la tarde, el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores con
tinuaría su exposición y, si se desea '('on
tinuar el debate, habría sesión especial el 
lunes a lil misma hora, y el martes o miár
coles. Además, quedaría acordado tratar 
este asunto sin informe de la Comisión. 

Si no hay oposición, quedará asi acorda
do. 

Acordado. 
El señor Rodriguez de la Sotta.~ Con 

mi voto en cont..ra. 
El señor Rivera.- Yo también voto en 

contra. 
El señor Grove.~N o me opongo, siem

pre que las sesiones especiales que /Se acuer
den sean par.a días distintos a los destina
dos a sesiones ordinarias. 

HJ señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El lnnes no hay sesión ordinaria, señor 
Senador. 

El señor Grove.-Pero como el se.ñor Prc
si dente dijóque si el debate no terminaba 
el lunes se continuaría el martes o el miér-
coles. . . ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El acuerdo es para celebrar sesión es
pecia] el lunes, y entonces se tomaría el 
c¡,cuerdo que corresponda para terminar en 
otra sesión el debate si no termina en ésa. 

ABASTE<1nnENTO DE AGUA POTA
BLE EN ILLAPEL. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Torres formula indicación para que, en 

, 
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su nombre, se oficie al señor Ministro del 
Interior haciéndole presente la necesidad 
de solucionar el abastecimiento de agua po
table. en Illapel,. ciudad que sufre la es'ca

sez de este elemento por la insuficiencia de 
loo estanques decantadores y dosifieadores. 

EL señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se envia,rá el oficio a nombre de Su 
Señoría. 

ACUERDO PARA DESIGNAR REPRE

SENTANTES DEL ¡SENADO EN EL CON
SEJO DE LA 'ClAJA DE :CREDITO 

AGRARIO 

El señor SeCretario.- El 11 de septiem
bre próximo debe entrar en vi¡gencia la ley 
que modifica la Caja de Crédito Agrario, 
una de .cuyas dispo,siciones dispone que el 
Senado designe dos Honorables Senadores 
{'omo representantes de esta AUa Corpo
raciÓ!n en el Consejo. E,l señor Presidente 
propone fijar para l¡¡, elección el día 4 de 
septiembre. I 

El señor Lafertte.-¿Es para la Caja de 
Crédito Agrario, señor Presidente ~ 

El señor Secretario.-Si, Honorable Se-
~d~ I 

EL señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se pro.cederá a esta designación al final 
de .la Primera Hora de la sesión del martes 
próximo. 

. El señor Lafertte.- j Muy bien! 
EL. señor Alessandri Palma (Presidente). 

- ~l le parece a la Sala, se fijaría e,l 4 de 
~eptIembre para la ele-c'ción, a la hora se
nalada. 

Acordap:o. 

CREACION DE UN CARGO DE RELA
TOR DE LA CORTEI DE APELACIONES 
DE IVALDIVIA. - CALIF1C.A!OIION DE 

URGENCIA. ' 

El señor Secretario.-'Corresponde califi
Car la urgencia declarada por el m,jecutivo 
para el proyecto de ley sobre creación de 
una tercera plaza de Relator de la Corte 
dp Apela,ciones de Valdivia. 

El. señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece a la Sala. acordaríamos la 
simple urgencia. 

'Acordado. 

ACUERDO PARA PUBLIC:AR. UN DIS
OURSO "IN EXTENSO" 

El señor Secretario.- El Honorable Be
ñor Durán formula indicación para qu(', 
se acuerde publicar "in extenso" el di¡;"cur-

so pronunciado en la sesión de hoy por t'l 
Honorable señor Del Pino. 

E! seÍÍol' Alessandri Palma (Presidente). 
"- Solicito pI asentimiento de la Sala parn 
publicar "in extenso" el di..;;curso pronun
ciado por el Honorable r-;eñor Del Pino, pe
ro no en todQ los diarios de la República, 
p!)rque resultaría muy caro. 

El Reñor Cruz Concha.- colame:lte e1l 
los de la Capital, señor Presidente. 

E'l seí!'or Rivera.- Y eH (>1 diario agn-¡-' 
rio. 

El señor Alessandri pálma (Presidente). 
-- Acordado. 

El seflor Maza.- ¿ Enquf quedó el e,,
tuelio qne estaba haciendo la Comi~ióndp 
Policía Interior sobre la publicación "i11 
extenso" de las sesiones, señor Presidente! 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se sus1pende la sesión. 

-Se \Suspendió la ~sión a las 17 horu 
52 :minutios. 

-Con1tinuó la sesión a las 18 hOll'a8 27 
minutos. 

SEGUNDA HOR~\ 

OBLIGACION DE LLEVAR LIBRO DE 
. "ACTAS DE PROCEDENCIA" EN LA 

CAJA DE CREDITO POPULAR. 

Hl sellor Alessandri Palma. \ Presidente). 
- Contilll~1a la sesión. 

Bl señor' Secretlan:o.- Ell ,-! pl'iuwr lu
gar ele la tahla figura Ull proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputad.os, que 
modifica el inciso 3.0, artículo ,6.0, de la 
ley número 6,880, so,bre obligación de lle
var el libro de "~;\ctasl de Procedencia" en 
la Cája de Crédito Popular. 

.El plaz'O reglamentario ele la nrgencia. 
. calificarla para este proyecto, V('nce elLo 

de septiembre próxim.o .. 
El proyecto es del tenor "i~'Lüellt(': 
"Artículo único. InÍ'rodúc:pl!":p al illci~o 

3,0 del artíenlo 6.0 ele la ley número 6,880, 
(le 1fí de abl'il de 1941, la." ¡·;Í!).'llimtp¡s modi
fleacloEes: 

a) Sllbstitúyase la fraJ'>e "la Caja de Cró
Llito Popular", que figura al ·comenzar el 
inciso, por la siguiente: "las": y 

b) Elimínase la frase que figura a COl]" 

ti!:ma.eióll ,de la palabra "negocio", y que di
ce: "medida el:lta última que no podrá apli
carse a las Cajas de Crédito Populal·". 

Esta ley ·comenzará a regir 'desde la fe-
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ch¡¡ <1" "u publicación en el "Diario Ofi
ci¡¡¡", 

La ('omi8ión ele 'frabajo y PreviBión So
ria 1. con' la firma de los señores Larraín, Ri
yera, AldnnatE'y Lafertte, evacuó el Hi
guiE'nte informE': 

Honorable Senad.o: 

Ila ley N.o 6,880, de 15 de. abril de 1941, 
qUE' fijó la planta y sueldos del personal 
de ] nve~,tigaciones. dispuso, en su artículo 
G.o, t¡lH' en la Caja de >Crédito Popula¡', 
agencias y establecimientos que se dediquen 
a la ¡~omjlT'a.vPllta de objetos usados, con 
excepción dE' la" casas de rematE'S y con
',;igJ1aei()lh~S'llW sean regentadas por Marti
llerO>" PlÍbllco~, IWr3 obligatorio llevar un 
libro de <lada,,> de pro·cedencias". en que 
se anotaní el nO;l1bre y apellidos' del ven
dedor o empeñante, el número de su cédu
la de idpntidao y S11 impresión dígito pul
gar dereeIw junto con una declal'ación por 
la qUE' asegm'E' SE'I' (h1f'ño del objeto que 
ypnd¡¡ (> ,~mpeñe. 

El propósito de la lE'y fué, principalmen
ti', el de asPgtll'ar la procedencia de los ob- . 
jetor-; ofrE'cidoi'< E'1l venta en las llamadM 
"minuta,," ;;. ell~eguida, la de los objetoR 
dados en ,'m peño en ],ascasas de présta
mos, evitando así los abr¡,sos a que se pres
taba la falta de una reglamentación estric
ta 'sobn, le, matpria. 

Pero en la práctica ocurre que si la dis
jm"iciónc':itafla (la bn(~nos resultados E'tl las 
ag-enciasque aún E'xisten, y en 10tS estable
cimientos que se dedican a la eompraventa 
dE' objeto!' usadoR. ha probado ser entera
mente inaplicable para los servicios del 
crpdito popula1" a pesar ele ].a buena vo
IUlltad con que l>stos han tratado de darle 
cnmplimiento. 

En ~fE'cto. la operación del empeño en 
lil Caja dI' {'¡,pelito Popular, ofrece una tSE'
ríe dI' trámitp¡", que "lnpiezan -con la tasa
ción del ohjeto dado en prenda, para ir en 
seguida a la descripción exterior del mismo, 
~ la in:-;eripeióll (lel 110mbre y domicilIO 
fm¡)eñallte. no sólo en la póliza que se en
tl'eg}l al infeJ'E'sac1o. sino en la tarjeta de 
l1l"PstcUY\o (111E' se archiva en la institución. 
de. 

"El (le."arrol1n dE' este 'proceso retarda la 
()l)l'rar~i6n <lel empeño, en forma de que el 
llumero¡,;o l)úblicoque concurre a las ofi
cinar..; d,~l Crpdito Popular está siempre exi
giendo 11111\' mayor rapidez, que no es po· 

¡;:ibJe obtenp)' porque los trámites indicados 
son to(io,.; de (,¡lrácter indispensable. 

Si a ,-,,,te ,..,(' agTega la exigencia que la 
ley E',~tablel:E'. o sea, que ,se f'1.;t.arnpe la im
presión dígito pulgar' derecho del interesa· 
do, SP (·.au"arÍa un entorpecimiento g;aví
simo, que en las grandes ciudades permiti
ría finiqnitar' sólo una pequeña parte d(~ 
las 20.000 operaciones que roe realizan dia
riamente. 

:B\mdado E'1I E'sta cOl1lsideración. y en el 
hecho dE'que. respecto de la Caja de Cré
dito Popular, la exigencia antedicha no 
ofrece llingtllla yentaja positiva,' ni 'para 
eYcliellte ni para la institución, porque E'Jl 
realidad ésta toma. dentro de ias posibili
dades, las prrcauciones necesarias, sobre 
iodo cuando ¡;e trata de ob.íPtos ele algún 
valor. el Ejecutivo envió al Congrel3o Na
c~ol1a 1 . un 11l'oyecto de ley que tiene por 
objeto E'xclnir de la obligación de sThscri
hir las "aeta" de procedencia",' a los ser
vicios d(d crédito prendario. 

E"te proyecto fué aprobado. por la Ho
l!Orable Cámara de Diputados, con otra 
redacción, y pende 'ahora de la considerjl-
eión dE'l Honorable Senado. " 

Ynestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, encargada de informaros acer
(:<1 dE' él, cOl~cuerdacon el Ejecutivo. y con 
la Honorable Cámara en la necesidad de 
excluir a lo,s servicios del crédito prenda
ría de un trámite tan molesto como es el 
exigido por la ley N.o 6,880 .. 

Sin embargo, como tiene conocimiento 
por antececlentE's que 18 fueron proporcio
lIad(ls pOI' lo" jE'fe::; del servieiu,de las pre
(:<!ucicnps )' resguardos -que éstos adoptan 
l'ei"ilweto de lOé; objetols dados en prenda, e,,
tima preferible que en vez de excluírlos de 
toda obligeiciól1 a este respecto, como 10 
prOpU]H' E'I lwoyecto,tSe legalice lo qUe ac
tualmente se hace en este sentido, de mane
ra que 110 pueda el dí-a de mafíana dejarse 
ele" tomar las ·garantías más indispensable¡;;. 

A e,~tE' fin, os propone que prestéis vues
tra aprobac:ión al proyecto ele la Honora
bleCúmar8. pero rE'cladado en 10c.; signiE'll
te,; térmi.nos: 

• Proyecto de ley: 

'¡Artículo ÚDico.-Introdúc'ense al arucu
lo 6.0 de la ley N.o 6,880, de 15 de abril 
ele 1941, lms siguientes modificaeiones: 

a) Reemplázase, en el inciso tercero, la 
fmse inicial: "En la Caja de Crédito Popu-
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lar, Agencias de empleos y establecimien
tos ... ", por esta otra: "En las agencias dI' 
préstamc.s y establecimientos ... "; 

Quedaría entonces, el inciso wsÍ: 

"En las agencias de préstamos y establp
eimielltos que se dediquen a la compraven
ta de objetoR usados, con exco¡pción de la,
Casa de Remates y ConsignaéioneR que sean 
regentada,s por lVIattilleros Públicos, será 
(,bligatorio llevar un libro de "actas de 
nrocedencia" en los que se anotará el nom
bre y apellidos del vendedor o empeñan
te, el número de su cédula de identidad y 
!'iU impresión di'gito pulgar derecho, junto 
(,on una declaración por la que as'egure 
r;er dueño del objeto que venda o empl'ñp. 
I,as características de este libro, que sóio 
l)odrá ser revisado por orden judicial o pOI' 
funcionarios de Investigaciones, serán I"f'

glamentadas por el Presidl'llte de la Repú
hlica. La infracción de esta disrposición 13(

ní penada... etc". 

En seguida agrega la Comisión: 
b) EJimínase, también en el inciso terce

ro, la frase: " ... medida ésta última 'q ne ni) 
jJodrá aplicarse a las Cajas de Crédito Popu
lar" ; 

La segunda parte de estl' inciso 3.0 queda
ría 'así: 

"La infracción de esta disposición será lW
nada COn una multa de 500 pesos. La rein
eidenciacon l.OOO pesos y la tercera in
fracción con la clausura del establecimien
to o negocio, sin perjuicio de que cada 
reincidencia sea penada c.on mil pesos". Fi
nalmente' la Comisión propone la siguiente 
enmienda a este mi.smo artículo 6.0: 

"TntercálasE', antes del inciso final, el 
siguiente: 

"La Caja de Crédito Popular podrá lle
nar la exigencia a qne se refiere el inciso 
anterior, COlI otrm.; documentos que COlr. 

tengan 101''; rQÍsmos requisitos; eoíl excep
ción de la cédula de identidad y de la i111-
preSlOl1 dig'ito pulgar, que sólo se exigirú 
~ll ea:'w de qne el empeñante no sepa fir
lnar." 

Esta 18y regirá desde 1'a fec'ha de su pu
. blicación ell el "Diario Ofieial". 

Firman estE' informe los señores Rive
ra, Larra ín, 1\ lclllnate y Lafertte. 

El seilor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general y particular el p"o
yeeto. 

Ofrez{>o la palabra. 
El señor Aldun.ate.- Pido la palabra, se

llor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- 'fiene la palabra Su Señoría. 

El señor Aldunate.- Como se expresa en 
el informe, lo único que se pretende por 
l~ste proyeeto es mantener la situación ac
tual y que continúen desarrollándose· como 
hasta ahora las operaciones de la Caja dE' 
Crédito Prendario. 

Las disposiciones 'de la ley vigente ha
cían imposible el. cumplimiento de todos 
los requisitos que ellas e"tablecían por las 
agenciaiS y Caja de Crédito 'prendario, que 
realiza un número extraordinario de opera
ciones diariamente. Por la cantidad de es
tas operaciones y por el escaso número de 
empleados, el cumplimieÍúo de estos requi
sito,~ retardaría en forma considerable la 
marcha norma1 de estas operaciones. 

SE' mantienen las misma:o disposiciones 
de la ley actual_para todas las cas.as y~r~¡
hIlares de empeno, porque estas dISPOSICIO
nes fueron coilsideradas muy convenient~s 
por la Comisión, a fin de poder permitir, 
en caso de sospechas fundadas de que la 
prenda es robada, la investigación que lle
ye a la detención del autor del hurto y a 
lill consiguiente ca"tigo. Sin embargo para 
h Caja dI' Cr,édito Prendario, por tratarse 
tie nna . institueión fiscal, de reconocida 
solvenc;i<l, se pensó que podría ser' dispell
:,arla de nlglll10s de esos requisitos, taloo 
como presentaeión de cédula de identidad 
e impre"ión dígito pulgar, en los casos en 
que la persona que presente la especie da
da en prenda sepa firmar, debiendo cum
plir, además, con todas las demJás c.ondicio
nes que se especifican en la tarjeta que ac
tualmente debé llenarse cuando se quiere 
entregar una especie en prenda a las agen
cias de la Caja de Crédito Prendario. 

Como ya lo he expresado" señor Presi
dente. se trata solamente de· mantener la' 
situación actual, que es lo único que ha 
podido hacerse en la práctica, dent1."lo del 
clesanollo de estas operaciones. 

Por e:,>o (,reo que llO habría inconvenien
te en q ¡'le el Honorable Senado prestara su 
apToba(~íón a este proyecto ele ley. 

El señor Lafertte.- Se facilitan los trá
mites de la Caja, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
tlaría por aprobado el proyecto. 

El señor Rivera.- & Me permite, señor 
Presidente? 

Qiuero manife~tar que por error se han 
empleado las palabras "Agencias de prés-
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tamo", en vez de "Agencias de empeño". 
Formulo, entonces, indicación para que se 
reemplace el término "préstamo" por la 
palabra "empeño". 

El señoir Alessandri Palma (Presidente) .-
La palabra "empeño" es la que correspon-
de en este caso. . 

En dü,cusión la modificación del Hono-
rable señor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por .apro

bado' el proyecto en la forma propuesta 
por la Comisión y la modificación del Uo 
norable señor Ráera. . 

Aprobado. 
Terminada la discusión dél proyecto. 

POLICIA SANITARIA VEGETAL 

El señor Secretario.- En segundo lugae'; 
figura el proyecto de la Honorable C'ámaril 
de Diputados sobre Policía Sanitaria Veg(" 
tal, cuya discusión quedó pendiente, ha
biéndose iniciado el 16 de mayo. 

El señor Lafertte.- ¿ Está aprobado en 
general? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En atención a la complejidad de este pro' 
yecto, valdría la pena enviarlo nuevamente 
a la Comisión de Agricultura. 

El señor Aldunate.- La petición del <,e

ñor Presidente está de acuerdo con los tér
minos del informe de la Comisión, e~nitido 
el 26 de abril del presente año. In Comi
si6n reconocer en dicho informe la comple
jidad del proyecto y la necesidad de intr:)· 
ducirle ciertas modificaciones. Prefirió, SÜl 

embargo, no' ocuparse de esas modificacio' 
ncs, porque se acercaba el término de la 
legislatura eltraordinaria. 

Sería, en consecueencia, interef>ante ('n

vial' este importante proy('cto a la Comisi6n 
de Agricultura para que ella introdujera 
las modificaciones que cree crmvcllnient.j 
hacer. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-' 
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
E'l señor Del Pino.-La Comisión no ten

dría ningún inconveniente en estudiar m;;" 
a fondo este proyecto. 

E,~ !seJñor MartiÍnez (don iCa1'!los A.)--
Por mi parte no tendría inconveniente. 
siempre que se fijara plazo a la CounÍsióil 
para emitir el informe definitivo, porque 
estamos a fine:> de la legislatura. 

Este proyecto es sumamente interesant.:, 
especialmente púa la región de La Calel'd. 
En la sesión pasada me ocupé de los per
juicios que sufre dieha región con motivo 
de los gases y del polvillo de cemento. Es
tos males se salvarÍaÍl en parte mediante 
este proyecto. 

Como representante de la provincia Uf' 
ValparaÍso, solicito que ,se fije plazo a la 
Comisión, a fin de que el pro1yeeto puedd 
ser despachado antes de la terminación ele 
la presente Iegi."-latura. 

El señor Del Pino.- En la próxima se' 
mana lo puede de:spachar la Counisión, Ho
norable Senador. 

El señor Alessandri Palma (Pl'esidente).-
Primero se va a votar si el proyeeto VH 

él Comisión; en caso afirmativo, se votal'ú 
si se le fija plazo a la, Comisión para q\ue 
eyacúe su informe. 

J1Jl señor Amunátegui.- No hay oposi
ción. El señor Presidente de la ComisióH 
de Agricultura, &quÍ presente, ha escucha
dO' la petición del Honorable señor MartÍ
nez, don Carlos Alberto, de Jli:anera que la 
tendrá presente. -

El señor Alessandri Palma (Presidente).- . 
El señor Presidente de la Comisión apoya
rá en su petición al Honorable Senador. 

Si le parece al Honorable Senado, -.;0 

acordaría mandar el proyecto a Comisión. 
Acordado. 
El señor Aldunate.- Quisiel'a hace,r al

gnnas observaciones respecto a este pro' 
y('cto a fin de que la Comisión las tenga 
pn>sente en el estudio que va a hacer d,.' 
él. Algunas de sus disposiciones parecen 
significar que la aplicación de la ley va a 
originar gastos, puesto que se habla de que 
en ciertos casos, las gestiones que realicen 
las brigadas sanitarias deberán ser paga
das. También prevéencasos, de indemni7a' 
ción que tendrán que pagarse a los dueños 
de fundo, y no se indica en el proyecto có
mo sería esto financiado, de manera que 
yo me permito pedir a la Comisión de Agri
cultura que se aboque al estudio de estas 
situaciones. 

El señor Cerda.- Creo que :,;el'Ía mn,\
conveniente que la Comisión cOllsultara al 
señor :Ministro de A?;ricultura sobre esta 
materia, porquesegÚIl parece, desprenderse 
de esta ley, se va a necesitar personal para 
poner en prúctica algunas de sus disposicio
nes. Además, tal como dice el Honorabll~ 
señor Alc1unate, creo que la aplicación de 
esta ley va a significar gastos, como el pa
go de algunos comisas de productos. Hay 
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casos menore¡;; de enfermedades que se car
gan al mismo productor, pero cuando se 
trata de enfermedades propagadas en cier
tas regiones, el Gobierno entra a indemni
zar y, por lo tanto, se van a necesitar fon
dos para pagar estas indemnizaciones, to
do lo cual debería consultarse. Además, s\~ 
va a requerir un personal que no aparece 
eontemplado aquí· en ninguna planta que 
,~e cree para el efecto. 

E] señor Aldunate.- También quisiera 
agregar que últimamente se han di!3tado 
<tlg'uncs decretos por el Ministro de Agri
cultura, l'elacio:qados con esta misma' po
licía sanitaria, en los que se han estable
cido impuestos a todos los criaderos de ár
boles. Esto es muy extraño, puesto que se 
están estableciendo impuestos por decreto. 
lo que es bastante grave. ' 

Sería muy interesante, entonces que la 
Comisión de Agricultura y COloni;ación tu-

• viera a la vista esos decretos, dictados re
cien~emente, y que, a mi juicio, sonabsolu
tamente inconstitucionales. Si de ese estu
dio resultaren indispensables estos gr:1Vá
menes, sería del ·calS'o redactar un pro
yecto de leycom!pleto, C'On el correspon
diente financiamiento, proyecto que pasa-. 
rIa a la Honorable Cámara de Diputados, a 
la que correSlpondería, según precepto cons
titucional, iniciar su discusión. 

El 3eñor Del Pino.- .Como Presidente de 
la Comisión de Agricultura, tomo nota de 
las atinadas observaciones de mis Honora
bles colegas, y me anticipo a decirles que 
como siempre, dicha Comisi'ón pondrá tod~ 
su empeño en informar sobre el proyecto 
en estudio. 

CONCESION DECREDITOS A PEQUE!-
ÑOS AGRICULTORES \' 

El señor Secretario.- Corresponde en 
seguida, diJscutir .un proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de ¡Diputados 'sobre 
créditos a pequeños agricultore.s. ' 

El proyecto dice c,omo sigue; 
"Artículo 1.0- Reemplázanse los incisos 

3.0 y 4.0 del artkulo 1.0 de la ley número 
6,290, por los siguientes; 

"Se entienden por pequeños agriculto
res para los efectos de esta ley; 

1.0 Los propietarios de uno o más pre
dios agrícolas,cuyo avalúo total no sea 
sU¡perior a ciento cincuenta mil pesos 
($ 150.000), siempre que atiendan directa -
mente sus predios; 

2.·0 Lof' arrendatarios de predios o terre~ 

nos agrícolas cuyo avalúo total no sea. su
perior a trescientos mil pesos y cuyo con
trato tenga una dur3iCión no menor de tr·e¡¡ 
años; y 

3.0 Los inquilinos, medieroOs y empleados 
agrícolas para la explotación de los terre
nos que cultivan y que tengan contrato de 
trabajo por más de un año. 

IPara determinar el valor de los predios 
se tomará como base la tasación fiscal. 

L,os predios de los socios deberán estar 
ubicados dentro del territorio de la ~omu
na que sea sede de la Cooperativa". 

Artículo 2.0 Las garantías adicionales que 
se ,otorguen, en los préstamos a que se re
fiere la ley 6,290, tendrán pleno valor le
gal con la rSola ins{lripcióll en el Conserva
dor del pagaré agrario, quedando exenta 
de su inscripción en el respectivo Conser
vador de Bienes RaÍc'es. Si esta compren
diera una garantía hipotecaria, deberá ade
más inscribirse en el Registro respectivo 
del Conservador de Bienes Raíces. 

Los do'cumentos y certificados Notaria
les y del Conservador de Bienes Raíces que 
se extiendan para los efectos de la ley 
6.290, ,quedarán exentos del pago de todo 
derecho. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
ca, en el Reglamento, establecerá las re
glas necesarialS' para hacer lo ;más. expeditas 
posi'ble las operaciones autorizadas por es
ta ley. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario 'Oficial". 
, E:l informe de la Comisión de . Agricul

tura y Colonización, firmado por los Ho
norables señores Estay, Barrueto, Del Pino 
y Haverbe{lk, y fechado el 28 de julio de 
1944, dice lo siguiente: 

"Honorable Senado; 
"Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización ha estudiado un proyecto de ley 
remitido ,por la Honorable Cámara de Di! 
p~tado,s, que modifica la ley N.o 6,290, que 
dIspone que la Caja de Crédito Agrario 
destine hasta la suma de treinta millones 
de pesos para préstamos a los pequeñoOs 
agrcultores. 

Para. este efecto la ley mencionada en 
los incisos 3.0 v 4.0 de su artículo LoO se
ñalaquienes s; consideran como pequeños 
agricultores, .Y dice que lo son, los propie
tariQs o arrendatarios Ique exploten predios 
agrícolas cuyos avalúos totales no excedan 
da $ 50.000. Incluye además en los benefi
cios del crédito que se conyede para loOs 
pequeños· agricultores, a los medieros, in-
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quilinos y parceleros 'que tengan a su cargo 
extensiones de cultivo no superiores a 10 
hectáreas. 

Las modificaciones que propone el pro
yecto en informe, consisten en reemplazar 
los mencionados incisos 3.0 y 4 . .0 del ar
tículo 1.0 de la ley 6,290, por otros que su
ben ese límite de $ 50.000 hasta $ 150.000, 
para los propietarios de predio,s agrícolas, 
y hasta 300.000 para los arrendatarios. En 
1.0 que concierne a Ios medieros e inquili
nos se les considera también incluídos, pero 
sin fijar extensión a los terrenos que cul
tiven. Además, se elimina a los paDceleros, 
pero se incluye en lugar de ellos, una de
nominaci,ón, la de "empleados agrícolas". 

El proyecto en informe propone en se
guida en sus articulos 2.0 y 3.0 algunas mo
dalidades respecto de las garantías adicio
nales que se otorgue,n en los préstamos, que 
se establece tendrán pleno valor legal con 
la sola inscripción del p¡¡¡garé agrario, y 
que deberán. inscribirse en el Registro res
pectivo del Conservador de Bienes Raíces 
cuando ,comprendiere una garantía hipote
caria; y se determina que el Presidente de 
la República establecerá en el Reglamento 
las reglas necesarias para hacer más expe
ditas las operaciones, como también se 
exime del pago de derechos los documentos 
y certificados notariales y del Conservador 
de Bienes Raíces que se extiendan R{l.ra 
los efectos de la ley. 

Antes de pronunciarse sobre este pro
yecto la Comisión solicitó la opinión del 
señor Ministro de Agricultura, quien tuvo 
a bien informar que se enCUentran en es
tudio algunas nuevas normas de orden ge
neral respecto a la Ley de la Caja de Cré
dito Agrario, y demás disposiciones de or
den legal que la han complementado. En el 
caso particular del proyecto en informe, hi
zo presente que carecía de utilidad prácti
ca, ya que la ley N.o 6,290, se encuentra en 
wpliC"ación y no se ha producido ningún 
tro,piezoen su buen funcionamiento. 

V l;Lestra Comisión comparte esta oponión 
d.el señor Ministro de Agricultura, y con
SIdera además 'que no resulta, aconsejable, 
ir a la modific'ación en parte de un cuerpo 
legal, cuy.o ,conjunto armónico es necesario 
para su buena aplicación. Estima asimismo 
que es de todo punto inconveniente hacer 
cambios de la naturaleza, como los pro
puestos en el proyecto en informe, sin con
siderar que las demás disp.osiciones de la ley 
6,290, se encuentran ajustadas al propósito 
que se tUNO presente para su conjv,nto. Hay 
en ella modalidades que dicen relación con 

la forma en que se conc'ederán los prés
tamos, con determinadas facilidad de pago 
para obligaciones vencidas, y otras no~mas 
de acción que tendrían que ser también 
cambiadas al alterarse el v.olumen y capa
cidad de las operaciones. 

Sería, por consiguiente, indispensable 
modificar toda' la ley N.o 6,,290, para adu.6-
tarla a esa mayor capacidad y ello, Gomo 
se ha dicho, es innecesario, ya que la. ley 
mencionada se encUentra en plena aplica
ción, sin ninguna clase de tropiezos. 

La Comisión, en consideración a estas 
razones y al hec1ho de que el señor Minis
tro de A'gricultura ha anunciado una re
forma de orden general en materias como 
las señaladas, cree más conveniente consi
derarlas en ese plan_de conjunto, si se ha
cen en su oportunidad necesarias, y os re
comienda, en consecuencia, el reehazo del 
proyecto en informe". 

El señor Alessandri PaI.ma. (Presidente) 
- En discusión el informe de la Comisión. 
Ofrezco la palabra. 

E,l señor Martínez (don Carlos A).- ¿ De 
qué fecha es el informe' 

El señor Secretario - De 28 de julio de 
1944. 

El señor Alessandri Pa.Im.a. (Presidente). 
-Fué emitido con anterioridad a la }('v 
que acabamos de ver. - . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado se da· 

ría por reooazado el proyecto. ' 
El señor Lafertte.- Con nuestro voto' en 

contra, señor Presidente, porque nos pare
ce muy conveniente aprobar el proyecto, 
con mayor razón aho'ra que la Caja de 
Crédito Agrario cuenta con medios sufi
cientes para atender a estos préstamos. Se
ría mucho más conveniente aprobar -el pro
yecto y rechazar el informe . 

El señor Grove - ¿ No sería posible que 
el proyecto volviera nuevamente a Comi
sión ~ En lugar de rechazarlo, yo haría in
dicación en tal sentido, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---'Si le parece al Honorable Senado, el pro
yecto se enviaría de nuevo a Comisión. 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se va a con~

ti t uir la Sala en sesión secreta. 
" 
SESION ¡SECRETA 

-Se ,constituyó la. Sala en 'Sesión f58Creta. 
a las 19 !horas. 

\, 
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SESION 33.a ORDINARIA, EI'i .1fARTES 28 DE AGOSTO DE H45 1449 

,-Se adoptó resolución en los asuntos re
lacionados con las siguienteS personas: 

María Eugenia Ros'ales Larraín, Magda
lena Vives Solar viuda de Edwards, María 
Teresa Silva viuda de Dublé, Manuel Ugar
te Montes, Gustavo Piffaut Raisin, Emilia 
Hodriguez Macías, Gertrudis Pizarro Fer
nández,' Pabla Olate Alarcón, Elvira Aceve
do Maldonado, Guillermo ~eltrán Gatica, 

Gustavo Munizaga Iribarren, Gustavo Ca
no Quijada, Juana de la Barra Lastarría 
Teresa Villarroel viuda de Ohávez y Ma
nuel J. Ahumada Navarro. 

-Se llevantó la sesión a las 19 hora.s, 3ó . 
minutos. 

Guillermo Riva.deneyra, 
.Tefe Accidental ele la Redaooión 




